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INTRODUCCION 

Adquirir conocimientos es aspiración de todo ser humano, capacitarse 
constituye una de las metas más caras del individuo; sin embargo, lograr t~n 
sólido desarrollo educativo como base para un crecimiento econó:111co, 
pcHtl~ ;·:Ge:~:. ~v hu :;idv ¡¡¡ se1á, taiea sanciiiá J)ut:::i ~tJ11111úiiipi~s '.os pro
blemas y obstáculos que se presentan. Requiere de inmensas inversiones 
materiales y hum3nas, así como de técnicas adec•Jadas para lograr el fin 
deseado. Lo expresado se agrava cuando nos referimos a países en desa
rrollo. Es condición SINE OUA NON, que para aumentar el nivel de vida han de 
proporcionarse al individuo habilidades cada vez más complejas y 
conocimientos más profundos, por lo que la tarea educativa adquiere un 
lugar prioritario. Así, los educadores, cualquiera que sea el conodmiento a 
trasmitir, deben buscar "innovaciones" para ser m3s c!¡cncc::; y e:icientes en 
el logro de sus objetivos educacionales. 

Diversos han sido los enfoques o corrientes que buscan lograr tales 
objetivos; por ejemplo, la "Escuela Tradicional", la de la "Tecnología 
Educativa" o la llamada "Didáctica Critica". Múltiples estudios se han reali
zado respecto al funcionamiento de la enseñanza en México; en especial en 
las instituciones de enseñanza superior, muchos investigadores han escrito 
sobre la necesidad de crear un pArfil rlA P~h1rfü:mt~ más t:"rH1':0, e.i:tl\.'C, ccn~
ciente de su papel, comprometido y vinculado con la sociedad a que 
pertene.:e, se han efectuado investigaciones y estudios respecto a cómo 
facilitar esa tarea y lograr ese perfil del estudiante idóneo. 

Por otra parte, la dinámica social requiere, debido al acelerado creci
miento de los fenómenos económicos y técnicos, profesionales que puedan 
enfrentarse con mayores capacidades y habilidades a ese constante reto, 
que :;u ejt11ciciu µroíesionai ies exige. Ei abogado no es Ja excepción, más 
aún, ese constante desarrollo genera una compleja gama de relaciones, 
que no siempre se desarrollan con armonía, sino muy por el conti ario. 

Frente a lo antes planteado, los mecanismos tendientes a dar solución 
a estos grandes problemas adquieren gran importancia, por lo que en este 
trabajo no sólo pretendemos dar acuse de recibo en relación a la resronsa-



bilidad que como universitarios tenemos, sino que buscamos aportar "un 
granito de arena" a esa inmensa playa del proc;iso enseñanza-aprendizaje, 
por lo que de acuerdo con la información obtenida en nuestra incipiente 
experiencia, estamos sugiriendo la utilización de algunas herramientas 
didáctie&s para facilitar esa tarea. No tratamos en estG ser.cilio trabajo de 
dar soluciones a estos grandes problemas. pero sí queremos hacer men
ción a una herramienta que de alguna manera pudiera facilitar la tarea de 
enseñanza del derecho y en especial del derecho mercantil: nos referimos a 
la utilización de los llBm;idos Instrumentos Metodo'ógicoG. 

Basándonos en lo expresado, efectuarnos una propuesta concreta a 
través de la elaboración de los instrumentos metodológicos para la ense
ñanza del derecho mercantil. Los motivos por los que escoqimos al Derecho 
Mercanrn, son muchos, entre otros podríamos señalar: 

-El ámbito mercantil está sujeto a un gran dinamismo y de sus entrañas 
han surgido otras especialidades (derecho bancario, bursátil). 

-La exigencia del profesional dedicado a la enseñanza del derecho, en 
especial del derecho mercantil, iequiere de un amplio manejo teórico-prác
tico, debido a la constante evolución que sufren las relaciones comerciales. 

El empleo de instrumentos metodológicos debidamente orientados y 
fundamentados, puede derivar en la utilización de un material didáctico de 
apoyo invaluable en el log;o de tal objetivo. A tal propósito hemcs desarro
llado el presente trabajo en seis capitulas y conclusiones, acompañándolo 
de bibliografía tanto pedagógica como jurídica. 

El primer capítulo contiene un breve análisis crítico de los modelos 
educativos vigentes, tratando de enfatizar sobre aquellos aspectos que los 
hacen rescatables para su aplicación en la educación superior. 

En el segundo, reflexionamos en torno a la enseñanza del derecho en 
~.~é~!~~' m:.::; :::--, ~Uítlcu\a¡ d~i U~1t::t.,;i1u mercamii. 

En el tercero, nos referimos a los llamados Sistemas Educativos abier
tos, enfatizando sus caracteristicas y su aplicación en la educación superior. 

En el cuarto, realizamos un análisis detallado de la realidad del mode
lo de Universidad Abierta en la Facultad de Derecho y su viabilidad como 
alternativa de aprendizaje en el derecho mercantil, expresándonos en torno 
a las bondades de algunas de sus caraclerísticas, comn lñ d"' empleo de 
material autoinstructivo en la enseñanza de esta rama del derecho. 

En el quinto, proponemos un esquema de instrumento bajo un criterio 
pedagógico que pudiéramos señalar como "ecléctico" pues está tomado de 
varias tendencias. 

En el sexto, efectuamos una propuesta concreta de tres instrumentos 
metodológicos para apoyar la enseñanza en los tres cursos de Mercantil. 
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Por último, y con base en lo desarrollado, formulamos algunas conclu
siones. 

Es un hecho que tratar de buscar soluciones a una cuestión tan com
pleja, es tarea ardua, por lo cual no pretendemos resolver el problema, pero 
sí sugerir alaternativas para su solución. 

Este trabajo habrá cumplido su objetivo si es sujeto a una crítica cons
tructiva, pues quien la realice podrá percatarse de sus limitaciones y lo 
enriquecerá con nuevos 13lementcs; :mí mismo, nos sentiremos satisfechos 
si sirve de base para consolidAr nuevos aportes q~.m pcrrr.it~n cnrk:¡uecei los 
caminos para lograr óptimos resultados en el proceso de enseñanza-apren
dizaje del Derecho, en especial del Mercantil, que como sabemos muchos, 
exige práctica constante y conocimientos actualizados di'! quienes se desa-
11uiiar1 en su campo. 
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1. ANALISIS CRITICO DE LOS MODELOS EDUCATIVOS VIGENTES 

Ha sido preocupación constante de las sociedades, determinar cuál es 
la mejor forma de transmitir los conocimientos de gcner:1ción en generación; 
tradicionalmente el maestro se ha visto obligado a llevar a cabo su tarea de 
docencia, en algunos casos acudiendo< su experiencia y en otros siguien
do los modelos de "programa" de !e. insti:uc!ón a que pertenece. 

Ante esta situación, la Didáctica ha sido concebida como una disciplina 
instrumental que proporciona respuestas técnicas para la conducción del 
aprendizaje; a continuación analizaremos el proceso de enseñanza-aprendi·· 
zaje a partir de tres corrientes didácticas: "La Tradicional", la denominada "Tec
nologia Educativa" y la llamada "Didáctica Critica", tendencias que presentan 
conceptos diversos sobre aprendizaje, objetivos, evaluación, etc., constituyen
do tres modelos educativos que caracterizaremos en forma general. 

1.1 El Modelo "Tradicional" 

Su origen se remonta al siglo XVII, época en que surge la burguesía. 
En esta etapa los conceptos fundo.mcnt:i!cs en l::! pr:S.ctica escol:ir sen al 
orden y la autoridad. El orden se manifiesta en el método que ordena el 
tiempo, espacio y actividad y la autoridad en el maestro que posee et 
conocimiento y el método. En la Escuela Tradicional ex ste un rígido sis
tema de autoridad: quien tiene mayor jerarqui;¡ toma l<·s decisiones, en 
tanto el alumno, que se encuentra al final en la cadena de autoridad, sólo 
obedece. El llamado modelo educativo tradicional o clásico es el que 
npRr~ Rn l"'.::t~i tnrl:::ic:: ni lll'itr~c:: ins~ih_1l"'i,)ni:li::. ~1_11:-;:ifü.·~s: rj'='~'?rmin:?. t'"~ 

práctica presendal que reúne cotidianamente a maestros y alumnos den
tro del aula con el fin de adquirir un conocimiento a partir de la exposición 
verbal. 

La educación tradicional se maneja como un concepto "recepcionista" 
del aprendizaje, es decir, un profesor que habla y unos alumnos que se 
limitan a escuchar, cuya capacidad en el aprendizaje se concibe como la 
que manifiestan de retener y repetir la iniormac1ón recioida. 

La educación tradicional, de acuerdo con Aníbal Ponce. 
''. .. pone en marcha preponderantemente la fCJrmación del hombre que el 
sistema social requiere. En ella cuenta el intelecto del educ:ando mientras 
deja de lado el desarrollo afectivo y la domesticación y freno del desarro
llo social suelen ser sinónimos de disciplina"., 

l ANIBAL. PONCE.: Edqcacjón y lucha de eta ses, Buonos Airas. Edil. Cártago, 1974, pp. 21 y 22. 
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1.1.1 Carsc/E>rfs/lcas 

La Escuela Tradicional presenta características muy importantes 
que !a definen. A continuación hacemos mención de a.Jgunas de las 
que a nuestro juicio son las más importantes: 

-Requiere del maestro la utilización de sus conocimientos sobre la 
asignatura y su poca o mucha capacidad padagógica para transmi
tirlos a los alumnos de acuerdo a lo señalado en los temnrios de 
estudio. 

-Consiste en una práctica cotidiana que llevan a cabo maestro y 
alumnos dentro de un espacio pedagógico exprofeso llamado aul?, 
üii :a qüii yiant::1cti111tu 1ie ias decisione$ son un11atera1es1 quedando la 
ectividad en manos del maestro, quien debe cumplir sus muchas 
funciones haciendo uso de una preponderante autoridad. 

-Cúniorma grupos de alumnos pasivos que reciben del maestro la 
información; el grado de pasividad varia '>eglin la idea que el maes
tro tiene acerca de "hacer participar a los ,1lum11os" -sometiéndolos a 
interrogatorics, o dejándolos exponer la clase, o "mantenerlos ocu
pados" leyendo el texto· lo que no cambia necesariamente su papel 
pasivo, ya que la mayoría do las preguntas que hace el maesiro 
requieren para su r&spuesta L!n 3imple recuerdo de información 
reciente, y las lecturas de memorización, pues el alumno recibe del 
maestro el conocimiento como verdades dadas que só!o tiene que 
aceptar y aplicar a su quehacer cotidiano, reouciéndosP. así su par
ticipación a la demostración de su capacidad &$imilativa y repetitiva. 

-El mensaje educativo es predomi11antemente verbal, no hay 
mayor v:iriP.<i~rt. I~ int'?re.1.:clón m2c~!::::<:!~mr:: ~u ~Q3Ci CViii~iOid.· 
mente en la expresión verbal de información, ideas, destrezas y 
decisiones. 

-Tiene carácter grupal, lo que significa que la toma de decisiones 
operativas dentro del aula está dominada por las necesidades y ca· 
racteristicas del grupo constituyendo agrupaciones de individuos 
pasivos. 

- Esiabiece un tiempo flJO para la instrucción, el que se ajusta a un 
cierto tipo de rendimiento medio que tiene implícito un aspecto do 
selectividad. 

-El maestro cumple con ser organizado, hacer una "buena 
exposición", hacer preguntas y dar instrucciones, pero no tiene 
porqué ser responsable del aprendizaje del alumno. La re~ponsabi
lidad es exclusiva del estudiante. 
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-La presentación de sus contenidos es dogmática y rígida, su 
orrjenación generalmente responde a una secuencia temática que 
va presentando los diversos temas en forma aislada entre sí, selec
cionados a partir de lo que el maestro considera que se debe incluir, 
en función de su experien-=ía personal. 

-Carece de metas claras'/ precisas, ya que casi siempre los obje
bvos se encuentran expresados en términos muy generales. Trata 
en forma aislada entre sí tas tareas inherentes a la práctica docente 
-planeación, instrumentación y evaluación- al no tener un objetivo 
claro de referencia que 1as genere, determine, conduzca y verifique. 

-lmpliCd la presencia forzosa "cara a cara" de alumnos y maes-
·~-- -- ·- --·· . •- -·. . . U VI:) t:l'l I UI 1 l:>ctlUl l Ut:1 \,.:ld:::>t::~. 

-Su forma de evaluación consiste en la repetición de la informa
ción verbal que fue prese11tada durante las "clases". A partir de esta 
situación evaluativa, el a:umno puede demostrar al maestro su habi
lidad para memorizar información. 

1.1.2 Generalldades del proceso enseñanza-aprendizsje y su 
evaluación. 

Para la Escuela Tradicional enseñar significa señalar, distinguir, 
mostrar. Según Keller, " ... es un acto en virtud del cual el docente po
ne en manifiesto los objetos de conocimiento al alumno para que és
te los comprenda".2 Para esta escuela el proceso de enseñanza
aprendizaje se limita a una transmisión de conocimientos (mensaje), 
por parte del profesor (emisor o transmisor) y a un alumno (receptor) 
4uit111 iu~ reGiue y se iimi1a a repe1irios. 

Esta concepción del aprendizaje presupone admitir de antemano 
que el profesor es quien poJee el conocimiento y lo t1 ansmite a 
quienes no lo tienen, en tanto que el alumno debe imprimir en su 
memoria el conocimiento y repetirlo exactamente igual. 

En la corriente tradicional la subordinación juega un papel primor
dial dentro del proceso enseñanza-aprnnrli1ajA, Al lJl.18 «prend8 
"debe" repetir el conocimiento proporcionado por el que "enseña" y 
su aprendizaje so evaluará en función a la "retención" del mismo: 

De enseñanza: 
El maestro promueve en el alumno la asimilación 
"metódica" del conocimiento. 

2 KaLER, FREO S.:~. Buenos Airos. Editorial Paídos, 1985, 2a edición, p. 10. 
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Método de aprendiza/e: 
El alumno mediante la 'técnica" del maestro 
responde asimilando el conocimiento 'transmitido''. 
De Jo explicado, se desprende que An el enfoque tradicional el 

proceso de enseñanza es f¡¡ndamental y centra su importancia en el 
que enseña, en las técr.icas de enseñanza y en la verificación de lo 
enseñado, lo que deiermina al maestro como sujeto activo de Ja 
práctica docente, por lo que el proceso de comunicación es unidi· 
reccional, ya que el maestro es e! ún1cc ~nc::rrgo.dc do la transmisión 
y repetición de t:onocimientos acabados sobre el objeto de estudio, 
el que deberá ser aprendido por el alumno. 

1.1.3 Su apllcaclón en la educación superior 

Dentro de este modelo, el profesor reduce los problemas educa· 
tivos a los acontecimientos del aula y olvida que Ja escuela debe tener 
una clara relación con Jos actos, roles, normas, etc., que se dan en Ja 
sociedad, ya que generalmente no se profundiza, ni cuestionan con· 
cepciones sobre el hombre, el conocimiento, la sociedad, etc., puestll 
qu;i la ideología se tcansmiie como un proceso m&cánico y repetitivo. 

Frente a esta situación, en el ámbito de le. educación superior 
mucho hay por hacer, pues sabemos que el dogmatismo es un 
obstáculo para el conocimiento y que se refuerza a través de lo 
"instituido" por lo que resulta imprescindible el análisis de "lo institui· 
do" si queremos avanzar en el proceso del conocimiento. 

Bajo las premisas señaladas, la educación superior ha cumplido 
::::..: t:.::=ü: 1'!:-ü;¡:;¡¡¡itii e: c0.-1Vl..i111i~11iu", f:1ncomréindonos con que el 
profesor y el alumno se perciben como sujetos complementarios ya 
que uno posee el saber y el otro Jo requiere. 

No obstante que algunas de sus características pudieran parecer 
adversas, es indudable que en este enfoque exista una gran canli· 
dad de recursos que evidenlemente han mostrado, a través del tiem· 
po, ser útiles y valiosos y aue. oor tanto. no podemn~ i!]norRr 

Efectivamente, dentro del modelo educativo tradicional, cuando el 
binomio profesor-alumno se conjunta en un plano de excelencia o 
calidad, el resultado será óptimo; sin embargo, el produc'.o puede 
ser muy diferente al expresado como suele acontecer cuando algu· 
na de las partes ialla, es por esta razón que se han buscado alter· 
nativas pedagÓ'Jicas que permitan subsanar este problema. 
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1.2 El Modelo "Tecnlflcador" 

Este modelo educativo se presenta como una respuesta a los comen
tarios adversos a la escuela Tradicional. 

Nace relacionado con el proceso de modernización que, a partir de los 
años cincuenta, caracteriza a la educación de América Latina; empero, 
cobra un auge inusitado en nuestro medio educativo, particularmente, en 
la enseñanza superior en la década de los setenta, convirtiéndose esta 
prepuesta edue3fü':? en !3 pr:J.ctk:r?. dam::::mtc. 

Se ha señalado que la tecnologífl edu~~1tiva "es el conjunto de re;;u;sos 
de que disponen los educadores para lograr, auxiliar, apoyar, mejorar y 
facilitar el apri;>11diza\e de sus e.lumw:is" .3 Sus ef'O!ctos influyen a todo e! 
sistema educativo nacional al adoptarse legalmente como marco 
metodológico de nuestra educación tal conio lo señalan los artículos del 
43 al 47 del capítulo IV de la Ley Federal de Educación, de los que úni
camente transcribiremos el 46 para efectos de nuestro trabajo: 

"Artículo 46. En los planes y programas de estudio se establecerán los 
objetivos específicos del aprendizaje, se sugerirán los métodos y activi
dades para alcanzarlos, y se establecerán los procedimientos para eva
luar si los educandos han logrado dichos objetivos". 

1.2.1 Características 

Los modelos educativos del enfoquG tecnológico presentan las 
siguientes características: 

-Constituyen sistemas de aprendizaje que convierten el problema 
':?f:h_11::-e!h10 '.?~ • .. m ::i~0b!'.?me ~e ~rer.~e!'. -:!e ~~!~!r.~~r.~tr!.!~d6~ i' Ce 
autodidaclismo más que de enseiíanza. 

-El alumno es el centro del proceso y, por ende, el elemento activo 
del misma, ya que sobre él recaen directamente las experiencias de 
aprendizaje, a través de la realización personal de las actividades ope
racionales y ensayo de los objetivos, al conducir su propia Instrucción. 

-Conducen el aprendizaje a través de las técnicas y procedimientos. 
-lníorman ant1c1padamente a los alumnos de los objetivos de 

aprendizaje propuestos que deberán de lograr, así como de lo que 
se les demandará para la verificación de sus logros sobre los mis-

3 CARRILLO GARCIA, ELBA: "La tecnologia educativa".on ~- Serie Nuevos Métodos c!e 
Enoemnza, Comisí&l do ~•vos M<llod:>s do En:;añanza. D«x:ci6n Goreral de Difusión Cull!Jral. México. 
UNAM,s.f.p.3. 
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mos, ya que ambos aspectos constituyen los principios orientadores 
del proceso; lo que permit<'l al alumno dirigir por sí mismo su apren
dizaje individual al conocer de antemano lo que do él se espera. 

-Posibilitan una gran variedad de medios de instrucción, textos, 
antologías, asesores, audiovisuales, paquetes didácticos, etc. 

-Tratan en forma interrelacionada todas las tareas de la práctica 
docente -planeación, instrumentación y evaluación- a partir de un 
objetivo común. 

-Implican una cuidadosa y detallada planificación previa ele todas 
sus acciones, la especificación de objetivos en términos de apren
dizaje en los que se enuncian con antelación lo que los alumnos 
deberán .. saber .. y .. saber fmcer como resuuaoo ae ia pri.;::!u~a 
docente, ol control constante de todo el proceso a través de diversos 
procedimientos evaluatorios, la retroalimentación ininterrumpida del 
mismo dentro de un tiempo necesario, la valorac'ón de sus resulta
dos, el seguí· miento de sus productos, la in~trumentación pertinente 
a partir de su adecuación a los objetivos por lograr, etc., lo que defini
tivamente excluye las po~ibilidades de improvisación. 

-Se apoyan en principios cienlíficos como son los de la psicologia 
del aprendizaje, da la teoiia de sistemas, de la teoría de la comuni
cación y de la filosofia y la sociologia educativas. 

-Organizan todos los elementos del proceso educativo con base 
en un enfoque sistemático. 

1.2.2 Generalidades del proceso enseñanza-aprendizaje y su 
evaluación 

La tecnología educativa es el resullado de una investigación cien
lífica, pues recibe apcrtaciones de diversas ramas del conocimiento, 
entre ellas la psicología y !as matemáticas, interesadas en el mejo
ramiento del proceso enseñanza-aprendizaje y su evaluación. 

El proceso enseñanza-aprendizaje consta de tres elementos: 
a) Los objetivos; 
o¡ Los rnetooos y medios de enseñanza, y 
e) La evaluación; 
En forma breve describiremos los mismos, a fin de destacar sus 

aspectos importantes para los fines del presente trabajo. 
a) Objetivos 
En este enfoqu"3 se reconoce como punto de partida de la progra

mación didáctica, delimitar en forma clara y precisa las conductas 
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que se espera que el estudiante logre al final de un ciclo de instru
cción. 

Deben entonces seleccionarse aquellos objetivos que muestren 
las mstas a lograr, que aporten contenidos valiosos y significativos 
para el dominio d¡¡I conocimiento que se desea adquiera el alumno, 
por tanto deben fijarse cuidadosamente. 

En el presente tmb2.jo y con objeto de facilitar su manejo, adopta
mc::; !:i c!:.?slfic~d6n di? !oc; objAtivos en mediatos e inmediatos. Estos 
últimos incluyen las metas parciales que a corto plazo el all!mno 
deberá lograr: el conjunto de éstas integran el conocimiento general, 
esto es, el o los objetivos mediatos. que se esperan obtener con el 
proceso global de ensañanca·aprendiza¡e. 

b) Métodos y Medios de Ensañanza. 
Como concepto gueneral de método podemos decir que es todo 

proceder ordenado y sujeto a ciertos principios y normas para llegar 
de una manera segura a un fin determir.atfo o a un objetivo fijado 
previamente. :=n pedagogía se entiende como un conjunto de pro
cedimientos para encontrar sus principios; sin embargo, referido al 
método didáctico podemos decir que es el procedimiento que pone 
en práctica el educador con la mira de que el educando adquiera del 
mejor modo el conocimiento, objeto de la educación. En el método 
didáctico han de incurrir características como: 

·De~c fundarse en l;i naturaleza especial de la PSIQUE del edu
cando (momenio psicológico) 

-Debe producir el mayor rendimiento para el logro del objetivo 
"'111r.:ir.innRI r.nn el meno1 eJfuerzo (momento económico) 

-Debe ser aplicado por auténticos educadores o maestros 
(momento personal) 

-Debe adaptarse a los bienes culturales materia del proceso educa
tivo y :.ilógica interna de estos bienes (momento lógico-material) 

Por Medio educativo, debemos entender cualquier instrumento 
abstracto o concreto, teórico o práctico del cual se vale el educador 
(docente, tutor, instructor etc.) para que el educando alcance un 
aprendizaje significativo y económico. 

c) La evaluación 
Puede estudiarse desde dos puntos de vista, en: 
-Un sentido general, conceptuándose como una actividad encami

nada a reunir información relativa al proceso enseñanza-aprendizaje 
para tomar decisiones tendientes al mejoramiento del aprendizaje. 
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-Un sentido restringido, como el proceso sistemático medi?.nte el 
cual se determina directamente el grado de aprovechamiento esco
lar, e indirectamente la eficacia con que se utilizarán los medios y los 
méiodos de enseñanza. 

Se evalúa para guiar al alumno, comprobar su progreso y aplicar 
medidas correctivas para el aprendizaje, pretendiéndose, en lo posi
ble, evitar la subjetividad de los mtltodos informales de evaluación. 

En otras palabras, la aceptación del "modelo tecnificador" en la 
educación superior, se basa en que existen otros aspectos y una 
interacción dinámica entre la innovación y el sistema, permitiendo la 
solución de muchos problemas del modelo Tradicional y generando 
:;~:-nb::::::; :::;:..;h:t~~:lü~G:> G;"i lü5 füii.::iün~-:,, C..Cliiudú:> y Íu11110:, t..i~ in2· 
bajo en quienes participen en el proceso enseñanza aprendizaje, 
que eviten o remedien su fracaso. 

La evaluación invita al profesor a formular y aclarar sus objetivos, 
:¡ cnrnunicar a sus alumnos lo que espera de ellos; la información 
proporcionada por las pruebas permite aclarar, confirmar, corrpgir 
ideas, identificar áreas que requieren estudio y reflexión. 

La evalu3ción proporciona a k1s profesores la información relativa 
a la eficiP.nci(1 rl?- sus i?::;fuerzos para enseñ.'.:!r. lndic:! o.l rr.o.c:::;tro :;i l:l 
manera de presenl.ir y organizar al material es efectiva, si expone 
sus ideas con c:arid3d, si se comunica con los alumnos y si Al resul
tado del uso de las técnicas. los métodos, los materiales y los 
modios es el deseado. La inlormar.ión obtenida de las pruebas per
mito i.Jenlifi¡;¡¡r áreas 4ue requi8ren más explicaciones, aclaraciones 
y revisiones y di3gnosticar dificultades (individuales o de grupo) en el 
aorendizaie. La evaluación oh!Ativ,q P~ 1 m r.nrr1?".'ti\10 01? le ~·.~hjet!v!
dad de métodos infommles de 8valu¡;ción, que a menudo están con
taminados por favoritismos y prejuicios. 

Los instrumentos empleados para evaluar el ap;ovechamiento 
escolar son las pruebas. Para que sean efectivas deben ser válidas 
(medir lo que pretenden medir) y confiables (medir con precisión). 
Para evaluar el aprovechamiento escolar (conductas cognoscitivas) 
se emplean ¡.i1u.:bas objetivas y pruebas ae ensayo o composición. 
Las pruebas pueden ser infcrmale~ (las que elabora un profesor 
para su grupo) o tipificadas (las que se hacen siguiendo un proceso 
más complejo y re;inado que culmina cor. el establecimiento de una 
nonna más generalizada para calificarlas; las condiciones de apli
cación son l:1s mismas para todos los alumnos que serán evaluados 
con este tipo de pruebas). 
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Respecto de la forma de elaborar, calificar e interpretar los resul
tados de las pruebas, se ha establecido una diferencia entre las que 
están referidas a un criterio (se establece un patrón del porcentaje 
mínimo de los objetivos de un curso que d<Jben lograr los alumnos 
de una clase) o una norma (el patrón es relativo y se compara el 
aprovechamiento de un estudiante con el de su grupo). 

1.2.3 Su apllcación en la educación superior 

No obstante que $tl ha señalado que el Modelo Tecnificador no 
atiende a la impcrtancia de los contenidos que se imprimen en los 
procesos mentales del alumno y que, por tanto, se corre el riesgo 
..o--·-----·-------·--:-'---··-------··-"------·--···--·· -- ,-• UIWI ..-·u~Vl\.tlUll!;.ll VV• ll"ClllUV., yuo. l\J .:Jt'c;ll 1 ....... tu::>v::ii V ;,:,1y111111,,,au'JV~, ;;;:JI 

enfoque tecnológico ha tenido una importantfl acogida en la edu
cación superior debido a que le permite al docente señalar motas 
de aprendizaje perfectamente especificas, y on función al logro de 
las mismas, evaluilr el proceso. De lo expresado se ha llegado a 
decir que en la Tecnología Educativa el maestro idóneo es el 
"Ingeniero conductual". Un aspecto positivo que se le atribuye a 
esta corriente es el rnchazo terminante a la improvisación, ya que 
los procedimientos y !as técnicas didácticas son estudia.das, selec
cionadas, organizadas y controladas c0n anticipación al proceso de 
enseñanza. 

La evaluación se concibe directamente relacionada con los obj'l
tivos de aprendizaje y, por supuesto, con el aprendizaje mismo; 
ahora bien, el aprendizaje se entiende como modificación de la con
ducta, como resultadc de :a inexpetjencia; cambio que se refiere 
únicamente al su~eto r:o~:ino~r.AntP y f111A ~A m:::lnifir.a~t~ An ft:irmB 
objetiva, pudiendo ser claramente medido. Esta situación íacilita cer
tificar el aprovechamie:nlu logrado por el alumno al concluir la 
instrucción. 

1.3 El Modelo de la Didáctica Critica 

La llamada también Escuela Critica, nacA a mA<:líRrins riPI si!JIO XX 
como una forma radical de cuestionamienlo a la Escuela Tradicional y a la 
Tecnología Educativa. Esta corriente se pronuncia por una rellexión 
colectiva entre maestros y alumnos sobre los problemas que les aquejan, 
para lo que es necesario analizar y criticar a la escuela, sus métodos de 
enseñanza y sus relaciones, buscando se revele lo que es su ideología 
subyacente. 
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Para esta escuela el análisis institucional es muy importante ya que 
permite obtener '1ases ocultas y determinantes" del hecho educativo, 
además, declara que el problema Msicc da la educación no es técnico, 
sino político, por lo que bajo este enfoque no existen respuestas 
acabadas respecto de los problemas fundamentales de la didáctica, pues 
éstas deben cuestionarse y replantearse dialécticamente. 

1.3.1 Caracterisl/cas. 

Aunqul! la Didáctica Crítica. en opinión de muchos educadores. 
es aún una ''propuesta .an constr.Jcdón" y na fa:::1G i:i yiado ae ca~ 
r!!c!:;riz;;ciú1, ue ia t:scuela Tradicional o de ta Tecnología Educativa, 
señalaremos a continuación alguna:-: premisas que la perfilan: 

-La enseñanza crítica no debe imponer ni adoctrinar, sino estimu
lar, explicar, analizar, para que las personas q•Je aprenden, adquie
ran nuevas conductas "significativas" para responder a lns situa
ciones que va marc.o"1ndo la vida. 

-Los programas son partes fundamentales del plan de estudios 
del que fonnan parte y presentan características teóri~:; y técnicas 
distintas. según se inscriban en modelos curriculares por asignatu
ras y lineales, por áreas del conocimiento o por organización mo
dular o interdisciplinaria. 

-La escuela es una institución soda! regida por normas, mismas 
que intervienen en la rel;ición pedegógica del docente, ya que éste 
sólo se pone en contacto con los alumnos en un marco inGtitucional. 

-Las instituciones son creadas por el hombre v el p<vier -::-::!:;:;:;-.·¡;, 
en ellas sA m!'!~!!!::~:;:;;; :0~ ~omportamientos y modos de pensa· 
miento que ~sum:m los ind!viduos que las integran. 

·la formación pedagógico-didáctica de los profesores es funda
mental para lograr la transformación de la labor docente que realic.m 
las instituciones educ;itivas; ~in embargo, esta formación debe tener 
implicito el cuestionamiento permanente de la escuela misma, su 
organización, finalidades, curricul" y re!:::C:o.>as. 

·Lüti objetivos educacionales se enfocan como objetivos termi
nales en un c•ir&o y objetivos de unidad; los primeros son los 
grandes fines del curso, serán los que, producto del análisis y expli
citación de los aprendizajes sustantivos, se formuien. Los segun
dos. aquéllos que permitan dar bases a la planeación y organización 
de los contenidos por unidades temáticas, bloques de información, 
problemas eje, etc. 
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-Busca promover en los alumnos actitudes de "seguir aprendien
do", esto puede traducirse en diversas actividades de aprendizaje 
referidas a tres momentos del mismo:s 

APERTURA: Las encaminadas, básicamente a proporcionar una 
percepción global del ienómeno de estudiar, es dec'1r, una síntesis 
esencial que representa una primera aproximación al objeto de 
conorjmiento. 

DESARROLLO: Que se orientará a buscar información, en tomar 
al tema o problema planteado desde distintos puntos de vista, y por 
otro, al trabajo con la misma Información, lo que significa hacer un 
análisis amplio y profundo para arribar a síntesis parciales a través 
de la comparación, confrontación. Estos procesos son los que pi:ir
:nHer: !:! e!.3.b~r:.d6~ dd ccr:cd::::cr:!o. 

CULMINACION: Estarían encaminadas a reconstruir el fenó
meno, tema, problema, etc .. en una nueva síntesis (obviamente dis
tinta cualitativamente a la primera). Creemos importante señalar que 
esta síntesis no es final, siro que a su vez se convertirá en síntesis 
inicial de nuAvos aprendizajes. 

1.3.2 Generalidades del Proceso Enseñanza Aprendizaje y su 
evaluaclún. 

La Didáctica Critica rechaza la figura del docente como reprüduc
tor o ejecutor de modelos de programas rígidos y prefabricados por 
expertos tecnólogos educ.ativos o pur departamentos de planeación, 
por lo que el proceso de enseñanza-aprendizaje se da a través de 
una planeación didáctica basada en: 

a) El maestro organiza los elementos o factores que incidirán en 
el proceso, sin tener presente al sujeto que aprende (alumno); 

b) Posteriormente se determina. la situación real de los sujetos 
que aprenden (a!umnos) y donde se comprueba el valor de la 
planeación como propue:sta técnica, tanto en forma particular como 
global; 

c) Se reformula la planeación a partir de poner en práctica las 
eccicnes pre•:i~t~~. 

En la Didáctica Critica el aprE>ndizaje es un proceso dialéctico, ya 
que el sujeto al aprender sufre una serie de modificaciones en sus 

5 ELDESTEIN, GLORIA y RC'ORIGUEZ.AZUCENA" •EJ método; !actor dofinil.Jrio y unifJCOó:>rdo la instnJ. 
mGOtaci6n ddáctica•. en Revista dQ CigrJCiys de Ja Educación, Buenos Aires, Aro IV, No. 12 septiamb'e 
c1o rn74, p. 121. 
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actitudes tales como: crisis, retrocesos, resistencia al cambio. etc., 
pues la obtención del conocimiento no está únicamente determinada 
por l<t mayor o menor complejidad del objeto de conocimiento, sino 
por !as cara!erís!icas del cognoscente. El sujeto que inicia un apren
dizaje, es un ser humano con una serie de experiencias que juegan 
un papel determinado y que operan integralmente. Por lo señalado, 
el aprendizaje es concebido como una modificación de pautas de 
ccnducta. 

La Q¡dáctico. Crít!c~ plantea analizar intearalmente la conducta 
humana así como estudiar críticamente la práctica docente, la diná
mica de la institución, los roles de un miembro, y el significado ideo-
16aico oue subyace. 

-Bajo esta corriente los objetivos de aprendiza¡e se definen corno 
"anunciados técnicos que constituyen puntos de llegada a todo 
esfuerzo intencional y, como tales orientan las acciones que procu
ran su consecuencia y determin;m productivamente la medida de 
dicho esfuerzo".6 

La evaluación bajo este contexto debe tender al análisis del pro
ceso de aprendizaje en su totalidad, incluyendo todos los factores 
que intervienen en su desarrollo ya sea para favorecerlo o bien 
obstaculizarlo, considerando también las condiciones que 
prevalecieron en el proces.:i grupal, rompiendo con las estructuras o 
esquemas referenciales rigidos, encauzando al grupo a nuevas con
cepciones del ccnocimiento. 

1.3.3 Su apllcaclón en la educación superlor 

La d¡¡-;f¡~;~ d= r:uc:::tr:? é~OC::!. m:!!"'.'.'? 1~ AviaP.nda de una cons
tante renovación de la enseñanza, la que debe ir necesariamente 
vinculada con un replanteamiento de la sociedad. Esta renovación 
deberá ser producto de un proceso do concientización de profesores 
y alumnos e instituciones en diversos niveles. 

Creemos que este modelo de escuela dada la filosofía que lleva im
plícita, aún se encuentra en •construcción"; no obstante, su aplicación 
con el apoyo de otras disciplinas, puede proporcionar eiernenios impor
tantes para la renovación de los roles de profesores y alumnos, los cu
rricula y la organización escolar; además, ofrece una opción didáctica 
interesante que busca superar las limitaciones de otras corrientes. 

s GAGO HUGUET, ANTONIO: Modelos do sis)ematjzacfón del proceso de rum!\lnza·aqencfzakr 
México, Eci1Drial Trilas, 1981, p. 49. 
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1.4. Reflexiones respecto de los modelos anteriores. 

Del análisis efectuado respecto de estos modelos. podemos concluir, 
que cada uno aporta elementos que pueden ser rescatables para su apli
cación en la ense!"!anza superior. aun cuando también es cierto que 
poseen cmacterlstlcas que pudiéramos denominar neg<:tivas. sin embar
go es indudable que: 

-La F.scuela Tradicional tia producido ilustres maestros que al poseer 
rmplios con(.>cimientos los han vertido on textos que constituyen clásicos 
en sus respectiv:is áreas del conocimiento y que la información que con
tienen los mismos. con un manejo adecuado a través de técnicas didácti
::::::.:, ¡:;~cdc~ :;o¡.,:¡¡ d~ elGiii&íii.ü5 ·..,·a:ivsus t:i"• t:i µ1 01...t=:::.u Ütl' tl'l l::ittflanLa· 

aprendizaje. 
La Tecnología Educativa. al señalar objetivos claros. precisos y defi

nidos de aprendizaje para el alumno. constituye un poderoso instrumen
to que le permite dosificar su tiempo y esfuerzos y medir a través de auto
evaluaci0nes su avance en el logro da los mismos. Así mismo, la produc
ción de textos progrnmados ie apoya en la consecución de esos objetivos 
predeterminados. 

l. a DidRctica Crít!ca, a! estar er. búsqued::! can::-t:::mtc dol porfil del c-du
cando que debe ser producido al cuestionar la rigura del docente y la de 
todos aquellos elementos que c;onforrnan el proceso de enseñanza 
aprendizaje. nos mueve a la reflexión en torno a la bondad del cono
cimiento en función al espacio físico, cultural. social, económico y político 
en que habrá de aplicarse Ai conocimiento adquirido. 

De lo expresado podernos concluir que pueden y deben tomarse de 
estas corrientes educativas tocios los P.!AmAnfn~ !' ~~r~rtt?rí~tit:"?.~ ~0Sit!· 
vas. pues lo importnntc OB lograr tra11smitir da la mejor manera 
conocimientos y liabilidad.:s al alumno. 

1.4.1. La opción más adecuada para la educación superior. 

La compulsa de los diferentes modelos educativos nos lleva a 
proponer algunas opciones respecto de cuál puede ser el mejo,. 
modelo aplicable a la educación supertor en México. 

Es indudable que para elegir aquél que mejor ;csuelva los µroble
mas de educación del país en todos sus niveles. tenAmos que aten
der al modelo económico de desarrollo en que se sustenta el Estado 
Mexicano. 

Se ha insistido en que el sistema económico es de economía 
mixta, esto es. que el sistema económico nacional está caractertza-
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do por algunos aspectos de planificación central y por otros de mer
cado y que, por lo tanto, se pretende negar otra caracterización. 

El Estado Mexicano se propone la creación de la infraestructura 
económica utilizando para ello el sistema jurídico general para 
garantizar la propiedad privada y la expansión del capital. En tal sen
tido, la determinación estructural del Estado radica en la reproduc
ción de las relaciones sociales dependientes. 

1\ partir de dicna consideración, la acción educativa del Estado 
viene a ser un aparato ideológico del mismo qt1A sA concretfl en la 
escuela, forma dominante en que se enseñan valores. actitudes y 
prácticas en la sociedad capitalista dependiente. 

El mensaje ideológico de la escuela se encuentra en un continuo 
proceso ae aaecuac1on determinado por 18. correlación de tuerzas 
políticas y las contradicciones que surgen de la economía en los 
distintos momentos históricos, imponiéndole redelinición y reade
cuación subsecuentes. 

Para determ;nar la validez del modelo educativo que proponemos 
es imprescindible utilizar como método de análisis el que consiste en 
emplear categorías de proyecto educat;vo e instrucción. 

Partirnos do considerar que proyecto educativo e instrucción, son 
niveles de distinto grado dt. t.t~µecilir.;idad, au11que estrechamente 
relacionados, de manera que la validez de nuestro sistema educati
vo va a depender del proyecto educativo que orienta antos que la 
forma o modalidad que aquél adopta. 

Entendemos por proyectn educativo un marco teórico que involu
cra una concepción de sociedad, de educación, de aprendizaje. 

El proyecto educativo propuesto se sustenta en el propósito de 
:;:::;~:!:-..:::- ü~~ :;G~;;:d~(! üigü¡;iLüdéi 5VbiG bá5&5 dt; i~üCikictd y Üt:t 
justicia, sin discriminaciones rn privilegios que propugne la indepen
dencia económica y tecnológica del exterior. 

Por educación entenrlemos el medio que crea las condiciones 
para que el apren<lizaje propicie la reflexión, !a participación y trans
formación de la re.ilidad social y por aprendizaje la i11teracció11 hom
bre-medio, en la quG ambos se transforman mutuamente. 

En cuanto a la categoría instrucción, la entendemos como el nivel 
mas bajo de la educación, ya que nos alinearnos con la posición que 
considera que ésta contiene a la formación y a la instrucción. Así, el 
nivel de formación se entiende como el nivel superior que implica el 
desarrollo integral de! hombre y el de instrucción involucra única
mente la transmisión de información y/o entrenamiento. 
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En este sentido, concebimo,; al marco metodológico como: 
Un proceso, una realidad dinámica que se opone a la idea de 

determinarlo en términos de receta o procedimiento. 
Un campo permanente de experimentación. 
Un lugar de aplicación y trabajo interdisciplinario (disciplinas 

especificas, teorías del aprendizaje y la enseñanza, información do! 
contexto sociocultural). 

Un e.ampo en e! ':11J~ se tr2be!2 1?'1 términos probabilísticos: se 
crean condiciones para el aprendizaje a partir de una hipótesis acer
ca del aprendizaje. 

Una búsqueda y creación de estructuras realizadas desde el 
punto de vista del que aprende y no desde el punto de vista del que 
enseña. 

Un espacio abierto para todos los participantes del proceso; un 
espacio abierto para la creación del educador y del educando, para 
que el primero diseñe la instrucción y el segundo recree la estructura 
de su aprendizaje. 

Un proceso de comunicación susceptible de s<:r analizado por la 
teoria de la comunicación. 

Consecuentemente, es posible diierenciar en un proceso de dise
ño los siguientes componentes: cognoscitivos, afectivos, sociales y 
cisciplinarios; todos ellos estructurados en este esquema, desde el 
punto de vista del que aprende. 

Cognoscitivos: Trabajar con conceptos no estables, consl :iir los 
conceptos a partir del análisis histórico y propiciar los procesos de 
asimilación, acomodación, abstracción, estructuras cada vez más 
--·----·- - 1, - -o. lt... . - -• • • . _ .. . •o• .. _ .... O . 'T • . O. 
~t::l lt:l'I cllt::::O 1 tc1::Jlc1 Ut1:Jdl el t::::iU dlt'tjlct::J 1...U':JI IU!::Jl..IUVd::O U l t::!:IUlUl..IUI 1 Ut1 

los problemas que el medio plantea. 
Afectivos: Respetar el ritmo personal; propiciar la integración entre 

lo cognoscitivo y afectivo, la afirmación personal, la ausencia de 
temores y conductas competitivas, la toma de decisiones y de res
ponsabilidades. 

Sociales: Referencias y discusiones actualizadas acerca del con
texto sociopolítico y económico, reflexión acerca de los problemas 
críticos de nuestra época. 

Disciplinarios: determinación del cuerpo teórico por enseñar, con
ceptos básicos, relacior.9s entre ellos, nivel de extensión y profundi
dad; alcances teóricos y metodológicos; relación entre teoría y méto
do; niveles disciplinarios, interdisciplinarios, epistemológicos y filosó
ficos. 
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Todos estos elementos deben estar presentes en el proceso de 
diseño e integrarse según una lógica dominante: el punto de vista 
del que aprende. Lo que remite a su vez a una hipótesis acerca del 
aprendizaje trabajada en términos probabilísticos. 

El proceso de diGeño no debe limitarse a sus componentes aisla· 
dos ni a la integración de los mismos; cfebe ir más allá del andamio 
y en ese límite empieza el proceso de creación que se ha denomi· 
nado "espacio abierto". 

El espacio abierto es el acto de creación que no reduce ei diseño 
a un simple montaje; el educador diseña más allá de sus 
conocimientos y procesos conscientes de pensamiento, se deja lle· 
Vrir por 5'..!'2 a!:~d~:;lc~cJ \ibiG5, p01 :,u i11L.1.mscieme, por sus estrate· 
gias cognoscitivas, por sus procesos de meta-conocimiento. 

Para el alumno participante también existe el espacio abierto, la 
posibilidad de utilizar creativamente los materiales de enseñanza 
diseñados, de hacer asociaciones y aprendizajes no esperados, de 
dejarse llevar por sus propios procesos de meta-pensamiento, de 
crear ei diseño acorde con su imaginación. 

La síntesis dificil entre la estructura y la libertad deberá darse en el 
proceso del diseño dP. 18 instrucción, lo que es válido para muchos 
otros procesos de la vida educativa y social. 

2. LA Ei!SEÑANZA DEL DERECHO 

En la actualidad este tema ha cobrado una peculiar importancia, dada 
la situación, hasta cierto punto critica, en que se encuentra el sistema jurídi· 
co nacional debido a las circunstancir1s Pr.nn0mit;-es, p0!!!lc~~. :c:1~!:;:; 1 Cül· 
turales, educativas, etc., que lo someten a la dura prueba de eficiencia frente 
a los procesos da cambio y desarrollo inherentes a la evolución de nuestra 
sociedad. 

2.1 La enseñanza del Derecho Mexicano 

La prepc.~ücl6ii da \o:; ey1 t1::iaúos de ia Lícenciatura en Derecho para el 
ejercicio de cualquiera efe las actividades jurídicas (legislativa, judicial, 
arbitral, etc.) ha sido en nuestro medio un tema de vigencia permanente 
ya que hasta nuestros días este ámbito de formación ha estado desaten· 
dido por la educación dirigida y sistemática. 

Por mucho tiempo, el ejercicio profesional de la actividad jurídica se ha 
llevado a cabo partiendo de un aprendizaje empírico-espontáneo, que 
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con dificultades y limitaciones ha tenido que realizar por sí mismo el egre
sado de la Licenciatura, debido básicamente: 

A}EI que egresa de las escuelas y facultades de Derecho de nuestro 
sistema educativo, sólo cuenta con un cúmulo de conocimientos básicos 
del Derecho, predominantemente teóricos, como consecuencia de la con
cepción lógico-formal que prevalece para la formación de los juristas en 
dichas instituciones y a su particular eslructura académica. Derivado de lo 
anterior, el E>gres~do r.arece de la calidad, cantidad y profundidad de los 
conocimientos que el ejercicio profesional particularizado oxprofesamente 
le demandan, y por 

B}EI distanciamiento que las instituciones juridicas han mantenido con 
el proceso institucional, lo que ampliamente se na manií.,~iauu '" 1 ivit.Aieü 
con la 3.usencia de organismos e instituciones jurídico-académicas 
especificas, que realicen dirigidamenle la fom1ación de los profesionales 
del Derecho; aunque, en algunos sectores 1urídicos como son el de la 
procuración y ol de la administración de juslicia, han ido surgiendo enti
dades como el lnstiluto de Especialización Judicial de la Supremd Corte 
de Justicia de la Nación, el Instituto Nacional de Ciencias Penales de la 
Procuraduria General de la República, el Gentro de Estudios Judiciales 
del Tribunal Superior º" Justicia uel Dlsi;ito raderul, entw otras, que 
tienen la intención de lermim;r con c~a división. Es ii1discutible la necesi
dad de una mayor preparación para el ejercicio eficiente ds la carrera 
juridica, como la realidad misma lo ha venido u,,,;;:"Strando. 

Es claro, que la preparación práctica en el campo df:: Derecho conlle
va el problema de la ensenanza y el aprendizaje de lo juridico, lo qua a su 
vez forma parte del proceso educativo global del pais. 

l..jJ ~t:i1.:tiC:tUü í1ü.5 d;¡;go a lü ~.s::;:;:.d6r: :::!: q:.;:: :iO ~~ p~~~b!e !'TIE.~!ent?rst? 
ajeno a los nuevos principios y modP.rnos instrumentos que el avance 
cientifico y tecnológico de las Ciencias de la Educación están aportando, 
ya que dicho avance implica otros enfoques metodológicos hacia una 
moderna educación, y abre las posibilidades de formación de un nuevo 
jurisconsulto en cualquiera de sus ámbitos de acción. 

Lo anterior, nos coloca frente a un problema juridico, pero predomi
nantemente educativo, por lo que nos atrevemos a decir que en el campo 
de la Ciencia del Derecho no pueden seguir manteniéndose fuera los 
aportes teóricos e instrumentales que actualmente guían el proceso 
.aducativo ¡;;eneral. Los adelantos en las Ciencias de la Educación 
(Pedagogia, Psicologia, Sociologia, Filosofia, etc.}, hoy más que nunca 
ofrecen, para los niveles educativos superiores, nuevos modelos educa
cionales apoyados sobre sólidos principios de aprendizaje: "aprender a 
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hacer", "aprender a aprender" y "aprender a ser'', los que involucran una 
concepción de la educación más auténticamenle formativa, en la que pre
domina una orientación que en mucho rebasa a Ja del tradicional modelo 
convencional del discurso, que actualmente es objeto, en casi todas las 
instituciones educativas, de un drástico proceso de revisión y moderniza
ción. 

La ausencia de criterio jurídico y actitud de cientificidad ante los asun
tos de la profesión, la falta de destrezas y habilidades, así como de va
lores solidarios y colectivos, que han venido siendo una constante gene
ralizada en los egresados de las escuelas y facultades de Derecho, no~ 
-·-··-·- - -· -··-- -·-- •---·- -----·--- --·· -·-- _:_. _____ _.,, __ .: .. -- .. 
UUllYdl~ d. 'ilUll/t::I IU::t UjU;:t llQ\..lc1 llUU;:tUU'> Q\.lUctlt:::> o:Jl;;:t~UlllClO> O'UU\..aU~U.:> / 

sus recursos tanto humanos como materiales; a evaluar críticamente sus 
resultados, orientación, estruclura, funcionamienlo y organización, .:on 
criterios internos y externos, replanteándolos en cuanlo a sus posibili· 
dades reales de eficacia y eliciencia como sislem'!s formadores de los 
profesionales del Derecho que actualmenle precisa la complejidad de 
nuestra sociedad y, con juicios de superación, corregir el rumbo y buscar 
las alternativas que atiendan a los niveles de calidad que el momento 
dem::.tnd::?., sin descuid3r !os a$pcctcs cuantit:J.tivos. 

Esto es, nos obliga a un profundo proceso de revisión y reelaboración 
tanto de los objetivos educativos, como de los contenidos programáticos, 
de la metodologia de enseñanza-aprendizaje, de los sistemas de eva
luación del conocimiento, así como nuestras concepciones de maestro, 
alumno, aprendizaje, enseñanza, docencia, eJucación, sociedad, jurisla, 
Derecho, etc. 

np ~flllÍ '!l IP f'nn,irlPrPmnc: 'll IP I~ Pn~Pñ:'.ln7A·;:¡rrPnrli7:'.ljP rlPI nP.rPr:hn 

en cualquiera de sus niveles académicos y, más aún, en los de aquellas 
instituciones jurídico-acadérnicas nuevas que se proponen conseguir la 
formación de los juristas en los rotes institucionales que los tipifican como 
administrar e impartir justicia, litigar, legislar, etc., deben partir de una 
nueva idea de juris;a y de una transformac!ón estructural académica que 
se oponga, por una parte, al tradicional proyecto profesionalizante de téc
nicos medianos que tas actuales mst1tuc1ones rormaaoras oe proiesion
istas están tratando de conseguir, ya que 11an dejado en el abandono la 
capacidad reflexiva, crítica, creativa y discursiva del alumno, indispensa
bles para el ejerci~io de cualquier profesión e imperativas para el jurista, 
predominantemente hacedor de caminos y soluciones. Por otra, oponer al 
criterio lógico-formal imperante en la formación jurídica, a una pedagogía 
unilateral del Derecho, a la cátedra como única fuente de adquisición del 
r.onocimiento, a la posición privilegiada del docente en cuanto a la autori-
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dad, a la pasividad de un estudiante inerme, a la información reelaborada, 
interpretada, ideologizada, dogmática y muchas veces acrítica y anacró
nica, al aprendizaje rnecarncisia y repetitivo totalmente transitorio, al sub
jetivismo evaluatorio, a la organización muchas veces arbitraria y enciclo
pedista del conocimiento. 

Un contexto que parta del carácter complejo de la Ciencia del Derecho, 
de la relación dialéctica de éste como producto y factor de la sociedad, 
que sobre esta base, oriente y sujete al proceso educativo jurídico, desde 
sus objetivos, hasta w retroalimentación, pasando por sus contenidos 
programáticos, estrategias de enseñanza-aprendizaje, recursos huma
no5, m2ter!?.!5'S, S18!9!~1:.7!:;; ~:~:~!::.;::~::::¡te::; d:.:: C'w'Glüuciói'i, qüG CVii dt5ülu

ta coherencia entre sí, lo organice y haga operar interrelacionada e inte
ractivamente sin perder nunca de vista sus metas de origen y referencia. 

De tal consideración es que estamos convencidos de que es necesario 
e imperativo r'3currir al moderno aparato didáctico, tanto para favorecer y 
optimar los actuales modelos jurídico ·educativos ya en ejecución, como 
para la instrumentación de las nuevas instituciones jurídico-académicas 
que vavan surgiendo para salvar el vacío existente en nuestro medio, en 
cu<:nto a la preparación formalivo-institucionAI de los juristas pma el ejer
cicio específico dFJ la carrera de Derecho. 

Todo lo ya planteado nos lleva: 
A)AI cuestionarniento del modelo educativo trndicional; ello, con el 

objeto de precisar sus bondades y limitaciones y capitalizar las primeras 
en la construcción de un modelo educativo propio, acorde a los objetivm; 
legales de la institución. 

B)AI análisis de los criterios en "oro" y en "contra" de l;is dns omnrlA~ 
corrientes que en el tiempo han oricnt¡¡do b cnscñnnzn del Dorscho en 
las distintas instituciones y cisternas sociales; una, la que apunta en el 
sentido do que el proceso educativo en I¡¡ Ciencia Jurídica debe acen
tuarse en el aspecto práctico del Derecho y básicamente girar alrededor 
de conocimientos puramente técnicos y en la posesión de ciertas rutinas; 
y la otra, la que se orienta en la persistencia de lo teórico-enciclopedista 
de! Dcrc:hc, en Gi1:;a~a¡:v como un sistt:1-1·1d U1;1 1eyias µreesiabiecidas ia 
mayor de las veces aislad:is de la realidad social. 

Al respecto, concordar.1os ccn la opinión del Dr. Fix-Zamudio quien, 
con relación a la ponderación de lo teórico o lo práctico en la enseñanza 
de! Derecho ha señalado que: 

"Una inclinación excesiva por la enseñanza teórica, como ha ocurrido 
tradicionalmente, o bien por la práctica, en detrimento de la primera, como 
se ha pretendido en época reciente, resulta perjudicial para la formación 
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armónica de los estudiantes de Derecho, los cuales deb0n recibir una 
enseñanza equilibrada, ya que la teoría sin la práctica se transforma en 
una simple especulación y la última sin la doctrina se traduce en una 
serie de datos pragmátic-os carentes de si5tcm~tización".6 

También, convenimos con él en que debe haber una intima compene· 
tración entre la ensefianza teórica y la enseñanza práctica, pero agrega
mos. que ésta debe comprender, en claro equilibrio, los diferentes aspee· 
tos de y para la formación profesional, dentro de un marco metodológico 
"ad hoc", que propicie el desarroiio d~ las capacidades intc!cctu:?!es, p!e~ 
namente integradas al des2rrollo de los otros ámbitos de la conducta 
humana: aclitudes, habilidades y destrezas, para arribar a una conducta 
Jui¡dica i.i:cgr.::¡!, ::!gn:fl~::!!h12.ryier.t;; v:i!idn en el ejercicio profesional del 
ámbito seleccionado y, 

C) Al análisis e indagación de las actuales y complejas herramientas 
del moderno baqaje pedagógico; sobre los procesos de investigación y 
discusión: seminarios, prs-seminarios, análisis de casos, estudio de expe· 
dien:es. corrillos, equipos de trabajo, grupos operativos, prácticas, visitas, 
etc., como medios con los cuales bien podemos contribuir a la formación 
de un nuevo jurista. 

De aqui que nos propongamos ir un poco más allá en cuanto a los as· 
pectas que sobre los modelos tradicionalmente usados en la ensenanza 
del Derecho hemos mencionado, con una propuesta metodológica m:is 
científica y técnica y, por ende, más compleja y formativa; pues indepen· 
dientemente de las bondades que las tendencias metodológicas men· 
cionadas poseen, (muchas de ellas han sido ampliamente demostradas), 
nos atrevemos a señalar que todas ellas, como actividades académicas 
aisladas. no como cursos s~:iltos sin una secuencia curricular adecuada, 
como se han implantado y operado en nuestras instituciones edu"'1iiv"", 
no son ni serán suficientes po.ra la formación integral y eficaz de un pro
fesional de lo jurídico, si no se insertan dentro de un marco metodológico 
cuyos principios filosóficos, psico-lógic0s, pedagógicos y sociológicos, 
enlacen a todos los componentas ed~ca•.ivos parlicipativos en forma 
dialéctica (objetivos, contenidos académicJs, Pstrategias de enseñanza
aprt:múizaja, íQCUiSC3 h:;:-:io.~c~ y material~,\ prnr.Asos de control. vale· 
ración y retroalimentación), haciéndolos inte1 qctuar en todas y cada una 
de las tareas de la práctica docente (planeaciór., instrumentación, reali
zación, evaluación y retroalimentación). las q~e a su vez deberán operar 
relacionadas entre si a partir de un objetivo c0mún. 

& FIX·ZAMUOIO. HECTOR: Ems·wos :;obre me!!Jdo!ooiíl docro;1a e inwstia.."lcióo juridicas Máxico, 
UNAM. 198. p. 30. 
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Para tal propósito partimos de una co:icepción diferente a la conven
cional de lo que debe ser el proceso educativo, pues estamos convenci
dos de que el proceso enseñanza-aprendizaje en el que se intente la for
mación de los juristas para el ejercicio de In i.:o.rrcro. jurídica, debe ser otro. 
Ha de ser concebido como un "espacio amplio" en el que el docente se 
confronte con otros docentes, con tos alumnos y los alumnos entre si, on 
una perspectiva de enriquecimiento recíproco, donde docentes y alumnos 
puedan contrastar sus propias concepciones y experiencias, asumiendo 
los roies diversos que propicien ia ruptura de e:;lereolipos, monopolios, y 
posibiliten constantemente nuevos y más enriquecidos aprendizajes. 

Un "espacio" capaz de propiciar nuevamente "un campo de experien
r:-i;~ int~rr:::.mhi;;hlA~" ;i tr;-iv;~~ r!P. 1:nn rc!:'.lci6n di3!óctica con los dem¿s 
docentes, los coordinadores académicos, otros miembros del sistema 
jurídico para el cual se está formando a los sujetos (ministros, magistra
dos, ministerios públicos, jueces, etc.) y con ius alumnos. Un "espacio" 
que posibilite que tanto docentes como discípulos asuman su tarea con 
una actitud creativa y científic<: en la que puedan investigar y hacer una 
reflexión critica y transformadora del propio trabajo, el que ya desempeñan 
o que aspiran a desempeñar. Un "espacio" de verdadera formación. 

Por lo tanto, para estructurar un modelo educativo desde este en!oque, 
es indispensable empezar por el conocimiento del perfil del p;ofesronal 
que se pretende :armar, ubicándolo dentro de las instituciones del ámbito 
jurídico en tas que ejercerá directamente la profesión, así como de su 
trascendencia y repercusiones en el macro sistema social; ello deberá 
cono~erse con la mayor exactitud, ya que ésto permitirá delimitar con 
precisión tas dimension¡,,s del proceso de formación que se deberá llevar 
acabo. 

La formación es un proceso amplio y complejo de desarrollo integral 
que no puede confundirse ni reducirse estrictamente a programas infor
mativos o de capacitación, desvinculados de ta institución o dol contexto 
social que las engloba, ya que cualquier programa de formación debe 
estar inscrito en un proceso vasto y real, pues a él le es inherente la 
superación acadéri;:_a que contempla ta investigación, reflexión, discu
s¡én y :;oh;C:ón do !o:; prcb!crn~::: in:::tltucbn:::.!c::. 

2.2 La enseñanza del Derecho Mercantil en particular 

Los problemas mencionados, inciden, por supuesto, en la enseñanza 
del Oerec.'lo Mercantil por lo que, además de lo expmsado, haremos hin
capié en otros aspectos. 

24 



Derivado de lo señalado debemos entender que elaborar el programa 
de una materia con todo lo que ésta conlleva nos exige reflexionar acer
ca del ámbito en que se va a de~arrollar y cómo pretendemos que sea: 

a) Ei aspecto de la "carrera" que deseamos superar, en este caso par
ticular; ol derecho mercantil. 

b) El profesional que ejercerá la "carrera" que es a quien va dirigido el 
prcgrama;y 

c) La institución, grupo o equipo que habrá de llevar adelante las tareas. 
El primer punto refiere los aspectos de tipo teórico valorativo que con

ducen a olanteamicntcs como'. rp :Á A<:: /;::; i::-;rrere. préc!!ca D ~cci6r: ~~ !::: 
que se va a formar, qué implica, qué factores o elementos están pre
sentes en ella, cuáles son sus finalidades, qué áreas o campos del 
conocimienio pueden presentar aportes valiosos para su desarrollo, cuál 
os el papel e importancia de sus distintos componentes, cómo se rela
ciona con los demás elemenlos del sistema, etc. 

El segundo punto está orientado en dos niveles: por una parte, sobre 
cuál es la situación real del profe.sional en cuestión, qué perlil se busca de 
él en términos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, y 
por la otra, qué implicaciones trae consigo para un trabajo de formación 
de profesionistas de e3ta naturaleza, el que éstos sean adultos, con una 
formación jurídica de base y con una mayor, menor o ninguna experiencia 
en el ejercicio profesional de tal ámbito de acción. 

Y el tercero, ubica en cuanto a quién compete y bajo qué mecanismos, 
recursos y acciones es posibl'3 llevar a cabo el programa de formación, lo 
que implica respuestas tanto educativas, propiamente dichas, ~amo de 
poiitica acaoem1ca de Ja institución. 

Sólo la atención y solución apropiad:i a estas tres cuestiones básicas 
permitirá estructurar programas de formación integral para profesionales 
de la carrera jurídica que contemplen, no sólo la adquisición y dominio de 
conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas de un quehacer profe
sional determinado sino, también, la adquisición de un marco de referencia 
teórico1 mPtoQo!óglro }' r.0rmativc prcp::::: de lu ;ostltüdón foiiTiadora, así 
como un modelo educativo coherente con la esencia del sistema jurídico y 
su función social, capaz de egresar a la sociedad profesionales aptos para 
desempeñarse con actitudes coherentes y vocación de servicio. 

Ahora bien, como ya lo señalamos, el marco teórico-metodológico por 
el cual nos hemos inclinado y en el que se encuentra inserto el modelo 
pedagógico a que haremos mención, y al que corresp-:mden los funda
mentos planteados, es el determinado por los principios de la moderna 
tecnología educativa o también conocido como enfoque tecnológico de la 
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educación, rescatando algunos aspeclos de los otros dos modelos 
educativos desarrollados en este trabajo. 

Los modelos educativos de este enfoque. se caracterizar. por constituir 
sistemas de enseñanza-aprendizaje que transforman el problema educa
tivo en un problema de apl.ffi]dff, por encima del de enseñar, de autoin
strucción, de autodidactismo más que de ensel'ianza, lo que los convierte 
en óptimas propuesta$ met0dológicas para los program s de formación; 
ya que on éstos sa ponderan los principios del aprendizaje humano y a 
partir de ellos se estructuran las estrc:tegiag de enseñanza permitiendo 
condicionar el proceso edurativo a la experiencia directa dP.1 que aprende; 
de aquí que tales modelos. planteen al alumno como el centro del proce
so ooucacionai y eiemento activo del mismo, sobre el cual deberán de 
recaer las vivencias de aprendizaje a partir de su interacción con los 
demás elementos del proceso, razón por la cual estos modelos, como ya 
explicamos en el primer capítulo de este trabajo, organizan todos sus 
componentes con base en un enfoque sistemático, donde a partir de 
metas perfectamente definidas en términos de aprendizaje, los determi
nan, seleccionan, ordenan e interrelacionan y los hacen interactuar en 
todas las acciones y operaciones propias del desarrollo del proceso 
cduc::itivo, sin perder de vis la las metas que les han dado origen. 

En otras palabras, son modelos que implican una cuidadosa y detalla
da planificación previa de todas sus acciones, especificando, en esta 
etapa, sus objetivos en términos del aprendizaje deseado en los alumnos, 
en los que se enuncia con antelación lo que los alumnos deberán "sabe( 
y "saber hacer" como r1>sultado del proceso enseñanza ·aprendizaje, y 
del análisis minucioso que de los mismos objetivos, se obtienen: 

C)')~!e!'!~d0S tem~t::c: {!~6;-;;::;:;, p:tlcfü:vs, it:íii::,,.ivu.,, ·..:,iiicus, t.1ea1ivos, 
etc.) que deberán ser atendidos en los ciclos de instrucción, las estrate
gias de enseñanza-aprendizaje (lecturas, narraciones, exposiciones, 
investigaciones, diálogos, prácticas, ejnrcicios, visitas, etc.) que tanto en 
forma individual como grupal en los diferenJes espacios pcd;igégicos 
(aulas, seminarios, biblioJeca~. instiluciones, etc.) llevarán a cabo alum
nos, maestros y otros participantes estableciendo las formas e instru
mentos de control y evaluación con las que se vigilarán todas las etapas 
(pruebas. problemas, trabajos, ejercicios, escalas, etc.), tiempos y fases 
de retroalimentación continua. 

En su fase de ejecución, accionan tocio el proceso en los términos pre
vistos en la etapa de planeación. 

En su fase de evaluación, ésta la llevan a cabo a lo largo de tocio el pro
ceso en el que se van evaluando constantemen!e los objetivos establecí-
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dos, hasta culminar, para obtener en forma ininterrumpida, el suministro 
de la información que vaya indicando la eficiencia en el comportamiento 
de los elementos participativos en interacción y, por er:do, el grado da 
avance en el aprendizaje o dominio del o los objetivos de referencia que 
se pretenden lograr para, posteriormente, dar paso a tiempo al proceso 
de retroalimentación y con ello a la modificación y optimación oportuna de 
las diversas activitlatl.;s, a fin de garantizar ol logro de los resultados pre
vistos. 

Por esta razón, el buen éxito, en lérminos de aprendizaje de los mode
los de este enfoque educativo, como puede observarse, se encuentra 
básicament'l determina.do por la adecuación oertinente do In!: t.'lm"" n" l:i 
docencia: planeación, instrumentación, ejecución, evaluación y retroafi
mentación; a los objetivos de aprendizaje que se pretenden lograr y a la 
interacción dialéctica entre ellas y entre los elementos participativos del 
proceso dentro de cada una, ya que definitivamenie con este accionar 
quedan excluidas las posibilidades de improvisación que como una cons
tante, en mucho, han venido determinando a la práctica docente dentro 
de los modelos convencionales por su falta de sistematización científica y 
técnica. Al respecto el eminente jurista italiano F. Camelutti, sostiene: 

"El obrar que es una especie de devenir se resuelve en el empleo de 
los medios para alcanzar su fin. La coincidencia de su resullado con el 
propósjto depende de la adecuación de los medjos al fin: en otros térmi
nos, de escogerlos bien y usarlos diestramente. Según se posea tal cuali
dad, la acción es útil y fecunda o inútil o infecunda. Tal coincidencia es lo 
que suele llamz.~se éxito".7 

Aplicando el criterio de C2m<:lutti al campo del Derecho Mercantil, 
µu:.itm1os ciecir que 1a clave del buen éxito educativo radica en la ade
cuación o pertinencia del medio instruccional (contenido temático, 
metodología, procedimiento, técnica, estrategia, recurso, acción, 
operación, etc.), al objetivo de aprendizaje propuesto y a su confrontación 
inmediata a t;avés de la evaluación con el resultado obtenido por el alum
no al concluir las actividades de instrucción y por su oportuna retroali
mentación en funr.ión dE' !o qui:? se abter!g~ de dich:l c:::n!ro:+taclóii. 

En resumen, podemos afirmar que el aporte esencial del enfoque tec
nológico de la educación, radica en la total coherencia interna que existe 
en la organización sistemática de todos los elementos del proceso educa
tivo, que los racionaliza en función de metas de aprendizaje perfecta-

1 CARNELUITI, FRANCISCO: t.\elodoloola dol Der$. Tra-ducción de Angol Ossorio, México, Edlorial 
UrOón lipogr.lf>ea Hispano Ameri::ana, 1940, p. 115. 
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mente especificadas, aprovechando la inleracción e interrelación qu"l se 
ast:ib!ece en!re ellos a partir de esas mismas metas. 

2.2. 1 Su dldáclfca e:;pe!ilíll 

Es evidente que formar un conocedor en aspectos mercantiles, 
bajo la concepción )'a expresad~. requiere de incorporar como prác· 
tica cotidiana técnicas y procedimientos didácticos dinámicos y 
actuales de investigación, diálogo, aplicación, análisis crítico, creati
vidad. va!oración, reflexión, ele. 

El Derecho Mercantil, dado su dinamismo intrínseco "'"'""uo 
por el ámbito en que se desarrol:a, requiere de una didáctica acorde 
que permita realizar un proceso de interacción entre el docente y el 
alumno, a trav&s de una actividad de investigación, aplicación, pro
gramación y desarrollo de hipótesis de solución a problemas propios 
de la materia. 

Lo anterior, consideramos, dará como resultado que tanto los 
maestros como los alumnos implicado3 en las tareas propias del 
proceso enseñanza-aprendizaje sean protagonistas de una expe
riencia dinámica en la aplicación del Derecho, •.m especial del 
Mercantil. 

Es por esto que la perspectiva que proponernos a través de la 
metodología educativa señalada se inclina en esta área de! Dorecho 
por la utilización de cor.ceptos jurídicos doctrinale3 en la solución de 
casos comentados a través de técnic'.l.s de análisis, interpretación, 
s1sternauzación, enir" ui•a~. 

Lo indicado no significa descartar de la enseñanza del Derecho 
Mercantil el análisis histórico de aquellos aspectos mercantiles 
importantes, sino por el contrario, el utilizarlo corno un enfoque 
nuevo, actual, qua permita dar respuesta a muchas interrogantes 
planteadas. 

3. LOS SISTEMAS EDUCATIVOS ABIERTOS 

Corno ya se mencionó, al comenzar la década de los setentas, los sis· 
ternas educativos de estructura básicamente tradicional se enfrentaron ante 
una demanda creciente de matricula por lo que se requirieron de nuevas 
modalidades, surgiendo así programas de aprendizaje no tradicional, dentro 
de las que se encontraron la educación a distancia y la enseñanza abierta. 
F.stas categorías poseen muy diversas modalidades y presentan algunos 
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puntos muy similares que dificultan a veces diferenciaciones demasiado es
trictas, además de que en algunos casos pueden contenerse entre sí, por 
ejemplo,enseñanrn abiert:i con P.ducación a distancia, sin que por esto de
ban confundirse. 

La educación no tradicional incluye un amplio espectro de modalidades 
educativas en general que tienen características comunes entre las que se 
encuentran: 

.. a) que e! c.prDndlzaje sB reaHz:i a tiempo parcia!; 
b) que el aprendizajA se inicia y está en gran parte bajo el control del 

propio estudiante; y 
c) quA su ritmo de avance y momentos de evaluación son influidos 

también por el estudiante. Estos progremas de aprendizaje no tradicional 
incluyen: aprendizaje independiente. aprendizaje a distancia, aprendizaje 
abierto y estudios externos". a 

"Los programas no tradicionales son desarrollados generalmente para 
personas que dejaron el liceo o la universidad hace algún tiempo ... y que 
sus necesidades educativas no se ajustan muy bien a los patrones tradi
cionales de las universidades convencionales".9 

Gracias a los avances de las comunicaciones, el estudiante de los sis
temas no tradicionales puede utilizar funcionalmente los recursos de infor
mación, instrucción, asesoría y evaluación que originalmente estaban reser
vados para estudiantes de tiempo completo, que podían asistir :i las univer
sidades. "La remoción de las barreras 'espacio-tiempo-edad' en estos 
nuevos sistemas educativo~. ha encontrado un gran apo1•0 en el fuerte des
arrollo actual de la 'Nueva Tecnología Informativa', 'Teorías de la Comuni
cación' y 'Enfoque en Sistemas', aun cuando todos estos medios y teorías 
pueden resultar también útiles en la educación presencial, ellos han lograoo 
mayor receptividad y aplicación; en los sistemas no tradicionales".10 

Sin embargo, no siendo e! tema principal de nuestro estudio, nos limi
taremos a señalar en forma general únicamente lo que respecta a Sistemas 
de Enseñanza Abierta. 

Coinciden los autores en que el término "enseñanza abierta" es una 
expresión mt.!~' imprecisa, a! ca!i!!catlvo 119.blerta" sg, !e han dado d!vi:>rsos 
sentidos: 

-"En contraste con "cerrado", sugiere la reducción o eliminación de res
tricciones, exclusiones y privilegios; la supresión y aminoración de los 

a A~MENGOl, MIGUEL CASAS: Uojversidad sin ciases (Educa-dón a distancia en Amórica latina), 
Venezuela Eál Oca. UNA, Kapeluz, 1fillli, p. 10. 
'lbldem. 
'°lbldem. 
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obstáculos levantados entre disciplinas; Ja ampliación y el enriquecimi;:mto 
de lo¡; campos de actividad y experiencia considerados como educativos".11 

·En relación al aprendizaje, éste se convierte en una experiencia de Ja 
actividad propia del estudiante y de una cierta autoeducación en la que 
empieza a desplazarse la idea del profesor activo y la enseñanza pasiva. 

·Transformación, cambio de la relación maestro-alumno pcr l:i. do con-
sejero, asesor y estudiante. 

En relación aJ surgimiento de la Enseñanza Abierta no profundizare· 
mes en sus antecedentes, sino únicamente haremos algunas referencias 
g:::in~i~li?3 de !2$ c::-~c~:.mclas suiyiUGts en Olios paises en la medida en que 
en nuestra opinión h:m tenido relevancia para los inicios de nuestros siste
mas abiertos. 

a) Inglaterra (Open University) 
Pionera en el diseño y aplicación de modelos de enseñanza abierta fue 

indudablemente Inglaterra. El primer antecede;ite concreto de est<: nueva 
experiencia educativa, lo encontramos en la llamada "Open University" 
inglesa en 1971. Esta experiencia, además de ser la primera, es la más 
importante pues a partir de ella se hnn eiabo;ado la rnayoria de los siste
mas abiertos existentes. 

En el caso de la Open University no es abierta en el sentido de que 
admita a todos los candidatos ya que en realidad se imponen varias restric
ciones. algunas debidas a limitaciones financieras que reducen el número 
de plazas disponibles y otras que tien~ • ~na razón politica general. 

Se opta por señalarle las siguientes fundones: 
~Sería una institución a niw~l 11niv~r~¡t!.:"!:::; 
·Tendria un estudiante con edad mínima de veintiún años, sin límite 

máximo, se ftj:irían diversos grupos laborales y geográficos. 
·Manejaría grandes números de estudiantes diseminados en todo el 

Reino Unido, los que se encontrarían en actividades diversas, pero no en 
escuelas. 

·Permitiría un estudio intermitente de tal modo que el estudiante 
pL!d!er~ rotfrw""Se it:mporgimente y reincorporarse más tarde sin ningún tipo 
de exigencia. 

la Open University ofreció sus primeros cursos en enero de 1971 , con 
una población de 25,000 estudiantes aproximadamente, los cursos conce· 
bidos eran una mezcla muy original integrada por una amplia gama de: ma· 
!eriales didácticos (por ejemplo, textos por correspondencia, notas de estu· 
dio y radiodifundidas, cuestionarios de autoevaluación), programas de tele-

" J.\ACKENZIE. NORM.\N y otros.: En;eDaoza Atl<!!a. Madr.d Espah.1. Eól. Unosm, 1979. p. 17. 
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visión, de radio, escuelas de vemno, juegos de material experimental para 
su utilización por el estudiante en su propia casa, diversos medios audiovi
suales (diapositivas, peliculas fijas, magnelófonos, etc.). 

Podriamos concluir que la idea de universidad abierta se fundamenta
ba en un interes de apoyar a la población adulta, la que por diversos motivos 
no tuvo la oportunidad de acudir a la educación tradicional. 

b) España 
La Universidad Nacional de Educación a Distancia (U.N.E.D.) de 

España, imparte educación superior a distancia, la que equivale en sus con
tenidos a Ja de otras universidades; sin embargo. las adopta procurando 
ha~er c~~p~tlb:o:; :a &Uu~ddúr r superior y el trabajo. Sus antecedentes ge· 
nerales pueden encontrarse en Jos esfuerzos por renovar el sistema educa
tivo superior para adaptarla a las exigencias actuales. 

Lo anteri1Jr se tradujo en los objetivos que adoptó según el Ministerio 
de Educación y Ciencia en España, la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia: 

-Impartir a distancia una enseñanza superior, equivalente en sus con
tenidos a la que se proporciona en otras universidades, utilizando los 
medios de comunicación zccial más modernos. 

-No estableL'er limites de edad para el acceso a este tipo de estudios, 
haciéndolos compatibles con el trabajo. La Universidad a Distancia está 
dirigida a todas las personas, independientemente de su edad, ocupación y 
de que vivan o no dentro del territorio nacional. 

-Sustituir progresivamente Ja llamada enseñanza libre para convertirla 
en una enseñanza tutorizada al servicio siempre de las necesidades e 
intereses Jeoitimos dR ln5 alumno~. 

-Adaptar las enseñanzas, con mt'ltodos idóneos, al nuevo tipo de 
población escolar: el alumno que trabaja; el alumno que procede de medios 
rurales; el alumno que no pudo recibir enseñanza superior o que no pudo 
concluirla; el alumno que desea una segunda carrera. 

-Utilizar y aprovechar al máximo las posibilidades que presentan las 
nuevas técnicas audiovisuales combinando adecuadamente la Rns.,ñanza a 
dis:a;;cia con ia orientación y el asesoramiento didáctico personalizado. El 
desarrollo de la~ modernas técnicas de comunicación y de los medios 
audiovisuales, susceptibles de ser apli;;ados con fines docentes, está moti
vardo a una progresiva toma de conciencia de las enormes perspectivas 
abiertas en orden al perfeccionamiento humano. La enseñanza a distancia 
es un puente para el que no existen condiciones de edad, tiempo y lugar 
que la sociedad brinda a cuantos quioren aprr"imarse a la cultura con 
deseos de promoción. 
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·Proporcionar el instrumento adecuado para el perfeccionamiento y la 
educación pem1anente y, en definitiva, servir de vehículo para la culturiza· 
ción general del pais. 

En la UNED, se tiene abundanle malerial didáctico que facilita a los 
alumnos .el estudio, dentro de cada materia se tienen: 

·UNIDA PES OIOACTICAS: Constituyen la guía esencial para el estu· 
dio, en ellas Sli ha planificado lo esencial de las asignaturas y figuran los 
objetivos a ICNJrar por el alumno. Las unidades didácticas van ~ccmpafiadns 
del siguiente material: esquema resumen, instrucciones para el estudio del 
tema, explicaciones complemflnt:1rias, bibliografía de ampliación, ejercicios 
de autocomprobación y actividades recomendadas. 

·MEDIOS AlJPIOVISUALES: Se han complementado a las unidades 
didácticas, audiocassettes, diapositivas y filminas; adamás ya existían orgáni· 
camente los programas radiofónicos a través de Radio Nacional de España y 
red nacior.al en cuyos guiones radiofónicos especialmente diseñados, se 
imparte docencia y se establece comun;cación con el amplio auditorio. 
·ASESORAMIEN~: A todos los elemen· 

tos señalados debe afiadirse la presencia personal del docente, que se rea· 
liza a modo de '1utoría". En tocio el país, gracias a los centros asociados, los 
alumnos de la UNED cuentan con proiesores·tutores que los orientan y fa· 
cilitan su tarea de aprendizaje. 

3. 1 Carocterístícas 

En 1974 la National Association of Educational Broadcasters (NAEB), 
la asociación profesional que agrupa a todos los que se dedican a activi· 
éada5 da iad;v..:;;~u;;i(•ú t'\.Íut.:ctlivC1 t'fl iu::; E::;iados ünidos de América, pu
bllcó un informe sobre los sistemas de enseñanza abierta, encaminado 
hacia el futuro y para tratar de discernir los posibles rumbos de la ense· 
ñanza abierta. En el informé de la NAEB se definían las siguientes carac· 
!erísticas esenciales: 

·"El sistema debe orientar al estudiante a precisar, interpretar y analizar 
las metas tanto en ef momento inicial como a lo largo de sus mllldnnE!s 
con el programa de iiistrucción. 

·El sistema debe formular los objetivos oe aprendizaje de modo tal que 
sirvan de base para la elección de los dispositivos pedagógicos, incluida 
la evaluación, de manera que puedan ser plenamente conocidos, acep· 
lados o sujetos a modificación por los estudiantes. 

·El sistema debe facilitar la participación i.Je todos los que quieran 
aprender sir. imponerles los requisitos tradicionales de ingreso y sin que 
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la obtención de un titulo académico o cualquier otro certificado sea la 
única recompensa. 

-Con objeto de lograr la flexibilidad que se requiere para satisfacer una 
amplia gama de necesidades individuales, el sistema debería permitir el 
empleo efectivo. a opción de los medios sonoros, televisivos, cinemato
gráficos o impresos como vehículos del aprendizaje. 

-El sistema d&be recurrir l'l ensayos y a la evaluación principalmente 
para diagnosticar y analizar en qué medida se han logrado los objetivos 
de aprendizaje especificados. En otras palabras: el sistema debe basarse 
en la competencia del estudiante. 

-El sistema deba estar en 1.AJndiciones de superar la distancia entre el 
personal docente y los alumnos, utilizando esa distancia como elemanto 
positivo para el desarrollo de la autonomía en el aprendizaje".12 

-En el texto principal el informe dice: "Nos estamos refiriendo a una con
cepción institucional fundamen-talmente nueva de la educación. No se 
trata simplemente de una variante de las modalidades académicas tradi
cionales o de un aligeramiento de los rnquisitos de ingreso. La enseñanza 
abierta no es una variante de la educación tradicional, sino lo contrario".13 

3.2 Generalidades del Proceso Enseñanza-Aprendizaje y su 
Evaluación 

Los sistemas abiertos son un nuevo movimiento pedagógico en el que 
se han utilizado y utilizan como se indicó, diversos métodos de enseñan
za con ef propósito de superar el problema de la distancia para satisfacer 
la necesidad de cursar estudios a tiempo parcial. Así se aplican métodos 
de la enseñanza presencial, la programada, la individualizada y la dirigi
da, prevaleciendo indistintamente uno o varios de estos métodos. En un 
sistema educativo abierto se da en algunos casos la enseñanza presen
cial por medio de asesorías o tutorías, que constituyen consejos y ayuda 
del proiesor al proceso de aprendizaje del alumno. También está pre
sente la er.señanza programada, es decir, la que presenta la materia 
objete de erecf':::. .... .z:: en fr;:ma g:vbal, o¡ga¡¡izadCi da méifolia QU~ .:ti Wu1n
no pueda comprooar inmediatamente hasta que punto está aprendiendo, 
pero lo que constituye un método típico de la enseñanza abierta es la 
enseñanza individualizada, es decir, el conjunto de sistemas didácticos no 
graduados que adecuan la labor docente a la aptitud y desenvolvimiento 
de las actitudes, permitiendo avanzar al ritmo y tiempos personales y 

12 lbldom pág.19 
13 IJfdom. 
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alcanzar sucesiva o repentinamente las diversas metas de aprendizaje. 
Sistema de enseñanza que no obliga a trabajo aislado ni traslado de toda 
la responcnbilidad docente a los recursos didácticos, pero que requiere 
para que funcione correctamente, el crear, construir, preparar material 
adecuado de fácil uso y el adiestrar a los docentes para su r.;;evo papel. 

El programa de sistema educativo abierto implica el trabajo en equipo 
de muchas personas: los especialistas en la disciplina y materias atines, 
los expertos en educación, diseño y administración. 

En un sistema educativo abierto se pueden distinguir, eníre otros, los 
:;igi.il~ii:o:; c!c~c~!G:: dc~~;r:=!::.:d::;:, prGgr:::,r:¡:::,:; d:J ~:;!:..:d:G::, text~~ ¡' 
apoyos didácticos impresos, asesoría y evaluación 3cadémica, instala
ciones y auxiliares audiovisuales. El sistema odur.ativo abierto ofrece la 
capacidad de "aprender a aprender'", mediante el estudio personal, 
autodirigido y autoevaluado, que se traduce en un importante incentivo 
para quienes tienen interés en aprender y desarrollarse. 

Los objetivos del sistema educativo abiertü son apoyar el aprendizaje, 
con resúmenes y guías de auto-evaluación. mediante las cuales, en 
8U!;encia di?I m8~5tro, t?I rroj)ifJ A<;t1:di8nle ptlPdP. meciir SU avance ;:mtes 
de presentar~e al examen. 

Con frecuencia el sistenia abierto d'? enseñanza emplea los medios 
masivos de comunicación, lelevisión y radio, principalmente, para apoyar 
las tareas educativas n distancia que realiza. 

En suma, un sistema educativo abierto: 
-Es concebido par;:¡ facilitar el aprendizaje a través de una relación no 

oresencíal. 
·Tiene como finalidnd ofrecer un 5urvicio educativo a una poblac.ión de 

adultos que, por 1azo11"s lalo=s cor.:o ed,1d. ocupació11, distar1cia, tiempo 
disponible, salud, condición económica y otras, no lla ienido oportunidad 
dEi iniciar, proseguir o terminar sus estudios. 

-Elimina la necesidad de asistir cotidianamente a un plantel educativo. 
·Se basa en la capacidad de los adultos para aprender por "111os mis

rr.u~. RequitH~ t.it: w 1t.:u11:;,iUt:1 diJit:: 8:::.íut::1Lu Uei e::itudicti-itt: y una asesoría 
efecti~'a. 

-Se apoya en la orient8ción de 8Sesores y en el uso de textos progra
mados. 

3.3 Su Aplicación en la Educación Superior 

Los sistemas de enseñanza abiertos constituyen una innovación 
!mportanto y de sólidas bases, que surtirán efectos duraderos y de gran 
alcance en los sistemas de enseñanza superior. 
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Estos sistemas dan respuesta a requerimientos de un gran sector de la 
población que por diversas razones no han iniciado o bien, concluido sus 
estudios. Además, dadas sus características que le pem;iten cubrir un 
radio geográfico mayor, en forma simultánea y atender una población 
numéri-camente significativa su proyección y aplicación puede pro-por
cionar óptimos resultados en la educación superior. 

La realidad de la aplicación de los sistemas de enseñanza abierta ha 
sido ampliamente demostrada, como ya se analizó en este trabajo, a 
través de las 1;xperiencias de otros países y en el nuestro por la 
Universidad Nacional Aut¿noma de México, por señalar algunas de las 
li~ti:\.iclcnc:; q:.:c :::. ~:t~ rfr:d h~n hech~ f~ndcn~ este pr0yect0. 

4. EL SISTEMA EDUCATIVO ABIERTO EN LA UNAM 

Antes de abordar cómo se establece el sistema abierto en la UNAM, 
creemos conveniente efectuar algunas consideraciones en relación a las 
condiciones en que se encontraba la educación superior en nuestro país. 

1.En los setentas, época de su creación, La acción educativa del 
Estado se convirtió en una forma de dominación a través de la cual se 
enseñaban valores, actitudes y prácticas de una sociedad de tendencia ca
pitalista, por lo que el modelo reformista se caracterizaba por la modern
ización del aparato productivo y de la administración pública, perfilándose de 
esta manera dos tendencias educativas: una, la del sector oficial y la otra del 
sector privado. Tendencias que en el ámbito universitario producen " ... dos 
modelos aparentes de universidad, uno eficientista, selectivo, pragmático y 
elitista que responde a las necesid::.des de una mayor productividad y obten
ciOn de ganancias, destinado a rormar los cuadros empresariaie~; y oiro 
masivo, igualitario, desarrollista y expansionista, cu¡o objeto es escoger, 
independientemente de su origen de clase, a los cuadros que den legitimidad 
al Estado, a este último modelo responde la universidad pública".14 

Lo anterior aunado a olro~ factores como: 
·Una creciente y acelerada demanda de educación sur9rior marcada

mente ecer.tuada en e! área metropolitana de 1~ Ch1rl~r:t de México. 
-Una política de admisión de "puertas abiertas" que produjo un creci

miento institucional acelerado, que llevó a un desequilibrio entre los recursos 
disponibles y la población escolar. 

-El fracaso en la implantación de ca~reras técnicas profesionales en las 
universidades. 

t• BIALOSTOSKY, SARA y olros: f.Y.i!fuacióo del Sistema Migrtp do fa UNJ\M, Mórico, Cuaderro de 
Legislación tJllw<"sjtaria. No 1 Vol. I, Máx;co, UNAM, 1986. p. 11. 
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-Un sistema de educación superior incipientemente articulado en el 
que resaltaba lo siguiente: 

ºUna alta concentración en pocas entidades (el Distrito Federal y los 
Estados da Jalisco, Nuevo León y Puebla), dando como resultado una ina
decuada distribución de los servicios educativos. 

ºImportante migración educativa en las distintas entidades federativas 
hacia la ya citada. 

ºInsuficiente vinculación de las instituciones de educación superior con 
el wclor público y la empresa privada. 

-La falta de profesores, de aulas, laboratorios, textos adecuados, etc., 
el abatimiento de los niveles académicos de la población estudiantil, el 
númoro r.;::;rl;::; vo:-! m2~,10r d~ ~:!~::::iiitc:; qüt= 4ut:tidiJw1 privados oe adquirir 
un nivel cultural superior. 

Ante este panorama, la Universidad Nacio:ial Autónoma de México 
formula diversos proyectos con la idea de atender y descentralizar la 
demanda educativa de estudiC1s profesionales. Asi la UNAM establece en 
1971 el Colegio de Ciencias y Humanidades y en 1972 el Sistema cie 
Universidad Abierta como una nueva etapa en la vida universitaria. 

Este sistema educativo permitiria aumentar la capacidad de atención a 
dicha demanda. sin multiplic;.:r los centros e inzt~!ociones y, al mismo Hem
µu, buscaría asegurar un nivili académico alto. 

Como señalamos, el SUA quedó legalmente instituido al ser aprobada 
su creación por acuerdo del Consejo Universitario en el Estatuto de 
Universidad Abierta el 25 de febrero de 1972 durante el Rectorado del Dr. 
Pablo González Casanova, quien al hacer entrega del proyecto precisó 
algunas ideas sobre la nueva institución: 

-Una libro opción al sis:ema escolriri7.:=4rln '=?'-''? ~'~ e:-:!~t!:::; :::;¡!u ld.;a d& 
apoyo y mutuo beneficio en aspectos humanos, materiales y técnicos. 

-Una oportunidad do educación, principalmente para aquéllos que por 
su trabajo, familia, etc., les fuera imposible acudir a las aulas a determinados 
horarios. 

-Una alternativa para que cualquier persona que tuviera interés y 
cumpliera con los requisitos necesarios señalados para ingresar en la 
UNAM c:::tuvieía 6ii pusibiiiUad de inscribirse dentro del Sistema Abierto y 
solicitar asesoría para marcar su ritmo de aprendizaje, trabajar con material 
didáctico, autoevaluarse y con posterioridad obtener el grado o licenciatura 
correspondiente. 

Además, se puntualizaba que: 
"La Universidad Abierta no es un sistema de enseñanza por corres

pondencia, ni una tele-universidad, sino un s1~tema de métodos clásicos y 
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modernos de enseñanza que se apoya en el diálogo, Pon la cátedra, en el 
seminario, en el libro, y los vincu!e con los medies de comunicación de 
masa~. con la televisión, la radio, el cine, etc".15 

-En al Sistema Universidad Abierta se imparten opcionalmente las mis
mas carreras o especialidades aprobadas por los consejos técnir.os da las 
respectivas facultades o escuelas o del Colegio de Ciencias y Humanidades 
o poi si Consejo Univ&rsitario, solamente que con nuevos métodos de trans· 
misión y evaluación. 

-A través del Sistema Universidad Abierta, la Universidad Nacional 
Autónoma de í<l.éxico sa!di"ia del campus universitario e iría hastn :os cen
tros de producción, de servicio, etc. 

-Con el Sistema de Universidad Abierta los jóvenes de todo el país 
podrán estudiar, particularmente trabajadores y/o empleadcs, a quienes les 
sería imposible hacerlo en el sistema tradicionaJ.16 

Sin embargo, con la salida del Dr. González Casanova, se abandona el 
proyecto; y es hasta el a1io de 1978 en que el Consejo Universitario decidió 
reorientar el Sistema Abierto bajo dos grandes directrices: 

a)Consolidarlo como proyecto académico. 
b)Volcar lo positivo de sus experiencias al Sistema escolarizado, a 

través de acciones de apoyo aue enriquezcan sus procedimientos de 
enseñanza-aprendizaje. 

Actualmente, el SUA-UNAM coexiste como una alternativa del sistema 
escolarizado, siendo de libre opción tanto para las escualas y facultades, 
como para los estudiantes. Otorga los mismos créditos, certificados, títulos 
y grados y, al igual que aquél, en un esfuerzo cambinado, se propone alcan
zar mayores niv1Jles de excelencia académica. 

Desde su creación el sistema Universidad Abierta de la Universidad 
Nacional Autónoma ha adoptado una concepción educativa propia que se 
apoya en algunos principios de la Educación Abierta y toma algunos ele
mentos de Ja Educación a Distancia; integrándolos armónicamente, de tal 
manera que se ha obtenido un modelo nuevo, versátil y flexible que es 
capaz de lnccrpcr~r :? !a Ed:..:c.:!ci6n Superior, ::in dcmér:tc de !::!z nh:c!c~ 
académicos, a grupos sociales impedidos de asistir de una manera tradi
cional para hacor una carrera profesional. 

15 Estab.Jt> del SUA. prmfa exposición da motivos. /'..protsdo en Sesión del Consejo Uriversitario del 25 00 
lebrl>'O do 1972. (Gao>la UNAM, T•rcera Epoca. wl. IV, número 4) 28do febrero de 1972. 
lCJbid. 
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LA UNIVERSIDAD ABIERTA 

"A) EXPOSICION DE MOTIVOS 

La creación del Sistema Universidad Abierta constituye un paso medi
tado y acumul:i.tivo de la reforma académica de la UNAM, cuya principal 
finalidad es extender la educación media superior y la educación superior a 
un mayor número de personas en formas que aseguren un alto nivel en la 
calidad de la enseñanza. 

El Sistema Universidad Abierta de la UNAM se establece como !!11 sis
tema de libre opción al que existe actualmente, con la idea de que uno y otro 
se beneficien con sus recursos humanos, técnicos y con sus experiencias y 

--- ~ ~no con·!¡¡ id!)a ce que i.mu susüiuya ai otro. Ei s.,tema será dinániica en sus 
objetivos y operación. 

Cualquier persona que tenga interés y cumpla con los requisitos nece
sarios, podrá inscribirse dentro del sistema abierto de la UNAM, pedir pautas 
de aprendizaje, trabajar con el material didáctico, hacerse autopruebas para 
ver si ya está preparada, pedir orientación para prepararse mejor y, even
tualmente, t-btener la licenciatura correspondiente. La inscripción se facili
tará y ampliará con la integración de grupos de aprendizaje y centros de 
estudio. El sistema será úe libre opción para los estudiames, de acuerdo con 
las modalidades que establezcan los consejos técnicos de aquellas facul
tades y escuelas que participen en el sistema. 

La Universidad Abierta no es un sistema de enseñ::inza por com:ispon
dencia, ni una tele-universidad, sino un sistema de métodos clásicos y mo
dernos de enseñanza que se apoya en el diálogo, en la ~átedra, en el sem
inario, en el libro, y los vincule con los medios de comunicación de masas, 
c:;n ~~ :Q:o·.,·¡5¡é;¡¡, la iád;ü, t:i .:.i11t', t'h.:. Ci Si::;ib'ma Universidad Abiena con~ 
tribuirá a elevar la eficiencia de los estudios universitarios. 

Los Sistemas de evaluación y exámenes aprovecharán toda la expe
riencia de los últimos años en materia de pruebas y cuestionarios psicológi
cos. El estudiante recibirá, junto con el material didáctico, autopruebas que 
le permitan examinar, por sí mismo, si ya domina el material al nivel o grado 
requerido, antes de presentar examen. 

Dentro del sistema Universi<fad Abierta se impartirán las asignaturas, 
carreras o especialidades aprobadas por los consejos técnicos de las 
respectivas facultades o escuelas, o del Colegio de Ciencias y 
Humanidades y por el Consejo Universitario. Se enseñarán la~ mismas 
carreras y especialidades en nuevos sitios y con nuevos medios de trans
misión, evaluación y registro de conocimientos en un esfuerzo combinado 
que corresponde a una democralización de la ensei1anza, con los niveles de 
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conoc.imientos más altos que pueda alcanzar nuestra Casa de Estudios con 
la mayor eficiencia a más estudiantes. 

El sistema Universidad Abierta de la UNAM se implantará en las facul
tades, escuelas y en el Colegio de Ciencias y Humanidades que decidan 
trabajar "" e'!e nueve sistema y reúnan los requisitos señalados en el 
estatuto adjunto. 

La UNAM a través de su sistema abierto cooperará con centros de pro
ducción y F:Arvidos de! $C:tci público y ia iniciativa pnvada en los que axis· 
tan profesionales, trabajadores, o empleé!dos que deseen participar en este 
sistema. 

La implantación del sistem3 tJni·.:P.r~ld:::d .r.i::c:t~ pGiiiiilltá ét ia Univer· 
síuao Nacional Autónoma de México ir a los centros de producción y de ser
vicio; fomentar la creación de casas de cultura y centros de A~t11dio en los 
municipios. las delegaciones, las asociaciones, los ejidos, los sindicatos, 
etc.; descentralizar sus tareas y establecer una co0peración efectiva con 
otras universidades e institutos de cultura superior, de la República y de 
América Latina; satisfacer la creciente demanda de educación superior 
estableciendo las bases prácticas y la organización necesaria para una 
población, que en las condiciones actuales no puede haCJO>r estudicc univer
sitarios, los realice en los cen/ros de trabajo, de producción, de servicios, en 
las ciudades y en el campo, sin ho;arios ni calendarios rígidos. 

Con este sistema podrán estudiar en ia Universidad jóvenes de todo et 
país, y particularmente trabajadores o empleado:; a los que les sería imposi
ble hacerlo en el sistema tradicionul. La UNAM podrá suministrar material 
didáctico a las universidades de Jos Estados y extenderá esta cooperación a 
otros paises latinoamericanos ¡· a comunidades de habla enp,,ñola en e! 

Est.:i sistema abre una nueva etapa en Ja vida de la Universidad como 
tnstitución.17 

8) ESTATUTO 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1 

El sistema Universidad Abierta de la UNAM está destinado a extender 
la educación universitaria a grandes sectores de población, por medio de 

17 En la sesión 00' 25 de fobrero do 1972, ol H. Consejo Universitario ai:robó los estatutos de la 
U~ Abiorta. P'SVia ex¡xisición do motivos para la aeadGn do la misma, IXlf parte ti&! rector. 
Gacela UNAM. Ter0>ra Epoca, Vol. IV. Nún •. ' !28 do febrero, 1972). pp. 1-4. 
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métodos teórico· práctico$ de transmisión y evaluación de conocimientos y 
de la creación de grupos de aprendizaje que trabajarán dentro o fuera de los 
planteles universitarios. 

Será un sistema de libre opción tanto para las facultades, escuelas y el 
ColOQio de Ciencias y Humanidades como para los estudiantes; se impar
tirán los mismos estudios y se exigirán los mismos requisitos que existan en 
la UNAM, la que otorgarán los mismos créditos, certificados, títulos y grados 
al nivel correspondiente. 

Artículo2 
La UNAM, para cumplir los objetivos del sistema Universidad Abierta: 
1.Uti:izará, además de sus propias instalaciones, las de empresas públi-

cas y privadas, de producción de bienes, y de servicios, y las de asocia
ciones, ejidos, sindicatos, etc. que se pongan a su disposición. 

11.Podrá autorizar ta asociación de otras instituciones y celebrar conve
nios de cooperación en los términos del capítulo VIII de este Estatuto. 

111. Podrá recurrir a profP.sionales del sector público y privado de acuer· 
do con los convenios que se celebren. 

IV.Creará y revisará permanentemente sistemas de transmisión, eva
luación y registro de conocimientos, de acuerdo con los objetivos y niveles 
de aprendizaje en las diversas asignaturas, módulos, carreras, especiali
dades o grados. 

V.Dará a conocer y supP.rvisará el material didáctico necesario para 
alcanzar los objetivos y niveles de aprendizaje requeridos. 

VI.Difundirá entre los estudiantes las técnicas de evaluación de 
conocimientos, que les permitan comprobar que han alcanzado los objetivos 
•• -!- ·-·- - - ..... - • • 1 l 11Vt:tlt:1:> :>t:'l ldldUU:J. 

VII.Otorgará los créditos correspondientes a las personas que 
demuestren haber cumplido los objetivos de aprendizaje, mediante las prue
bas y exámenes establecidos en el sistema. 

VIII.Realizará todas !:is actividades que estime convenientes para los 
indicados objetivos . 

.A.rtfc!.!!o3 

El sistema Universidad Abierta se implantará en las facultades, escue
las y en el Colegio de Ciencias y Humanidades a propuesta de la dirección 
y siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

!.Que el consejo técnico cc.rrespondiente apruebe planes y programas 
por objetivos de aprendizaje. 

11.0ue el mismo consejo técnico apruebe la implantación del sistema 
en determinadas asignaturas, módulos, carreras, especialidades o grados. 
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111.0ue se dispongan del personal académico, de los recursos ecoómi
cos y técnicos y del material didáctico necesario para poder cumplir los obje
tivos y los pl:ines de aprendizaje aprobados. 

IV.Que el Consejo Universitario la apruebe, previa opinión de la 
Comisión Ac-.adémica del sistema Univer:;idad /\blerta. 

Capítulo 11 
De kis órganos del sistema Universidad Abierta de la UNAM 
Artícuio4 
La UNAM establecerá los siguientes órganos para el funcionamiento 

del sistema Universidad Abierta: 
e.)Le Ccm1~!6r: .'1.:~dt:mlcü 
b)la Coordinación 
c)Las iJivisiones del sistema Universidad Abierta en las dependen

cias que participen en el mismo. 
Capítulolll 
De la Comisión Académica del Sistema Universidad Abierta de la 

UNAM 
Artículo 5 
Serán miembros de la Comisión Académica: 
a)EI Rector y el Secretario Generai 
b)Los directores de las facultades, escuelas y el Coordinador dei 

Colegio de Ciencias y Humanidades, cuando participe en el sistema. 
c)Los Coordinadores de la Investigación Científica, de Human:úades y 

del sistema Universidad Abierta. 
Artículo 6 
E11 ausencia dei Rector o oel ::iecretario General las sesiones de la 

Comisión Académica serán presididas por el Coordinador del sistema. 
En ausericia de los directores de las facultades y escuelas asistirán los 

jefes de las Divisiones correspond'entes. 
Artículo 7 
La Comisión Aca.~émica podrá funcionar en pleno o por subcomisiones 

según lo determine 1::1 propi~ Cornis16n. En caso neces~lo en!~ :::ubcorn;
siones participarán consejeros universitarios y técnicos, profesores y alum
nos, de la facultad o escuela correspondiente. 

Artículo 8 
Serán atribuciones de la Comisión Académica del sistema Universidad 

Abierta: 
!.Opinar sobre la implantación del sistema Universidad Abierta, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 3o. de este Estatuto. 
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11.Asesorar a las Divisiones que lo soliciten sobre la aplicación de los 
planes, programas y medios de aprendizaje y para la transmisión, evalua
ción y registro de conocimientos. 

111.0pinar sobre tos proyectos que sometan a su consideración las 
Divisiones del sistema. 

IV.Someta; a la considtJración del Consejo Universitario los lineamien-
tos generales para unificar y mantener tos niveles adecuados del sistema. 

V.Las demás que señale la legislación universitaria. 
Capitulo IV 
De la Coordinación del Sistema Universidad Abierta de la UNAM 
Artículo 9 
La coordinación del sistema contara con: 
a)Un Coordinador, 
b)Las dependencias :iecesarias para su luncionamiento a juicio del 

Rector. 
Articulo 10 
El Coordinador del sistema será nombrado por el rector, previa consul

ta al Colegio de Directores y deberá reunir los requisitos que establece e! 
artículo 52 del Estatuto General. 

Artículo 11 
El Coordinador tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
!.Coordinar las actividades del siste.11a Universidad Abierta, y de las 

unidades en instituciones y deper.dencias que no formen parte de la UNAM, 
así como de las instituciones asociad.as y por cooperación. 

11.Prestar auxilio técnico a las Divisiones que lo soliciten en la elabo
ración de los objetivos. olanes. oroqramas, niveles y medios de aprendizaje. 
Esto auxilio técnico se limitará a los problemas de transmisión, evaluación y 
registro y no al contenido de los mismos. 

111.Presidir la Comisión Académica en ausencia del Rector y del 
Secretario General. 

IV.Reuni; periódicamente a lo5 jefe5 do las Divisiones. 
V.Proponer al Rector el nombramiento de los funcionarios de la 

Coordinación. 
VI.Formar parte del Colegio de Directores de facultades y escuelas de 

laUNAM. 
VII.Vigilar que se cumplan las normas de la legislación universitaria. 
VIII.Las demás que le confiera la legislación universitaria. 
Capítulo V 
De las Divisiones del Sistema Universidad Abierta de la UNAM 
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Artículo 12 
En cada facultad o escuela y en el Colegio de Ciencias y 

Humanidades, podrá crearse la División correspondiente. 
Artículo 13 
Las Divisicnes l;e integrarán por: 
l.EI Director de la facultad o escuela, o el Coordinador del Colegio dtl 

Ciencias y Humanidades en su caso. 
11.EI Jata da la o;visién, quien será nombrüdo por e! Rector a propucz

ta del Director de la Dependencia. 
111.EI personal académico y administrativo necesario para su !un· 

cionamiento. 
IV.Los grupos de aprendizaje. Se entiende por grupos de aprendizaje 

al conjunto de alumnos cuyo fin es alcanzar determinados conocimientos 
dontr0 del sistema. 

Artículo 14 
Las atribuciones y obligaciones de los Jefes de las Divisiones, serán: 
!.Acordar con el Director d0 la depondencia. 
11.Proponer al Director el nombramiento del personal académico y 

administrativo de la División. 
111.lmplantar y vigilar el funcionamiento del sistema Universidad Abierta 

en su División. 
IV.Planear y supervisar la producción del material didáctico. 
V.Coordinar y vigilar las labores de los diversos grupos de aprendizaje, 

así como de las unidades que se establezcan. 
VI.Supervisar el funcionamiento del sistema en las instituciones asocia· 

das. 
VI.Las demás que la legislación universitaria le señale. 
Capítulo VI 
De las demás dependencias de.> la UNAM que colaboran con el sistema 
Artículv 15 
Colaborarán con el sistema Universidad Abierta: los institutos de 

investigación científica y humanística, la Comisión de Producción de 
Matenal 01oact1co, el Centro ce Instrumentos, el Centro de iniorrnación 
Científica y Humanística, el Centro de Certificación y Exámenes, el Centro 
de Didár.tica, la Comisión de Nueves Métodos de Enseñanza y todas las 
dllmás que sean necesarias, en sus respectivos campos de competencia. 

Capítulo VII 
Del establecimiento de unidades del Sistema Universidad Abierta de la 

UNAM en instituciones que no forman parte de ella. 
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Artículo 16 
La Universidad podrá establecer unidades del sistema Universidad 

Abierta en instituciones y dependencias que, sin formar parte de la UNAM, 
presten su colaboración para el desempeño de actividades educativas. Las 
unidades dependerán de las Divisiones del sistema Universidad Abierta de 
las facultades, escuelas y del Colegio de Ciencias y Humanidades y se 
establecerán previo acuerdo del consejo técnico y con aprobación del 
Consejo Universitario. 

l'.1fcu!o 17 
Las unidades a que se rofiere el articulo anterior podrán establecerse 

en centros educativos púbiicos y privados y en instituciones no educativas 
del oais como sindicatos, ejidos y asociaciones que pongan a disposición de 
la UNAM centros de estudio para el sistema Universidad Abierta, así como 
en las casas de cultura, en las delegaciones del Distrito Federal y en los 
municipios. 

Articulo 18 
Los ceritros de estudio serán los laboratorios, bibliotecas, hospitales, 

fábricas, unidades habitacionales, centros de trabajo, etc., a los que el estu· 
diante asista para realizar práctic<is o llevar cursos toóricos del sistema 
Universidad Abierta. 

Artículo 19 
Las casas de cultura serán las instalaciones o edificios que se destinen 

al sistema Universidad Abierta y que puedan contar con sala de contaren· 
cias, biblioteca y sala de lectura, laboratorios, taller as, salones de clase para 
seminarios y mesas redondas, así como con cubiculos p2.ra profesores y 
oficinas administrativas, etc. 

r.~nit11ln VIII 
De' las instituciones asociadas y por cooperación del sistema 

Universidad Abierta de la UNAM 
Articulo20 
Serán instituciones asociadas las universidades e instituciones tle edu· 

caciOn media y superior del sector púb!ico que soliciten adherirse a proyec· 
tos específicos de las Divisiones del sistema Universidad Abierta de la 
UNAM y que cumplan con los requisitos establecidos en este Estatuto y las 
demás disposiciones de la legislación universitaria. 

Artículo 21 
Serán instituciones asociadas extranjeras aquellos centros educativos 

de otros países que se adhieran al sistema Universidad Abierta de la UNAM 
en los términos de este Estatuto. 
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Articulo22 
Para la asociación de las instituciones sena!adas es necesario contar 

anualmente con la aceptación expresa do la IJNAM, la que se concederá si 
se cumplen los siguientes requisitos: 

a)lntegrar grupos de aprendizaje que funcionen de acuerdo con las 
normas del sistema. 

b)Ccr.br con prcfczcrc!: ~utcrtzndc:; por la UNAM. 
c)Disponer de instalaciones mínimas adecuadas para el aprendizaje. 
d)Usar el rnaterial didáctico autorizado para el funcionamiento del sis-

tema. 
e)Pagar los derechos y cuotas que señale la UNAM. 
f)Los demás que indique el reglamento respectivo. 
ArticuloZ3 
El otorgamiento de la calidad de institución asociada, que implica la 

supervisión y la expedición por la UNAM de certificados, títulos de grado en 
su caso, así como la revocación de esa categoría, requerirán de la 
aprobación del consejo técnico respectivo y del Consejo Universitario. 

Artículo 24 
La UNAM podrá establecer además, convenios de operación académi

ca para el sistema Universidad Abierta, que en ningún caso d11rán lugar al 
otorgamiento de créditos, certificados, títulos o grados de la propia UNAM, 
con instituciones nacionales o extranjeras en los términos de la legislación 
universitaria. 

Capítulo IX 
Del personal académico 
Ariícuio .25 
El personal académico de la UNAM que labore en el sistema 

Universidad Abierta se regirá por el Estatuto del Personal Académico. 
Capítulo X 
De les alumnos 
Artículo 26 
Los alumnos que se inscrih~n An l::l l.JNAM 'f participen en ei s!stema 

Universidad Abierta, tendrán los derechos y obligaciones que la legislación 
universitaria establezca. Los alumnos de instituciones asociadas sólo ten
drán los derechos y obligaciones que sus respectivas instituciones señalen. 

4.1 El Modelo Universidad Abierta en la Facultad de Derecho 

Las mismas causas que dieron origen a la implantación del Sistema 
Abierto en la Universidad dieron origen al Sistema de Universidad Abierta 
en la Facultad de Derecho. 
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Durante su existencia el sistema Universidad Abierta de la Facultad de 
Derecho ha pasado por diversas etapas. a saber: 

Primera Etapa: De 1972 a 1974 en la que se realizan estudios tendien· 
tes a su creación en la Facultad de Derecho, función que fue encomen
dada a la Secretaria Académica, elaborándose en forma simultánea, va
rios proyectos de reforma académica que incluyeron nuevos planes y 
programas de estudios que sirvieron de base tanto p;irn el sistema abier
tC' como para el escolarizado. Durante ese pP.riodo: 

-Se inició la elaboración de objetivos generales y conductuales en algu· 
nas materias de la carrera y se formuló el diseño prelimina; de material 
d:dt.=t:cv. 

-Se concretó la organización académica y administrativa de la División; 
se logró la aprobación de una propuesta par a la creación del Consejo de 
Directores de Seminario de la Facultad de Derecho, del cual formaría 
parte el Jefe de la División de Universidad Abierta. entre cuyas funciones 
tendría la de proponer, por conducio del Director de la Facultad, proyectos 
o reformas en general,~ de investigación interdisciplinaria en particular en 
los que interviene la Di'lisión de Universidad Abierta. 

-Se elaboró un prcg,::ima cxporimanial para implan<ar la Universidad 
Abierta a nivel de maesiria, la que ofreceria a profesores de escuelas de 
Derecho d9 no más de tres universidades de provincia, una sola espe
cialidad. 

-Se formaron grupos piloto o experimentales que recibían sus cursos, 
conforme al plan de estudios, en los centros de trabajo jurídico y que 
comprendían la mayoria de las materias del tercero al décimo semestre 
de la Licenciatur&. 

Segunda Etapa: El proyecte en su concepción original no prosperó y en 
el mes de marzo de 19 75 se inició la segunda etapa que consistía en un 
sistema semiescolarizado, con las mismas características det tradicional 
en relación al plan de estudios y programas de materias con la diferencia 
de qua no so exigía la asisiencia diaria a clases y que se proporcionaba al 
alumno un paquete didáctico en cada materia en el cual tenían grao jmoor
¡ancja jús manuajes de estudio y la asesoría a disposición del alumno. 

El trabajo se inició con 60 alumnos, algunos de ello» lie segunda ca
rrera, con un equipo de trabajo integrado por abogados, dos pedagogos, 
un experto 1>n tecnología educativa. dos licenciados en comunicación 
educativa, dos ingenieros en sistemas y una secretaria. 

Durante este período, los alumnos ccntarw con manuales o textos 
con guia de estudios integrada, tres por cada asignatura, formados por: 
instructivo para ei uso del manual, introducción, objetivos generales, intar-
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medios y específicos, temario, cuadros-resumen, desarrollo de contenido 
informativo por unidades, actividades de aprendizaje, autoevaluación, 
glosario y bibliografía que eran elaborados por el instructor de cada mate
ria y el equipe pedagógico y de diseño de la División. Ese primer grupo 
contó con los manuales de las cuatro asignaturas del primer semestre, 
cuyo contenido se dividió en tres partes. 

El cuerpo docente se formó por: 
a)Un profeso1 instructor (catedrático de la Facultad) responsable de 

Glabüiiií &l rnaitiridl t-dui;ativo, ios exámenes y dirrgrr las actividades 
sabatinas de una m<1teria específica. 

b)Un tutor (pasante de la Licenciatura) con entrenamiento pedagógico 
esoecia!iz~dc. t:imhitm pr.r mrl~~ri~. que se eni:.:2!Q:.!b~ de ~tcr:dcr tG!G
fónicamente a los alumnos, resdverle sus dudas, colaborar en la sesión 
sabatina; calificar los exámenes y organizar diversas actividades 
académicas, tales como visitas a tribunales, Cámara de Diputados, etc. 

Los alumnos trabajaban en su casa con los manuales y si tenían 
dudas, podían consultar telefónicamente al tutor en horas preestableci
das. Obligatoriamente asistían los sábados de 8 a 14:00 horas, a sesio
nes a manera de cátedra que impartía el instructor y a aclarar las dudas 
que les hubieran surgido durante la semana. De manera informal se 
crearon grupos de estudio para apoyarse en la realización de sus activi
dades. Además se elaboraron algunos diaporamas y grabaciones que se 
l.!tilizaron en las sesiones sabatinas. 

La acreditación del aprendizaje de los alumnos se hacía a través de un 
examen parcial en fecha fija, después del estudio de cada manual. Quien 
obtenía un promedio de "B" en los parciales, quedaba exento del examen 
final. 

t'aulabnamente esta etapa se fue desarrollando y hasta 1981, se ela
boraron manuales completos pm::i 18 rmiterias, a incompletos para cinco 
materias. En aquellas asignaturas en que no se contaba con los manua
les se elaboraron guías de estudio que consistinn en un listado de obje
tivos generales, intermedios y específicc~. ~oguido de una bibliografía 
que se debía consultar para lograr dichos objetivos. La mayoría de los 
manuales no se pud!crcn :-c·.·buí dazde la :i:::cha da ~u ~iai.Joración y se 
fueron desactualizando, situación que se agravó con las constantes refor
mas legislativas, principalmente en las ramas del Derecho Público, que 
se han suscitado a partir de 1980. 

Tercer.3 Etapa: ante esta situación, en 1982 se tomó la decisión de 
elaborar un nuevo material didécticc. Se planearon dos etapas de traba
jo, una a largo plazo y otra de resultados inmediatos. 
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La primera comprendía un programa de producción de materiales impre
sos dencminados Fascículos Juridiccs, diseñados por la División de 
Universidad Abierta de Derecho y la Coordinación del SUA, que serian ela
borados por profesores e invastigadores de la Facuitad de Der!'f'.ho y del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas y que cubrirían dos grandes objetivos: 

1 o. Desarrollar de manera actualizada, los temas de las asignaturas 
del Plan de Estudios de la Facultad, y 

2o. Hacer llegar a toda persona que lo requiriera, el conocimiento de 
tópi= jurídicos de inlerés gerniral. 

Cada fascículo, además de desarrollar el contenido temático, contenía: 
objetivos de aprendizaje, glosario, cuadros de información académica, 
actividades di: aprundi7njR {rt?:;r.:i1uc100 de c~e$!br:~d:::: ;· pívblGiiias, 
análisis de casos, investigaciones, etc.), hojas de respuesta correspon
dientes a dichas actividades, autoevaluaciones y sus respectivas claves 
de respuesta, que permitian poner en practica et contenido estudiado y 
orientar al usuario acerca de su progreso en el aprendizaje. 

Se publicarc;n cuatro de los 52 fascículos que se tenían programados: 
Derechos Autorales, El Divorcio, Penología y Derecho Electoral Mexi
cano. Básicamente debido a problemas económicos, no se pudieron ela
borar los otros fascículos que se tenían program3dos. 

En tanto se concluía la elaboración de dict1os materiales, se optó por 
una solución alterna inmediata para cubrir las necesidades académicas 
curriculares denominados también Paquetes Didácticos, que incluían: 
objetivos de aprendizaje, temario, ejercicios académicos, actividades 
complementarias y autoevaluaciones, además de una antología de las 
lecturas que debían realizar los alumnos para alcanzar los objetivos de 
aprendizaje. Estos materiales se siguieron divictiendo en tres oartes por 
mareria, pero incluyeron dos modificaciones sustanciales: 

1.Hacian una evaluación más completa del aprendizaje, al incluir, 
además de los exámenes parciales, irabajos de investigación documen
tal y de campo; reportes de prácticas y visitas; resolución de problemas; 
análisis e integración de expedientas. 

2.No se basaban en el punto de vista de un solo autor, sino que 
incluían p~norám!cas comp!em!:?nt::::'lo.~ e iíic!uso antagónicas tiuUr1::1 ios 
temas estudiados, a través de tas lecturas seleccionadas en la antología. 

Para el semestre 83-1 se elaboraron 6(} de estos paq<Jetes didácticos, 
es decir, que en un semestre se cubrió la mitad de las asignaturas del 
plan de estudios. 

Se conservaron los exámenes parciales en fechas preestablecidas, 
sólo que en caso de rep:obar alguna parte, no se tenia que presentar un 
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examen global, sino sólo debía presentarse la parte que se había repro
bado. 

Cuarta Etapa: debidc al indice de dificultad que repre~enlaron los pa
quetes didácticos en comparación con los manuales a que estaban acos
tumbrados los alumnos y considerando "los problemas de derechos de 
auto~', que en algunos casos el material podía ocasionar, se decidió utili· 
zar una vía alterna para satisfacer los requerimientos instruccionales del 
alumno del sistema, la cual entró en operación en el semestre &3-11. Esta 
alternativa cons•:;tió en que el instructor de la asignatura seleccionara un 
libro de texto básico, cuyo contenido respondiera en forma óptima a los 
requerimientos cumcuiares, acrn11µctt10.ü0 UG üíiUg:..:f::. ::fo ~St!..!dk-s qu;:. ~~ 
denominó Instrumento Metodológico, cuya finalidad fue convertir al texto 
básico en un material de autcense~anza, mediante orientaciones para el 
es\udio y aprendizaje. 

Estos instrumentos, también elaborados por los instructores y tutores 
de cada materia, contenfan los siguientes elementos: introducción, objeti
vos generales, intermedios y específicos, temario, actividades comple
mentarias (tareas de análisis, síntesis y aplicación, consultando fuentes 
bibliQ.Jráíicas diverstAs dG/ texto bá~ico), ejerdr.ios académicos (cues~ 
tionarios, problemas, etc., basados en el libro de texto), autoevaluación y 
bibliografía complementaria. Además se elaboró un instructivo para ol 
alumno y un folleto sobre técnicas de estudio. 

Los instrumentos de las 38 asignaturas del plan de estudios {36 obliga
torias y 2 optativas) se terminaron para el semestre 84-11, con las carac
terísticas de ser autofinanciables y estar distribuidos por la propia División. 

Uí10. V94: e::~:!~::~~ ~!t.:~Y.:~ in-::tn 1mP.ntos. va sin premuras, sa decidió 
orientarlos teóricamente, tratando de supcrár paulatinamente el mcxlelo 
neoconductista utilizado hasta entonces y que propiciaba una visión frag
mentaria y mecanicista del aprendizaje y del conocimiento, sustituyéndola 
por la corriente denominada convencionalmente como Didáctica Critica, 
la cual supone que el docerile desarrolla una actividad cientítica apoyada 
en la investigación con espíritu critico y autocritico. 

!..os nuevos instrumentos {uno por materia) iiefo:in los sigu:cr.:::::: c!e
mentos: introducción, objetivo general del curso, programa del curso divi
dido en unidades, cada una de ellas cor objetivos de unid2.d, contenido, 
actividades de aprendizaje, autoevaluaciones. bibliografía básica y com
plementaria, glosario y, en su caso, formatos de los documentos má~ 
usualas en el desarrollo de la práctica profesional. 

Su transformación más significativa radica en la concepción global del 
aprendizaje y de los objetivos en relación con la solución de problemas, 
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estructura de la disciplina, significado de los aprendizajes y su aplicación 
a nuevas situaciones. 

El cambio de concepción teórica se está dando de manera paulatina, 
dado que es producto del análisis y la reflexión de los docentes del sis
tema. A partir del semestre 86-1, en las 38 materias del plan de estudios, 
se utiliza esta nueva versión de los instrumentos metodológicos, la cual 
tiene la ventaja de que sus autores los pueden revisar y actualizar per-
manentemante. 
PE:1SONAL DOCENTE 

Desde su implantación en 1975 hasta 1981, el sistema contó con un 
cuerpo docente compuesto por maestros que tenlan un nombramiento de 
3 horas semana-mes, dos por cada una de las materias que se impartían 
(instructor y tutor). 

Esta estrategia dejó de: luncionar, en algunos casos porque ambos par
ticipantes se delegaban recíprocamente las responsabilidades asignadas 
y, en otros, por la subordinación del tutor para con el instructor, convir
tiéndose el primero en un encargado de tas ta~eas menores de la 
asesoría, por lo que la tutoría implicaba •m doble gasto para la División. 
Ante tal circunstancia y el recorte pre~upuestal para el semestre 82-11, se 
decidió unir las 38 materias del plan de estudios en 12 áreas: civil, mer
cantil, penal, filosófica, social, procedimental, administrativa, fiscal, econó
mica, política, histórica, constitucional e internacional. No obstante se 
recontrataron 38 instructores (uno por asigr.atura) y 27 tutores para aten
der las necesidades de las áreas mencionadas. 

Tal medida \ampoco dio los resultados esperados y en el semestre 83-
1 sólo 30 asignaturas contaron con instructor y pudieron acreditarse en 
periodo ordmano, mientras que las ocho restantes tueron asesoradas por 
los tutores y se acreditaron en extraordinario. 

La función tutorial se asignó al instructor, aumentando su nombra
miento a cuatro horas semana-mes y se contrataron 18 pasantes de 
Derecho, quienes ~crediiaron un (;w.:;u aL;iiÚ~111il,;u~µtt<ld.yúgic.;o µara 
capacitarlos como tutores y pasaron a constituir un "Cuerpo de Apoyo 
Académ!co" que. por una part~. trabajó junto col"! el in5tnJctor en la s818C· 
ción, 1 evisión y análisis de tas fuentes informativas para el nuevo materi
al instruccional del sistema, con el fin de adquirir el dominio de las mate
rias y áreas del Plan de Estudios y, por otra, colaboró con la Sección 
Pedagógica en la elaboración de los paquetes didácticos respectivos, 
cubriendo dos horas de asesoria los sábados para resolver las dudas de 
tos alumnos y dos horas de apoyo académico para completar las cuatro 
horas semana-mes que tenían asignadas. 
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La mayoría de los 38 instructores convirtieron la actividad sabatina en 
una clase presencial en la que tralaban de resumir en hora y media las 
cinco horas semanales por asignatura que se imparten en el sistema 
escolarizado, lo cual era inoperante y daba al alumno un conocimiento 
supGtficial de la malaria. Además, se reforzaba la dependencia instruc· 
ter-alumno, olvidando que en un sistema no presencial, la carga dol 
aprenóizaje recae esencialmente en el trabajo autodidacto del alumno. 

En tal virtud y tomando en cuenta los siete al'ios de experiencia del sis
tema, el 31 de mayo de 1984 el Consejo Técnico de la Facultad, acordó 
impl:mt~r las ese~~~:::::: 'i g·y·alüaciú11 cuoiinua oe 1unes a viernes de 7 a 9 
y de ~ 9 a 21 horas, y los sábados de 8 a 12 horas. 

Para hacerse cargo c'e las asesorías, se seleccionaron doce de los 38 
instructores y se les dio un ncmbramiento de 20 horas semana-mes, con 
la Idea de que posteriormente, en concursos abiertos, pudieran adquirir el 
medio tiempo definitivo y formaran el personal de carrera de la División. 

Después se amplió a 16 asesores, pues algunas de las 12 áreas origi
nales incluyeron a dos de ellos y sus nombramientos fueron de 1 O a 18 
horas semanales como máximo, ya que debido a problemas pre
supuestales no se les pudo otorgar el medio tiempo: eslas horas se 
repartieron de lunes a viernes en los horarios ya mencionados y por peti· 
ción de los alumnos, los sábados de 8 a 12 horas. 

Su función dejó de ser la forma tradicional de enseñanza para conver
tirse en asesores del sistema que teniendo como responsabilidad elabo· 
rar y revisar constantemente los instrumentos metodológicos de su esp&· 
cialidad, proporcionaban asRsnri;:i inrji't!d•.!:?.! y gxpu: a lü5 aiu1111ros dei 
sistema y elaboraban los ;eactivos que serviran de base para los 
exámenes de acreditación de su (;reas. 

Los tutores se redujeron a nueve y formaron el grupo da evaluadores, 
quienes tuvieron a su cargo la elaboración, aplicación y calificación de 
exámenes, de acuerdo con los lineamientos que les entregaban Jos 
asesores. Su nombramiento fue de cuatro horas semanarias. 

Act'J:::!meíita está íounado este cuerpo por cuatro tu tares con nom· 
bramientos que van de 12 a 15 horas semana-mes de ayudante de pro· 
fesor. 
EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES 

Como ya mencionamos, los alumnos acreditaban sus materias a 
través de exámenes parciales y finales, en fechas preestablecidas, 
situación que también se modificó a partir del semestre 84-11, mediante el 
acuerdo del Consejo Técnico de la Facultad de implantar el servicio de 
evaluación continua, entendiéndose ésta como la oportunidad que tiene 
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el alumno para sor evaluado en el momento en que él lo decida, 
respetando únicamente la seriación de materias y los límites que marca el 
reglamento respectivo. 

Aunque en ese entonces los instrumentos metodológicos se encontra
ban todavía divididos en tres partes, los exámenes parciales se susti
tuyeron por un solo examen totalizador que el alumno, en caso de no 
acreditarlo, podía presentar tantas veces se lo permitía la duración del 
semestre y los plazos mínimos que había establecido la División (no 
menos de doce días para volver a presentar el mismo examen). 

Con objeto de estar en pcsib:!!do.d de prczto.r este ::or...·i:::o, fuo nace· 
sario elaborar un banco de exámenes que, en ese entonces, fue de dos 
por materia y que ha ido creciendo paulatinamente y ajustándose a los 
cambios que ha sufrido el malerial didáctico 1Jtiliz13,do, en cuanto a su con
tenido y concepción teórica. 

Por lo que se refiere a los exámenes extraordinarios, inicialmente los 
alumnos del sistema se tenían que ajustar a las fechas fijadas para tal 
objeto, pero en la actualidad pueden optar por presenlarse cuando ellos 
lo deciúan durante el semestre, sabiendo que su calificación se acreditará 
como extraordinaria, o bien esperar a l~s fechas preestablecidas. 
METODOLOGIA: 

En cuanto a la metodología con que so trabaja: permite al alumno infor
marse y formars& en un cierto grado de libertad con respecto a las auras 
y los maestros sin prescindir de ellos, sino máq bien interactuan¡,a de una 
manera diferente, de acuerdo a lo que deberá aprenderse y a las necesi
dades del sistema. 

Opera a través de un control académico que se ejerce a través de un 
paquete didáclico, en el que están las órdenes de trabajo para el alumno, 
y a través de la supervisión de los tutores e instructores que tienen 
1eittciú11 µersonai y es1recha con ios es1ua1antes. 

La metodología se irá adecuando a las demandas de los diversos nive
les par los que irá pasando el alumno, apoyándose siempre en los princi
pios del aprendizaje individual, del aprendizaje grupal, de la comuniGación 
y do la instrucción, así como en la filosofía del autodidactismo, lo cual posi
bilita al alumno a autotransformarse paulatinamente, estudiando a su pro
oio ritmo. en el luoar aue dAsAA sin ilCtu:fir "'º forma sis!emá!ica a !a 
escuela. Le permite también contar con materiales impresos preparados 
expresamente para él, en los currícula de las divers::.is asignatu1as, además 
de contar con un tutor (catedrá~co de la materia) con quien compartirá la 
información de cada asignatura hasta lograr su dominio de acuerdo con los 
objetivos fijados, permitiendo que se autoevalúe y retroalimente. 
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Esta metodología comprende elementos básicos: 
a) Medios impre$OS. Son los principales canales de comunicación con 

los que cuenta el alumno, corresponden al desarrollo analítico de los 
contenidos de fas diversas asignaturas del plan de estudios. :...a estructu
ra de estos materiales está basada en fa programacíón por objetivos de 
aprendizaje y hacia el cumplimiento de eilos se encuenlnn sol&.xiona
dos los recurso:; didácticos que los integran, fas actividades organizadas 
y todos los cDfuerzos, tanto de: alumno como el del Sistema Universídad 
Abierta. 

b) Apoyos Audio~i~1 ,,,1~~. Se ütli¡a,, µara reforzar las posibilidades de 
comprensión de la materia y para ampliar los horizontes marcados por el 
material impreso. En el Sistema Universidad Abierta de Derecho el mate
rial audiovisual es complernenlario, contando el alumno con videocas
settes, arJdiocassettes, diaporarnas, diapositivas, retrotransparencias, 
rotafolios. etc. 

c) Actividades sabatinas. Constituyen la concreción de la educación 
presencial y el aprendizaje grupal, este elemento centraliza en una 
reunión de tutores y alumnos de una m::iteria, lo que ha sido estudiado en 
una semana en forma individual para enriqueNr la información obtenida 
ahondando en ella a la luz de otras fuentes, transferir los conocimientos a 
situaciones reales, resolver problemas y formar criterio jurídico. 

La OUAD constituye un sistema educativo no escolarizado dentro de la 
Facultad de Derecho, que se ofrece corno alternativa a aquellas personas 
que deseen obtener la íormación de profesionales de la Ciencia Jurídica 
y que para lograrlo no disponen de liPmpc ;::::r::: ;;J;;iii "11 iorma regular a 
::!::;:;a;:;, ci .. ntro oe un horario preestablecido. 

La Divi$ión de Universidad Abierta de la Facultad de Derecho busca 
formar profesionales del Oe;echo, que tengan la capacitación científica 
para desarrollarse corno litigantes, docentAs o invc::::igadüft.s e irse 
perfecdonando y actualizando constantemente para ser instrumentos 
de cambio en beneficio de una sociedad demandante dA orden y j:.:stl
cii. 

La División de Universidad Abierta se propone así: 
-Servir de apoyo al sistema escolarizado de la Facultad, con rec...:;sos 

innovadores para fa pfaneación, instrumentación, ejecución y evaluación 
del proceso enseñanza-aprendizaje. 

-Producir materiales idóneos para la enseíianza-aprendizaje de la 
Ciencia Jurídica. 

-Desarrollar en el alumno su capacidad de investigación, autodidactis
mo y responsabilidad por medio de estrategias adecuadas. 
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-Establecer un sistema de evaluación continuo que permita retroali
mentar adecuadamente a ambos si5temas educativos dentro de la 
Facultad. 

-Formar docentes del Derecho capaces de opsrar dentro del Sistema 
Abierto y del Sistema Escolarizado con una concepción actualizada de la 
educación. 

-Apoyar a las dependencias educativas que así lo demanden. con la 
asesoría teórico-metodológica qtie requieran sobre Sistemas Educativos 
Abiertos y a Distancia, particularmente en materia jurídica. 
ALUMNOS 

De ~9?5 a 198·!, p::!!":'.! fr:~c:"lbiísG a: Gi.;lciiid, Bi aiu11111u ti~bía ya estar 
inscrito en el sistema escolarizado de la Facultad, y solicitar su cambio a 
la Universidad Abierta, por medio de una carta con el visto bueno de la 
Sección Escolar. A partir del prime; semestre de 1985, el ingreso al sis
tema fue mediante "pase automático", examen de selección, segunda 
carrera o carrera simultánea, o bien de alumnos provenientes del sis
tema escolarizado de la Facultad que desean concluir sus estudios en el 
sistema abierto. Una vez seleccionada esta modalidad, no se pueden 
cambiar al sistema escolarizado. 

Al iniciar sus estudios en la DUAD, el alumno recibe un curso de induc
ción con duración promedio de tres horas, donde se le explica Eil fun
cionamiento general de la División, el manejo de material didáctico y se le 
hacen algunas sugerencias para organizar sus estudios de manera auJo
didacta. 

Ha~ta el primer semestre de 1984 tenia la obligación de asistir a las 
actividades sabatinas. oero a partir rf P.I ~PQ11n00 -:~rn'?~t~e d~ c~c ~f.o, !~ 
asistencia dejó de ser obligatoria y se convirtió en una determinación del 
propio alumno, en función de sus nect>sidades y del avance de su apren
dizaje. Desde esa misma fecha, los alumnos del 1o. al 4o. semestre 
pueden acudir a asesorías sobre técnicas de estudio e Investigación do
cumental, y del So. al 1 oo. semestre cuenta con asesoría sobre redacción 
y elaboración de tesis. 

En el somt:stít: 86-ii ::it! inició un cicio de conterencias sobre tópicos 
jurídicos, que se realizaban los sábados a partir de las 11 :00 horas. 

Del al\o 1987 a 1990, se continuó con la elaboración de material didác
tico. acorde cc .. n los métodos de enseñanza abierta, el apoyo a los alum
nos a través de asesoría3 individuales o grupales y Ja aplicación de 
exámenes totalizadores divididos en dos partes, una a base de reeactivos 
de respuesta breve y la otra por medio de un ensayo de algún tema del 
programa respectivo. A la fec~a esto último se ha eliminado. 
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4.2 Los principios metodológicos de los sistemas educativos 
ablettos, una alternativa para el aprendiza/e del Derecho 

Nos hemos referido en capítulos anteriores a las características de los 
Sistemas Educativos abiertos, enfatizaremos en relación a algunas de las 
que en nuestra opinión pueden servir para lograr una alternativa de apoyo 
dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje del Derecho. 

De las características enunciadas señalaremos qt•e: 
-El llamado autoaprendizaje o autodidactismo, característica esencial 

dt1 i~ i>;st6'mdit d..i:Jit:.-iü:>, put:Uiét ~tt• cif>iie;aJa para iil?-var a Cd.bu iü5 6:5\U
dios que el futuro abogado debe desarrollar, pues en los currícula de la 
camira de licenciado en Derecho la lectura y análisis de la extensa doc
Uina es obligada para enriquecer su preparación académica. 

Igual acontece con el análisis de la legislación extranjera entre otros 
aspectos; por lo que el autodidactismo puede enriquecer su aprendizaje. 

-La elaboración de material didáctico apropiado, que de acuerdo con 
las diferentes denominaciones puede ser guia de estudio, paquetes di
dácticos, textos de autoaprendizaje, paquetes audiovisuales, antologías, 
unidades de estudio, etc., material que de manera alguna substituye a los 
textos, pero que tiene por finalidad constituirse en una guía rica en indica
tivos académicos, que permiten al alumno un mayor aprovechamiento de 
los libros, pues incluye el desarrollo de actividades de aprendizaje que 
están encaminadas a reforzar el contenido académico. Así mismo, la eje
cución de casos prácticos, aspectos que el estudiante de la licenciatura 
rlAhA rlA~::lrrnlJ::ir p~r~ ~11 AjPrr.ir.in prnfr.;e;inn~I 

-La posibilidad de dar respuesta a la demanda de educación jurídica a 
que se enfrenta la enseñanza superior y la que se dificulta por la escasez 
de recursos. 

-El propósito de los sistemas abiertos no es abatir la calidad de la 
enseñanza del derecho sino aumentar la cantidad de información con
servando su excelencia académica. 

Los senaJamientos anteriores cons:•tuyen una reterencia de tas posibiii
dades que abre la aplicación de los principios metodológicos de los sis
temas abiertos como alternativa viabls para la enseñanza del Derecho. 

4.3 Materia/ didáctico de aprendiza/e para la enseñanza del Derecho, 
en especial del Dt?recho Mercantil 

Al insistir en párraíos anteriores respecto de las bondades del material 
didáctico de aprendizaje nos referimos a que representan instrumentos 
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de enseñanza organizados y sistematizados para lograr un objetivo 
académico definido; el que surgió originalmente de la tecnología educati
va ha sido adoptado por diferentes corrientes pedagógicas debido a que 
facilita, a través de actividades específicas, la obtención del aprendizaje, 
aunque estarnos conscientes también de sus limitaciones. 

También reiterarnos que Ja materia mercantil, dinámica por naturaleza, 
requiere del abogado dedicado a su ámbito. de un gran dominio del 
aspecto práctico, naturalmente sustentado por un soporte técnico, lo cual 
en nuestra opinión abre las posibilidades de utilizar material autoinstructi
vo, rice on activid;;des de aprt1ndizaje y aplicaciones a célsos concretos 

Vinculando ambos aspectos, consideramos que la elaboración da 
material didáctico, en este caso, concretamente, de instwmentos 
metodológicos debidamente estruc!utados r:onstituyen un instrumento 
valioso para la ensef;anza det Derecho Mercantil. 

5.ESQUEMA DE INSTRUMENTO METODOLOGICO PROPUESTOS 
PAR.'\ EL CURSO DE DEP.ECHO MERCANTIL. 

Una vez realizado un breve análisis del marco teórico de los modelos 
educativos vigentes, de su aplicación práctica en Ja e:lucación superior, de 
la realidad de la enseríanza del derecho y de los sistemas abiertos con sus 
correspondientes vent2jas y desventajas, hemos concluido que dentro de 
Jos esq•;emas referidos es conveniente la utilización de material tanto intruc
tivo concretamente de intrumentos metodológico:; que sirvan de apoyo para 
mejorar el PíOCeso de onst1fü:in7::1-~rrAnrli~3je, en e~!~ ::::::::: d=l D~iGC~ü y 
en especial del Derecho Mercantil, para lo cual elaboramos una propuesta al 
respecto bajo el siguiente m~rco de reíerencia: 

-Tomarnos como base el programa aprobado por el Consejo Técnico 
de la Facultad de Derecl10 de la Universidad Nacional /',11tónom?. d<> México 
para el área Mercantil, el que divida su enseñanza en: 

-Sugerimos para el desarrollo de los contenidos académicos un texto 
básico ío duo ti" ser neceano¡ de connotados autores de la materia y títulos 
de muchos otros, como bibliografía complementaria. Así mismo citamos en 
forma expresa los artículos de los códigos y leyes, que deben analizarse 
obligatoriamente, sin dejar de irevar a cabo la lectura de otros preceptos que 
se correlacionan necesariamente. 

Derecho Mercantil 1 
Derecho Mercantil JI 
Contratos Mercantiles 

56 



·Adoptamos una postura "ecléctica" para la elaboración de los lnstru· 
montos t.,,1otodcl6gicos ante la existencia de tan diversas posiciones doctri
nales. 

-Incluimos en los Instrumentos Metodológicos de referencia ejercicios 
de aplicación y actividades de aprendizaje encaminados a vincular más 
estrechamente posible el contenidos teórico de la materia con su aplicación 
en la práctica. 

·Ante la existencia de diversos criterios doctrinales para la elaboración 
de Instrumentos Metodológicos adoptamos un criterio "eciéc;tico", que en 
nuestra cp!i1i6n reúno o,mntnjn~ f!tJA IA p:::rmif Pn r".t:m~ti~1_1ir un rri~1o de ~noyo 
en el proceso enseñanza-aprendizaje del Derecho Mercantil. 
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PROPUESTA PARA 
LOS INSTRUMENTOS 

(MERCANTIL 1, MERCANTIL 11 Y CONTRATOS MERCANTILES) 

Esquema General Estructura de cada unidad 

l. INTRODUCCION GENERAL DEL CURSO 

1. Objetivo (s) específico (s) de la unidad 

11. OBJETIVOS 

2. Contenido académico de la unidad 

111. CONTENIDO ACADEMICO 

IV. BIBLIOGRAFIA GENERAL 

3. Actividades de aprendizaje 

4. Autoevaluación 

s. Blbllografía 

6.INSTRUMENTOS METODOLOGICOS PARA LOS CURSOS DE 
MERCANTIL 1, MERCANTIL 11 Y CONTRATOS MERCANTILES 
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INSTRUMENTO METODOLOGICO 
DE DERECHO MERCANTIL ! 

INDICE 

INTRODUCCION 

OBJETIVO GENERÁL 

METODOLOGIA DE APRENDIZAJE DEL 
DERECHO MERCANTIL 

UNIDAD 1. LA MERCANTILIDAD 

UNIDAD 2. LA EMPRESA 

UNIDAD 3. ASPECTOS GENERALES DE 
LA SOCIEDAD MERCANTIL 

UNIDAD 4. LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

UNIDAD 5. DISOLUCION, UQUIDACION, FUSION 
Y TP .. ".NSFCR~ ..... •'.C!O!'! D!:: LA.S SOC!EDADES 
MERCANTILES 

UNIDAD 6. OTRAS FORMAS DE ASOCIACION 
MERCANTIL 

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA 
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INTRODUCCION 

Es indudable que en un país como el nuestro en donde se presentan 
día a dia inumerables problemas de tipo social y económico, el profesionista 
se encuentra ante un reto que le exige poseN una preparnción aue lo man
ienga a ia vanguardia en el conocimiento. El abogado, como el profe3ional 
del derecho, no es ajeno a esa exigencia. 

Cabe señalar señalar que dentro de los as¡,ectos fundamentales de 
esa dinámica actual en la que se genera una gran cantidad de operaciones, 
se encuentran las relaciones mercantiles, mismas que son estudiadas den
tro de una clasificación tradicional del derecho que reconoce a! Derecho 
Público y al Privado, siendo el que Derecho Mercantil es Ja rama del 
Derecho Privado que se ocupa del estudio de los actos de comercio, de la 
octividad del come1cia11le, de ias empresas y dB fos negocios quo recaigan 
sobre i<:S cosas mercantiles. 

Debido a la amplitud y complejidad de la materia mercantil, el Plan de 
Estudios de la Carrera de Licenciado en Derecho, en la Facultad de 
Derecho de la UNAM, se ha dividido en tres cursos: primero y segundo cur
sos de Derecho Mercantil y Contratos Mercanti!es. En busca de que el abo
gado inicie su incursión en el vasto campo del Derecho Mercantil y que al 
m!sm~ !!:~~;;:::; :ü:!:;f&ga 5u ,·.i:::l..'.i=::iiUac..i de iniormac1on basica sobre esta 
rama del derecho, se ha preparado un Instrumento Metodológico que 
cumpla con tales objetivos. Documento que de ninguna manera pretende 
ser un texto, ya que su principal finalidad es ser un apoyo didáctico on el pro
ceso de enseñanza-aprendizaje de la materia marcaniil, por lo quA r.ul'!nta 
con una serie de recursos que permitirán el obtener los conocimientos con 
mayor facilidad en forma más activa. de tal maner;i íJ"" "'' ejercic!c profe
sional de los mismos resulte algo natural y accesible. 

El instri~mento metodológico se ha dividido en unidades de estudio, 
que permiten al alumno un mejor análisis y comprensión de los contenidos 
académicos de la asignatura, mismas que se complementan con activi· 
dadas de aprendizaje que vinculan el campo teórico ccn la práctica mer
cantil. 
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Dentro de las seis unidades en que se ha dividido el estudio del primer 
curso de Derecho Mercantil, tenemcs: 

1.La mercantilidad. Temática en Ja que se ubica lo relativo a Ja evolu
ción, el concepto, Ja autonomía y fuentes del Derecho Mercantil; así como 
los actos de comercio; 

2.Ll' empresa. Vista como un sujeto comerciante, persona física o 
moral; anal•~ando sus elementos, así como !os derechos y obligaciones que 
le son inherentes. 

3.Aspectos generales de la sociedad mercantil. Se perfilan los diversos 
tipos de sociedades e11unciados por el articulo 1 o. de la Ley Generr.I de 
Sociedades Mercantiles analizando sus características y estructura orgáni
ca, asi como la modalidad de capital variable que pueden presentar algunas 
de ellas, incluye tambien el estudio de la sociedad cooperativa dentro de Ja 
misma unidad. 

4.Las Sociedades Mercantiles. Su proceso de constitución y las con
secuencias de su creación. 

S. Disolución, liquidación, fusión y transformadón de las sociedades mer
canlilt:s. StJ amiiza los procedimientos y requisitos óe esias figuras jurídicas. 

6.0tras formas de asociación mercantil. Se estudia la asociación en 
participación, sus efectos internos y externos, sus ventajas y desventajas. 
También se alude al tema de las sociedades mutualistas y el concepto de 
sociedad unimembre. 

Como profesional del derecho en el campo mercantil, el estudiante 
debe aprender a si~tematizar las normas jurídicas de carácter mercantil, así 
CVíiiO ~üSüii"V::üi :vs. CüiiCéptü5 piüp;ü5 do- t:~lt: Cétr1ip0, :ét Í1~1lt:i¡jit:ld.CiÓl1 i1 
integración de los preceptos juriciicos mercantiles, con el propósito de que 
adquiera la aptitud de aplicar esas normas del derecho positivo mexicano l'I 
situaciones que le planteará la práctica profesional. 

Tal aprendizaje le permitirá adquirir las bases para, si lo desea, profe
sionalizarse en el campo mercantil, pudiendo ejercer su actividad como pos
tulante, asesor en la materia, director jurídico de alquna empresa. investiga
dor, docente, etc. 

Es importante hacer hincapié que para logrcr un adecuado apro
vechamiento del Instrumento Metodológico que la responsabilidad del apren
dizaje se indina principalmente hacia el estudiante, es así que deberá seguir 
cuidadosamente las recomendaciones que Je proporciona el Instrumento acu
diendo al asesor en aquellos casos e:n que no obstante haber observado lo 
que le rne indicado, aun no resuelve sus dudas. Cabe señalar que es iunción 
del asesor adarar dudas o ampliar conceptos o teorías pero no de manera 
alguna Ja de suplir en el aprendizaje al estudiante. 
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OBJETIVO GENERAL 

Al finalizar el estudio de las unidades el alumno, será capaz de siste
·matizar, conceptualizar e interpretar las normas jurídicas mercantiles relati
vas al comerciante individual y a la sociedad mercantil, con el propósito de 
que pueda aplicar dichas normas a la solución de problemas concretos sur
gidos en la práctica profesional. 

Para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje de este curso 
de Derecho Mercantil, se propone la siguiente metodología: 

1.Lectura analítica de los textos recomendados, los artículos y, en su 
caso, de la jurisprudencia, pura extraer de ellos tanto un vocabulario mer
cantil como una síntesis de las teorías, definiciones, y clasificaciones sobre 
las temáticas de estudio; 

2.ElatxJra• un voc~qbul:irio rlP. conceptos d<J Der<Jcho Merc'3.ntil, auxilián
dose incluso, del Diccionario Jurídico Mexicano; 

3.Memorizar en lo que se requiera, los procedimien!tJs típicos del 
Derecho Mercantil, así como sus conceptos básicos tales como el de 
empresa, comerciante, acto mercantil, etc.; 

4.Analizar las normas jurídicas que se indiquen distinguiendo entre sus 
supuestos y sus consecuencias jurídicas; 

5.Hacer la interpretación de las mismas conforme a los métodos 
analítico e histórico; 

6.Practicar la aplicación de las normas jurídicas estudiadas en la solu
ción de casos concretos. 

En la utilización de este método, se irá descubriendo la necesidad de la 
asesoría, así cu111u la lndlspensabie recurrencia a otros campos del dere
cho, particularmente al Derecho Civil, por la disposición del artículo 2o. del 
Código da Cvmt:icio. 

UNIDAD 1. LA MERCANTIL/DAD 

1.1. OBJETIVO. 

Analizar la materia del Derecho Mercantil y los actos de comercio de 
conformidad con la doctrina y el Derecho Positivo Mexicano a través de 
una evolución histórica con su proyección actual, sus fuentes, vincula
ciones con otras ramas del Derecho, enfatizando et carácter autónomo 
del Derecho Mercantil. 
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1.2. CONTENIDO 

1 .2.1 Evolución del Derecho Mercantil. 
1.2.1 .1. Origen del Comercio. 
1.2.1.2. El comercio en el Derech'.l Romano. 
1.2.1.3. Surgimiento del Derecho Mercantil en la Edad Mt:lia. 
1 .2.1 .4. El Derecho M-,rcantil en España y su influencia en México. 
1.2.1.5. El Derecho Mercantil en México: Su Federalización . 
.. .... .. .... ...... ___ _._ -·-·---- ! •• -1->i--- -- --1--:.l.- -1 ---- .. -: ... 
1 .t:;., 1 ,l), 1 t~;:,i. Ut;f ;:.i.l;)ltfl l ICl,:t )IJI IUl\..V.:t 011 1 'CIQl,,,IVI l QI "'VI 1 IQI \JIU. 

1.2.2. Concepto, autonomía y fuentes del Derer.'io Mercantil. 
1.2.2.1. El concepto del Derecho Mercantil según los criterios objeti· 

vo y subjetivo. 
1.2.2.2. Características actuales. 
1.2.2.3. Autonomía: controversia sobre la fusión de las legislaciones 

civil y mercantil. 
1.2.2.4. Fuentes del Derecho Mercantil; concepto y clasificación. 

1.2.3. La materia del Der<?cho Mercantil. 
1.2.3.1. Problema del contenido del Derecho Mercantil Mexicano. 
1.2.3.2. Los actos de comercio: 

a) Concepto 
b} Clasificación. 

1.2.3.3. Los actos de comercio en el Derecho Mexicano: 
a) Sistema <: ioptado en el Código de Comercio vigente. 
b) Análisis del articulo 75 del Código de Comercio. 

RECOMENDACIONES DE ESTUDIO PARA LA PRESE~cTE UNIDAD. 

·Lar.tura :malitica de los tP.xtos recomendados para extraer de ellos, 
tanto el vocabulario mercantil como una síntesis de los temas, definiciones 
y clasificaciones sobre los temas a estudiar. 

-Eiaborar en esta prirnera parif:! un giosario Ut:.i L-uru.:8µios d& Darecho 
Mercantil auxiliándose del Diccionario Jurídico Mexicano. 

·Analizar las normas jurídicas que se indiquen conforme a los métodos 
analítico e histórico. 

1.3. ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

1.3.1. En relación al contenido 1.2.1. realice las siguientes actividades 
de aprendizaje. 

1.3.1.1. Lea los siguientes textos: 
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a) MJ\NT!LL/\ MOL!NA, Roberto. Dcrcc!10 Mercantil. 
México, Porrúa, 1990, pp 3 a 20. 

b) TENA, Felipe de J. Derecho Mercantil Mexicano, México, 
Porrúa, 1984, Capítulo 11. 

c) CERVANTES AHUMADA, Raúl, Derecho Mercantil. Primer 
Curso. rwMxico, Herrnro. 19G3. Cap1tulo f. punto cinco. 

1.3.1.2. Elabore un cuadro sinóptico sobre las principales regulacio
nes mercantiles y sus caracterísiticas, desde la edad anti
gu~ h::ist::i 13 3ctu::i!. 

1 .3.1.3. Conforme a lo expreGado en el texto de Cervantes Ahumada 
elabore un ensayo comparativo de la concepción socialista 
del derecho mercantil con la mexicana. 

1.3.1.4. Resuelva el siguiente cuestionario y revise con su tutor las 
respuestas: 
a) ¿Cuál es la trascendencia del comercio en las diversas 

civilizaciones y épocas? 
b) ¿En qué consiste la concepción del derecho romano en 

materia mercantil? 
c) ¿Cuáles son los principales antecedentes del Derecho 

Mercantil español y qué influencia tuvieron en el derecho 
mexicano? 

d) ¿Cuáles son las características del Derecho Mercantil 
mexicano? 

e) ¿Cuáles son los antecedeí'tes del actual Código de 
t:om:ircio mexicano? 

~ ¿Cuál es la importancia de la federalización de la materia 
mercantil? 

g) ¿En qué consiste la concepción del Derecho Mercantil 
en el sistema jurídico anglosajón? 

i .3.2. En relación al contenido 1.2.2., realiza las siguientes actividades 
de aprendizaje: 

1.3.2. i. Lea MANTILLA MOLINA, Roberto. Op. Cit., pp 21 a 55. 
1.3.2.2. Extraiga de las obras citadas en el numeral . i.3.1. 1. Las 

definiciones de derecho mercantil y precise ras tendencias 
que las fundamentan. 

1.3.2.3. Lea los articulas 1 al 75 del Código de Comercio. 
1.3.2.4. Con base en las lecturas realizadas conteste el siguien:e 

cuest:onario: 
a) ¿En qué radican las corrientes obje!ivas y subjetivas que 

pretenden delinir al Derect10 Mercarilit? 
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b) ¿Cuál es la tendencia de nuestra legislación mercantil en 
relación a los criterios antes dados? 

c) ¿Cómo se puede definir al Derecho Mercantil mexicano? 
1.3.2.5. Elabore una definición del Derecho Mercantil. 
1.3.2.6. Establezca su criterio en relación a cuál debe ser la tenden

cia de fusión o se;.>aración entre Derocho Civil y Derecho 
Mercan Ji!. 

1.3.2.7. Exprese su opinión en relación a los argmentos de fondo, de 
forma y didácticos que dan autonomía al Derecho Mercantil. 

1.3.2.8. Precise las consecuencias jurídicas que provocaría la dero
yaciún u~i a1 iícuiu 75 de:i Código Vigente. 

1.3.2.9. Elabore un cuadro sinóptico sobre la clasificación de las 
fuentes, reales e históricas del Derecho Mercantil. 

1.3.2.1 o. Conforme a la legislación y la doctrina, explique la observancia 
del uso y ta costumbre como fuente del Derecho MerC2~til. 

1.3.2.11. Determine las fuentes supletorias del Derecho Mercantil 
Mexicano. 

1.3.2.12. Precise las aportaciones concepJuale< del Derecho Del 
Trabajo a! Dcrc:ho ~ .. forcnntif. 

1.4 AUTOEVALUACJON 
1.4.1. Conteste las siguientes preguntas. 

-¿Cuál es la trascendencia del comercio en las diversas civiliza
ciones y épocas? 

-¿En qué consiste Ja concepción del Derecho Rorr.ano en materia 
mercantil? 

-¿Cuáles son los principales antecedentes del Derecho Mercantil 
Español y qué influencia tuvieron en et Derecho Mexicano?. 

-¿Cuáles son las características del Derecho Mercantil Mexicano?. 
-¿Cuáles son los antecedentes del actual Código de Comercio 

Mexicano?. 
-¿Cuál es la importancia de la federalización de la materia mercantil?. 
-¿En qué consiste 1a concepción del Derecho Mercantil en el sis-

tema jurídico anglosajón?. 
1.4.2. Desarrolle las siguientes conductas: 

-Explique las diferentes tendencias que pretenden definir al Derecho 
Mercantil. 

-Determine la tendencia de nuestra legislación mercantil en relación 
a los criterios <intes dados. 

-Explique la definición de Derecho Mercantil mexicano. 
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-Explique cada uno de los caracteres en que se basa la autonomía 
del Derecho Mercantil. 

-Indique en qué consiste la controversia sobre la fusión del Derecho 
Civil y del Derecho Mercantil. 

-Proporcione tres ejemplos de legislaciones que se Inclinen por la 
unificación del Derecho Civil y el Mercantil. 

-F roporcione su opinión sobre la separación legislativa entra el 
Derecho Civil y el Derecho Merca11til. 

·Clasifique tas fuentes del Derecho Mercantil. 
-Explique la observancia del uso y ta costumbre como fuente del 

Derecho Mercantil. 
·Determine la relación existente entre Derecho Civil y el Procesal 

Civii con ~¡ Derecho Mercantil. 
·Indique la aportación conceptual del articulo 16 de Ja Ley Federal 

del Trabajo a la materia mercantil. 
-Explique en qué consiste el problema del contenido del Derecho 

Mercantil Mexicano. 
-Analice el articulo 75 del Código de Comercio vigente y proporcione 

su opinión al respecto. 
·Explique en qué consiste la interpretación analógica de los actos de 

comercio contcrnda en el artículo 75 del Código úe Comercio. 
-Elabore un concepto de acto de comerrio. 

1.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
MANTILLA MOLINA, Roberto. Derecho Mercantil, México. Porrúa, 

1990 pp. de la 3 a la 5 y de la 57 a la 83 
TENA RAMIREZ, Felipe de Jesús. Derecho MercanW Mexicano 

México, Porrúa 1984, capitules 11,111. v IV. 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Qerecho Mercantil. México, Herrero, 

1990 capitulo l. 

UNIDAD 2. LA EMPRESA 
2.1. OBJETH10 

Analizar la empresa, sus elementos y la importancia del empresario así 
como los derechos y obligacionA~ r!'.H3 d~b'? cumplir una vez que se ha 
perfilado jurídicamente como comerciante. 

2.2. CONTENIDO 
2.2.1. Concepto. 
2.2.2. Ambito económico. 
2.2.3. Ambito socia1. 
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2.2.4. Terminología. 
2.2.5. Fines. 
2.2.6. Elementos de la empresa. 

2.2.6.1. Clasificación. 
2.2.6.2. La hacianda y aviamiento. 

a) Concepto. 
b\ Características. 

2.2.6.3. Derecho de anendamiento. 
2.2.6.4. Nombre comercial. 

a) Concepto. 
b) Características. 

2.2.6.5. Patente 
a) Concepto. 
b) Clases. 
c) Requisitos. 
d) Procedimiento de registro. 
e) Duración del registro. 

2.2.6.6. Marca. 
a) Concepto. 
b) Características. 
c) Procedimiento de registro. 
d) Duración del registro. 

2.2.6.7. Auxiliares mercantiles. 
a) Dependientes e independientes. 
b) Cor;edor. 

d) Agentes de bolsa o de valores. 
e) Comisionista. 
f) Contador Público. 
a) ~nnt~rlnr PMH?.d0. 

h) Factor o gerente. 
i) Viajantes y agentes de ventas. 

2.2.7. Sujetos del Derecho Mr;rcantil. 
2.2.8. El empresario. 
2.2.9. Pubiicidad mercantil 
2.2.1 O. Contabilidad. Función probatoria. 
2.2.11. Otros deberes de los comerciantes. 
2.2.12. Competencia desleal. 
2.2.13. Derechos de ~os comerciantes. 
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2.3. ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE. 
2.3.1. Lea analíticamente los textos recomendados y los artículos para 

extraer de ellos tanto un vocabulario mercantil como una síntesis 
de los temas. conceptos y clasificaciones sobre los temas a eva
luar. 

2.3.2. Analice las normas jurídicas que se indican en distinguiendo en· 
tra sus supuestos y:;:..::; efectos jurídicos. 

2.3.3. Efectúe interpretaciones y conclusiones entre las normas estu
diadas. 

2.3.4. Apliaue las normas iurídiC'ls analizadas a la solución de casos 
concretos. 

2.3.5. Determine los preceptos del Código de Comercio que regulan la 
exhibición y:;.; comunicación de los libros de contabilidcd. 

2.4. AUTOEVALUACJON 
2.4.1.Anote sobre los espacios en blanco la o las palabras que com

pleten correctamente las siguientes proposiciones: 

-El empresario f,S la personal que soporta ei ___ o los ___ . 
-El registro de una marca es vigente durante años 

renovables. 
2.4.2. Escriba una (F) o una (V) dentro del paréntesis según sea falsa o 

verdadera ceda una de las siguientes aseveraciones. 
-El plazo de vigencia de las patentes es de diez años improrrogables 

a partir de la fecha de expedición del título ~ 
-La nac1enda es ei conjur1iu Ui= Uii=11t:::, ff1d.lti1la:&5 u líiii':~!:::-1::.!:;:; ~r: 

una finalidad económica L_) 
-Representante es la persona que desempeña constantemente 

alguna o algunas gestiones propias del tráfico del comerciante en nom· 
br¡; y por CUt;íl[ii ui; "I I~_\ 

-Tercero es toda persona que tenga relación jurídica con el comer-
ci;1ntA o r.nn su representante legal L_) 

-Corredor es la persona física o moral que de modo independiente se 
encarga de fomentar los negocios de uno o varios comerciantes (__.) 

-La Comisión mercantil se extingue en todos los casos que concluye 
el mandato L_J 

La transmisión del derecho de marca sólo puede hacerse entre 
~m L_J 

-Es potestativa para los comerciantes la inscripción en la Cámara de 
Comercio respectiva. L_J 
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-El comerciante o sus herederos tienen la obligación de conservar 
diez años los libros de contabilidad después de declarada la liquida-
ción. l__j 

-De acuerdo con el Código de Comercio vigente no tiene sanción algu
na, la omisión del registro de los documentos relativos a la revocación del 
poder otorgado al gerente general de una sociedad. L_J 

2.4.3 Dessrrolle las siguientes conductas: 
-Indique el sistema económico en que actúa la empresa. 
-Explique el término empresa desde el punto de vista juridico y 

económico. 
-Señale los fines de la empresa. 
-Indique a quiénes se les da la calidad de comerciantes de acuerdo 

a ta ley. 
-Explique qué se entiende por capacidad para ejercer el comercio. 
-Indique quiénes f10 pueden ejercer la actividad comercial aún 

teniendo capacidad jurídica. 
-Señale el motivo por et que las sociedades enumeradas en el ar

tículo 1 o. de la Ley Gener::il do Sccicd:!des Mercantiles están sujetas a 
las obligaciones mercantiles. 

-Mencione los elementos básicos de la empresa partiendo de lo se
ñalado por Montilla Malina. 

-Analice los elementos corporales e incorporales de ta empresa de 
acuerdo con M<mtilla Malina. 

·Presise en que consisten los bienes, derechos y obligaciones de 
........................ ,.. ... ,...¡...,..,tr;mnnin\ 
""''""' "'''t"'"'"" .... \t'-······-···-,· 

-Exp!íque el papel que desempeña el empresario en relación a la 
empresa. 

-Señale en qué consiste la hacienda. 
-Explique brevemente la concepción de ta hacienda en la doctrina. 
-t:xp11que a qué se denomina la dier"1lt.la. 
-Indique qué se entiende por aviamiento. 
-Señale en qué consiste el derecho de arrendamienio 1..urno eitt-

mento de la empresa. 
-Elabore el concepto de nombre comercial a partir de lo señalado 

por Mantilla Malina. 
-Distinga el nvmbre comercial de otros signos comerciales. 
-Proporcione las diferencias entre nombre comercial, marca y aviso 

comercial. 
-Señale las acepciones de "patente". 
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-Proporcione ejemplos de patente de invención. 
-Eslablezca la diferencia entre marca y patente de invención. 
-Liste Jos rec¡uisitos que debe reunir una invención para ser 

patentable. 
-Explique el procedimiento para registrar una invención. 
-Proporcione ejamplos de cosas no patentables. 
-Scñ::lc les principales conceptos que regula la Ley de Fomento y 

Protección de la Propiedad Industrial. 
-Indique la importancia de la Ley de Fomento y Protección de la 

Propiedad Jndustrilll con relación a la figura de competencia desleal. 
-Mencione la duración del registro de una patente. 
-Proporcione el concepto de marca a partir de lo establecido por la 

Ley de Fomento y Prolección de la Propiedad Industrial. 
-Explique el procedimiento para registrar una marca. 
-Proporcione cinco ejemplos de lo que no puede ser registrado 

como marca de acuerdo con el artículo 90 de Ja ley respe::tiva. 
-Explique las características que debe reunir una marca para ser 

registrada. 
-Explique a quiénes se denomina auxiliares mercantiles. 
-Señale la diferencia entre auxiliares dependientes e independientes. 
-Enumere las facultades, obligaciones y prohibiciones de los corre-

dores. 
-Explique cómo se deben organizar los corredores desde el punto de 

vista jurídico. 
-Prcpcrd~~e e! C0rv~~pt0 di? ~.gi?ntA rkt r.nmArr.io e indique sus faculw 

tades. 
-Distinga la figura de agente de comercio del agente aduar.al. 
-Señale las facultades del agente aduana!. 
-Defina ni comisionista. 
-Indique a que se iiama coniraio de cumisiú.-1. 
-Enumere las facultades de las partes que intervienen en el contrato 

de comisión: comitente y comis1ornsta. 
-Explique qué se entiende por comisión mercantil y cuále , son sus 

causas de extinción. 
-Indique las diferencias que existen entre un contador público y un 

contador privado como auxiliares mercantiles. 
-Señale cómo se determina en el contador su carácter de auxiliar 

mercantil dependiente o independiente. 
-Explique l~s funciones del factor o gerente y sus responsabilidades. 
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-S¡¡ñale cuáles son las características y funr.iones de los depen
dientes. 

-Indique las funciones de los viajantes y agentes de ventas. 
-Analice la importanci?. de la contabilidad como elemento probatorio 

en un juiso mercantil. 
-Explique !a importancia del cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 16 del Código de Comercio que impone obligaciones a los co
merciantes. 

-Señale quó se entiende por competencia desleal. 

2.5 8/BL/OGRAFIA BASICA 
Mantilla Melina, Roberto. Qerecho Mercanm. Op. cit. pp. 105 a 126 y 

161a180. 
Bauche García Diego, Mar.o. J..a....Em¡¡~ México, Ecl. Porrúa, 

1988,Cap.ll,pp.12a216. 
Código de Comercio: art. 1•, 3°, 4º, 51a75,273 a331. 
Ley Federal del Trabajo: art. 16. 
Ley de Fomento y Protección de la Pmpiedad lndusliial: ar!. 15 a 

141. 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos: art. 127. 

UNIDAD 3. ASPECTOS GENERALES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
3.1 OBJE:TTVO 

Anafizar el proceso de constitución de una sociedad mercantil y las 
con~11An~~i; j1.1rid!t::!5 á&? S!.! !"!~c!m!!:?:-:!c. 

3.2 CONTENIDO 
32.1 Antecedentes. 
3.2.2 Concepto. 
3.2.3 Personaiidad juria1ca. 
3.2.4 Sociedades ciV:!es con objelo mercantil y sociedades mercan-

til.:JS con objeto civil. 
32.5 Naturaleza de Ja sooedad considerada como un contrato. 
32.6 Elementos del contrato de sociedad 
32.7 La sociedad vista como negocio constitutivo 
3.2.B Requisitos para su constitución. 
3.2.9 PrC'ceso de constitución dtl una sociedad. 
32.1 O Personalidad jurídica de la sociedad. Consecuencias 
3.2.11 Sociedades irregulares. Efectos. 
3.2.12 Sociedades de personas, de capitales y mixtas. 
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3.2.13 Distinción de la sociedad respecto de otras constitucion&s 
afines. 

3.3 ACnVIDADES DE APRENDIZAJE 
3.3.1 A partir del estudio de la bibliografía básica: 

-Clasifique las sociedades en función a la responsabilidad de los 
socios. 

-Exp!iqu~ cuá!es son le.s cansecuendas que se derivan d~ la cxic~ 
tencia de las sociedades civiles con objeto mercantil y las sociedades 
mercantiles con objeto civil. 
3.3.2. Explique cuál es !a diferencia entre I~ corriente doctrinal que con

sidera a l::i sociedad como un contrato y la que la considera como 
un negocio jurídico. 

3.3.3 Con base en lo señalado en el texto de Mantilla Melina, en el 
capitulo __ de la página __ a la __ y en la lectura de 
Jos artículos 5° a 24 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, describa gráficamente las etapas para constituir una 
sociedad anónima. 

3.3.4 A partir de la lectura d9 fas páginas 48 a 52 del libro Derecho 
Mercantil del Dr. Raúl Cervante3 Ahumada, el texto de Mantilla 
Melina en la parte relativa y el articulo 3o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles: 

-Señale las causas por las que una sociedad puede ser considerada 
irregular. 

-Efectúe un análisis critico del contenido del articulo 3o. de Ja loy 
mencionada. 

-Argumente sobre 1os erectos aenvaaos de la ex1stenc:a de una 
sociedad irregular. 
3.3.5 Argumente sobre la importancia y consecu:9ncias de que se Je 

atribuya personalidad propia a las sociedades mercantiles. 

3.4 AUTOEVALUACION 
3.4. ~ Dc~c.rrc!!c \:::¡,~ :;\gu:~íites ccr.ductas: 

-Explique brevemente los antecedentes de la sociedad en general y 
su origen contractual. 

-Proporcione el concepto de sociedad. 
-Explique la personalidad jurídica de las sociedades en general. 
-Distinga entre sociedad civil y sociedad mercantil. 
-Argumente sobre el problema de las sociedades civil con objeto 

mercantil y las sociedades mercantiles con objeto civil. 
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-Analice las diferencias enlre las llamadas sociedades de personas, 
de capital y mixtas. 

-Distinga entre la sociedad considerada corno un contrato o como un 
negocio constitutivo. 
3.4.2 Desarrolle las conductas que se indican a continuación: 

-Enuncie los requisitos para la formación del acta constitutiva de i:na 
sociedad (Art. 60. Ley General de Sociedades Mercantiíes). 

-Señale las consecuencias de que las sociedades mercantiles 
posean personalidad jurídica propia. 

-Explique los efectos derivados de la existencia de una sociedad 
:---··'--lll~UIQJ. 

-Explique el proceso de constitución de una sociedad mercantil. 

3.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
MANTILLA MOLINA. Op. cit., pp. 36. 
CERVANTES AHUMADA, Ra(JI. Op. cit., pp. 48 a 52. 
Ley General de Sociedades Mercantiles, artículos 2 a 8. 

UNIDAD 4. LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
4.1 OBJETiV() 

Analizar las sociedades mercantiles reguladas en el articule, 1o. de la 
Ley General de SC'Ciedades Mercantiles, detenninando sus formas de cons
titución y funcionamiento, señalando las cunsecuencias de organizarse en 
los tipos enunciados. 

4.2 CONTENIDO 
4.2. 1 Tioos de sociedades CArt. 1 o. Lev General de Sociedades 

Mercantiles). 
4.2.1.1 Clasííicacíones 

4.2.2 Sociedad en nombre colectivo 
4.2.2.1 Importancia en la actualidad 
4.2.2.2 Concep~o 
4.2.2.3 Responsabilidad 
4.2.2.4 übiigaciones y derechos de ios socios 
4.2.2.5 Estructura orgánica 

4.2.3 Sociedad en comandita simple 
4.2.3.1 Anter,edentes históricos e importancia actual. 
4.2.3.2 Concepto 
4.2.3.3 Características 
4.2.3.4 Derechos y obligaciones de los socios comanditados y 

comanditarios 
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4.2.3.5 Estructura orgánica 
4.2.4 Sociedad en comandita por acciones 

4.2.4.1 Concepto. Historia 
4.2.4.2 Características 
4.2.4.3 Derechos y obligaciones de los socios 
4.2.4.4 Estructura orgánica 

4.2.5 Sociedad de responsabilidad limitada 
4.2.5.1 Concepto. Historia 
4.2.5.2 Características 
4.2.5.3 Constitución 
4.2.5.4 Derechos y obligaciones de los socios 
4.2.5.5 E:JtiüCtüiü ViQáiiiCd 
4.2.5.6 Sociedad de responsabilidad limitada e interés púb!ico 

4.2.6 Sociedad cooperativa 
4.2.6.1 Antecedentes 
4.2.6.2 Concepto 
4.2.6.3 Caractedsticas 
4.2.6.4 Sentido económico 
4.2.6.5 Clasificación 
4.2.6.6 Derecho!.:}' ob!igacione~ de lo!> socio::; 
4.2.6. 7 Estructura orgánica 

4.2.7 Sociedad anónima 
4.2.7.1 Evolución histórica 
4.2.7.2 Función económica 
4.2.7.3 Concepto 
4.2.7.4 Constitución 
4.2.7.5 Estructurn nra~nir• 
4.2.7.6 Información (Estados Financieros) 
4.2. 7. 7 Principios qu& regulan las acciones. 

a) Clasificación. En relación con el c;.apital social y por las obli
gaciones que las grava. 

b) Otros títulos emitidos por la sociedad anónima 
4.~.-r.B Los accionistas, derechos y obligaciones 
4.2.7.9 Sociedad anónima de capital variable 

4.3 Acnv:DADES DE APRENDIZAJE 
4.3.1 Con base en lo señalado en las páginas 253 a 255 del libro de 

Mantillu Malina; en las pp. 42 a 43 del libro de Derecho Mercantil 
de Raúl Cervantes Ahl1mada y en el artículo 1 o. de la Ley 
General de Sociedades Mr:rcantiles vigente, clasifique las 
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sociedades enunciadas en el mencionado articulo en función a Ja 
responsabilidad de los socios. 

4.3.2 De acuerdo con lo indicado en el texto de ManJilla Malina y los 
ariículos 25, 51, 58, 87 y 207, de la Ley General de Sociedade$ 
mercantiles, complete el siguiente cuadro: 

SOCIEDADES CONCEPTO 

-1. En nombre colectivo 

-2. En comandita simple 

-----------
-3. De responsabilidad limiJada 

-4.Anónima 

-5. En comandita p0r acciones 

----------·--
4.3.3 Efectúe un anfllisis comparativo de las caractNisticas de una 

sociedad de P'nsonas (en nombro colectivo) v una de capital 
(sociedad <'!n<)nima), y señale sus semejanzas y diferencias. 

4.3.4 Elabore un '.lsquema que muestre la astructu(a orgáni~a básica 
de una sociedad ar.ónima de acuerdo con la ley. 

4.3.5 Elabore un ,,;uaciro comparativo en el que se indiquen las diferen
cias existentes entre una sociedad anónima y una cooperativa. 

11.3.6 Explique ~n forma gráfica el proceso de constltuclún de unct 
sodcd:::dc:; ::::'iónlmu y· aiia:ica c¡;t¡camt:ni& Bi cu1i·1pii111itu1iu Utt 
dichos requisitos. 

4.3.7 Evalúll la función económic·, real de Ja sociedad cooperativa en 
nuestro país. 

4.3.8 Argumente en relación a las ventajas y desventajas derivadas de 
Ja constitución de una sociedad bajo la modalidad de capital va
riable. 

4.3.9 A partir del acta constitutiva de la sociedad anónima que se 
incluye al final de la unidad, realice las siguientes actividades: 
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a)De acuerdo con lo estudiado en la Ley General de S0ciedades 
Mercantiles respecto de ta sociedad de responsabilidad :imitada: 

-Modifique las cláusulas que correspondan, a fin de que la estructura 
sea la de una sociedad de responsabilidad limitada. 

-Indique en un cuadro-resumen las características que hicieron dife
rentes a ambas actas constitutivas. 

b)De acuerdo con le, estudiado en su texto básico y en los artículos 
6 y 91 de la Ley General de Sociedades Mercantilas: 

-Indique cuáles son las fracciones básicas cuyo contenido debe ser 
;:iroporcionado invariablemente por los futuros socios y cuál es la razón. 

-Proporcione los elatos que nacen rana para que ei acia esié com
pleta. 

-Señale del contenido de la mism;i, cuáles son los requisitos solici
tados por el artículo 60. y cuáles por el art. 91 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

c)De acuerdo con la lectura del tex1o de Mantilla Malina, páginas 443 
a 450 y lo indicado en la Ley General de Sociedades Mercantiles sobre 
los requisitos para la variabilidad del capital, redac.1e la cláusula respeo
liva a fir 1 de que se wnsiiiuya como tal la soci&dad anónima. 

4.4 AUTOEVALUACJON 
4.4.1 Escriba una (F) o una (V) dentro del paréntesis, según sea falsa o 

verdadera cada una de las siguienttls aseveraciones: 

-Las acciones pagadas, todo o en parte, en especie deberán quedar 
áeµo::;iio.Ua:::; tu 1 itt ~ucit:t...iaU Uu1 a11l8 u11 iti10. \._J 

-Las sociedades cooperativas se disolverán poi voluntad de la terce-
raparle de los socios cooperativistas. ~ 

-Los comisarios continuarán en sus encargos aún concluido el plazo 
de su designación. ~ 

-Las acciones de trabajo se regulan en la Ley para satisfacer la Llis
posición constitucional de dar participación a lo> trabajadores en las 
utilidades de la empresa. ~ 

-En la sociedad en comandita simple, si un socio comanditario per
mite que su nombre aparezca en la raz.ón social responderá de las obl~ 
gaciones sociales ilimitada, subsidiaria y solidariamente. L.J 

-Al socio industrial le corresponden el 50% de las utilidades. ~ 
-La reserva legal se firma separando el 5% de las utilidades de las 

empresas hasta firmar la quinta parta del capital social. ~ 
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4.4.2 Anote sobre los espacios en blanco la o las palabras que com
pleten correctamente las siguientes proposicionP.s: 

-Para constituir una sociedad de responsabilidad limitada se 
requiere de un capital mínimo de------------

·La acción proporciona a su poseedor derechos patrimoniales y 
derechos ____________________ ~· 

-La sociedad cooperativa debe constituirse con un mínimo de 

-----------------------·socios. 

4.3.3 De la siguiente lista, indique con una (X) dentro del paréntesis si 
se trata de una sociedad mercantil: 

a) Sociedad cooperativa 
b) Sociedad anónima 
c) Asociación Civil 
d) Sociedad en comandita por acciones 
e) Sociedad de beneficencia 

LJ 
LJ 
LJ 
LJ 
LJ 

4.4.4 Desarrolle las conductas que se indican a continuación: 
-Proporcione la defir.ición de la Sociedad en Nombre Colectivo, enu

mere sus órganos y argumente sobre la responsabilidad de los socios. 
-Proporcione el concepto de Sociedad en Comandita Simple y 

explique las diferencias entre socios comanditarios y comanditados. 
-E~lique el funcionamiento de las Asambleas Generales Ordinarias 

'1 E:-:trn.0rd!r.~!"!~!: C~! ó!"t;::r!:: d:: ::drr.:r:::t"~~t,;¡ y d~! t,¡ga,1,0 di:; ·.;;g;:ea11~ 
cia, en una Sociedad de Comandita por Acciones. 

-Proporcione la definición, características, forma de constitución y 
obligaciones de los socios de una Socie<k::l de Responsabilidad limi
tada. 

~Explique lrt~ f;mck·.nAs de la ,l\_s::mb!ca da socios, íu11t:ionamiento 
de la administración y del órgano de vigilancia en una Sociedad de 
Responsctbilidad Limitada. 

-Proporcione el concepto, características, forma de constitución, 
derechos y obligaciones de Jos socios, funciones de la asamblea de 
socios; funaonamiento de la administración y del órgano de vigilancia 
de la Sociedad De Responsabilidad Umi:.1da. 

-Explique las características y estructura orgánica de una Sociedad 
De Responsabilidad Limitada e Interés Público. 

-Determine la función económica y proporcione la definición y requi
sitos de constitución de una Sociedad Anónima. 
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-Argumente sobre las ventajas y desventajas de una constituci6;1 
simultánea o sucesiva de una Sociedad Anónima. 

-Señale las diferencias existentes entre las Asambleas Ordinaria, 
Extraordinaria, Constitutiva y Especial de una Sociedad Anónima. 

-Enumere las funciones y facultades de la Asamblea de Accionistas, 
el Consejo de Administración y de Vigilancia en una Sociedad 
Anónima. 

-Indique la mecánica seguida para la modificación de los Estatutos 
di;i una Sociedad Anónima. 

-Sel\ale la forma de creación y fines de la llamada reserva legal. 
-Indique el procedimiento seguido para modificar el capital social. 
-AigüiiiGii:u Gíi ídv.:::6íi e b l~p::rt:::i!d::: d~ !:. ::~k:~::~:!C:l·n r:n~!:der~ 

en una Sociedad Anónima. 
-Clasifique a las acciones e indique los derechos c¡ue '"s diferentes 

clases de ellas otorga a sus tenedores. 
-Señale cuándo se emiten las acciones de trabajo en una Sociedad 

Anónima. 
-Enumere los derecr.os que le otorgan a sus tenedores los bonos de 

fundador. 
-Indique a quienes se les pueden otoraar RcdonAs de goce en una 

Sociedad Anónima. 
-Señale cuándo una Sociedad A1:ónima emite obligaciones. 
-Explique las diferencias entre una Sociedad Anónima de capital fije 

y una de capital variable. 

4.5 B/BLIOGRAFIA BASICA 
MANTILLA MOLINA, Roberto. Op. cit., pp. 27 a 283, 439 a 441. 
Ley General da !:ioc1edadcs Merc;:¡nules 10., ~!J a1 ~l. 

MODELO DE ACTA CONSTITUTIVA DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, a tres de feurero de mil novecientos nov:m-
ta y uno, ;mte mi, el Licenciado _____ , Notario 
número las personas que imJi0a la clé.usula piimeia c~lebian 
el contrato de SOCIEDAD que se contiene en las siguientes:- - - - - - - -

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los señores __________ _ 
_______________ constituyen una SOCIEDAD 
ANONIMA con arreglo a las leyes del país y por tanto de nacionalidad mex
lcdna. 
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SEGUNDA.- La denominación de la Sociedad, es la de ____ _ 
_________ SOCIEDAD ANONIMA, pudiendo abreviarse 

estas últimas dos palabras, con las iniciales "S.A.". 
TERCERA.- El objeto de la SOCIEDAD &s: LA PUBLICACION DE UN 

ORGANO DE INFORMACION PERIODISTICA GENER/\.L para ponerse a 
la venta al público; dicha publicación lo será la Revista -----

--- cuya periodicidad en principio será mensual hasta 
lograr una periodicidad semanal. 

CUARTA.- El domicilio de la Sociedad es: esta Ciudad de México, pudi
endo establecer agencias, sucursales y oficinas on ;a República o en el 
axtran1ero, sin que por esiu !:)e t:11iÍt;(1Jit cambla.dv Ql dvo.:c:n:: :::=d:!.!. 

QUINTA.· La duración de la S;iciedad será de: NOVHfTA Y NUEVE 
AÑOS, a conlar de la fecha de fim1a de esta escritura 

SEXTA.· El capital social es de _____________ _ 
dividido en: ACCIONES, con valor de 
----------• cada una. En la inteligencia de que la totalidad 
del capital social estará suscrito por mexicanos o sociedades mexicanas 
con cláusulas de exdusión de extranjeros. Los títulos o certificados de 
acciones además da los enunci::ido~ q~.m exige el artículo 125 de la Ley 
General da Sociedades Mercantiles, llevorán inscrita la misma cláusula. 

SEPTIMA.- La posesión de una acción es esta Sociedad. entrafia la su
misión del poseedor de ella a las disposiciones de esta escritura social y sus 
reformas, así como a los acuerdos legalmente tomados por los accionistas. 

OCTAVA.- "Ninguna persona extranjera, fisica o moral, podrá tener par
ticipación social alguna o ser propietaria de acciones de la Sociedad. Si por 
ü.!gú:. rr::fr::, ~!g~!"'!:?. de !:!'= pi::arc;0n:1~ mPnr.inn:ldas anteriormento. por 
cualquier evento llegare a adquí1 ir una participación social o a ser propietaria 
de una o más acciones, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que 
antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y, 
por tanto, cancelada y sin ningún valor la participación social de quo se trato 
y ios füuios que represente, ten1éndose por reducido el co.pital social en una 
cantidad igual al valor de la participación cancelada". 

NOVENA.- Las acciones se expediran dentro dei píazo s"ríaictuo µo; ei 
artículo ciento veinticuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y 
mientras tanto, estarán representadas por certificados provisionales que 
comprenden una o más acciones, numeradas progresivamente; ambos do
cumentos tendrán los requisitos que estable~e el articulo ciento veinticinco 
de la misma lay y llevarán transcrita la cláusula octava. Tanto como otras, 
serán firmadas por ol administrador, o por el presidente y tesorero en caso 
que exista Consejo de Administración. 
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DECIMA.- Tooas las acciones conceden iguales derechos e imponen 
iguales obligaciones a sus tenedores. puesto que los fundadores de esta 
Sociedad no se reservan ninguna participación especial en las utilidarle~. 

DECIMA PRIMERA.- La dirección y administración de los negocios de 
la Sociedad, queda encomendada a un Administrador o Cons&jo de Admi
nistración según lo determine la Asamblea General Ordinaria de AcciC'
nistas, la qL•e en su caso señalara el número de Consejeros, el Adminis
trndnr, el C0n$AjO rlP Adminii:~t?('ir)n l?F! 131J ('3S0, quedan in\'".?St!dcs de !2s 
mas amplias lacultades, tanto para actos de administración y de dominio, 
como para pleitos y cobranzas, y especialrnontc para suscribir con cualquier 
cará·:ter toda clase de títulos de crédito v emitir cédulas h'ootec:irias, con 
todas las facultades gsnemles y las ospe~iales quo requic1a~ cl:iusula espe
cial conformo 3. la ley, Gn los \érrninos de los articulos dos mil quinientos 
ocher.ta y siete del Código Civil del Distnto r=ectoral, ~1o;ento y nemas rela
tivos a !;:¡ Ley General de Titulas y Operaciones de Crórfüo. 08 man2r:-i 
enuncio.tivo y no 1irnildi1va. el 1\drTtínistradoi y el Consejo dr-; Adrnínistraciór1 
tendrán facultades 9ara: desistir, aún d•3I juiGio de am¡iarc; transigir, com
prometer t1n árbitros: abs0lver y artic.u\~ir posir.iones; recusGr: r2cihir pagos; 
hacer cesión de biP.nes; otorgor y rr;vocar poderes generales y especiales; 
pre~enlur y 1 arificai denuncias y quemuas en a~untos pen::i.1es y en su C<lSO 
otorgar el r.erdon. ror lo tanto, el i\drninistr<:dor o ol Gonsejo de 
Administración, ticme las més arn!Jlias facultades para 1lovar a cabo tocias las 
operacione::; que se reiac·1ane11 con la natur<'leza y ebjel.o rl<o Gs\a Sociedad, 
dentro de tos té1minos de las leyes vigentes l' do º''ta r,2crilura sor.ial. La 
.\samblea, ei Administrador (l el Conse¡o de Arlministnción en ~u caso, 
podrán designar unu u varios gerentas, con la facultndHs qu·') sn !es sefialen 
Q;j \::: ¡;¡,::.¡,¡.";.:-.Lü ~-:0 .;u L.:1:;:;,;81-1a1.,iÚ11, Íut 1i...Í•J11ct1 iu~ 4u~ yo1df1li/é1i '-111 ~u r110.r1u

jo en igual forma qw~ el é;drninistrador o los c'Jnseieoos. 
DECIMA SEGUND.'1.- El Ac1ministrador, 11 los ncien1br,1s clrcl Consgjo de 

Administración en su case. ~erán electos por la 1\sarnblna General Ordinaria 
d9 Acdon!stas por nt..!Yl'rÍ~"?. de v0tf t;,· 

DECIMA TERCERA.- Tanto 01 .'\drninistrador como los Consejeros, 
podrán ser e ne accionistas. Duraran en su cnc"'irco mientras la Asamblea 
no designu nuevos funcionarios y hasta en tanto tornen pnsesión los elec
tos para sustituirlos, salvo wnuncia, puaiornio s2r roel2ctos. Su nom· 
bramiento puede sar revocado en cualquier •ieinpoi por la As:imblHa 
General. 

DECIMA CUARTA.· El Administrador o los miembros del Consejo de 
Administración cleberán caucionar su manejo, derosit3ncin er. !3 fosororia 
de la Sociedad dos nccion8s e dr!p·Jsitando en efectivo~' monto del val0r 
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nominal de las mismas. Las garanlías no podrán relírarlas sino hasta en 
tanto hayan sido aprobadas las cuentas del período de su gestación; pero 
en cualquier líempo podrán sustituir una garantía por otra. 

DECIMA QUINTA.- Cuando la administración quede a cargo del 
Consejo, éste se lormará con el nGmero de miembros que señale la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

DECIMA SEXTA.- Para que el Consejo tuncione legalmente, deberá 
asislír por lo menos la mitad de sus miembros; sus reso!uciones serán váli
das cuando sean tomadas por la mayoría d:J les presentes. En caso de 
emoate. el Prn~idontA rl:=:l r.0n~i:-j0 d~ddir2. ~·0:: ·:G!G::: d.::: c::Hd~d. 

DECIMA SEPTIMA.· La Asamblea o el Consejo de Administración 
lndistintamenle señalarán los cargos que ~orresponden a los consejeros 
electos. La Asamblaa, cuando lo estime necesario, elegirá consejeros 
suplantes. 

DECIMA OCTAVA.· Cuando los administradores sean tres o más la 
minoría que represente cuando menos el veinticinco por ciento del capital 
social, nombrará un Consejero propietario. 

DECIMA NOVENA.- La Asamblea Gener:il rle Accionistas, debid:i
mente constituida es el órgano supremo de la Sociedad; podrá acordar 'J 
ratificar todos los actos y operaciones de ésta, siendo sus decisiones cbli· 
gatorias para los disidentes, ausentes y los incapacitados, salvo el derecho 
de las minori<1s, de acuerdo con el articulo doscientos uno de la Ley 
General de Sociedades Merca;itiles. Las msoluciones de las Asambleas 
serán eieculadas por el Administrador o el Consejo de Administración en su 
caso. 

Vll~t:SIMA.· Las AsamblPas Generales Ordinarias so celebrarán cuan
do menos una ve~ al año, dentro de los cu;:itro meses siguientes a la terrni
nación del ejercicio ~ocia! que se conlará por años naturales, del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre, debiendo tener lugar dichas Asambleas 
et día que fiju el /-.\dmin:s¡¡adoi o ei Consejo de Administrac1on o el 
Comisario. Por excepción Pste primer año social se contará de la lecha de 
firm;:; rlA ~5!f! esi:r!tura . .'.;!! t:c:nt~ y vr;c de d;ciemUrB UB i::~i~ afio. 

VIGESIMA PRIMERA.· Las Asélmbleas Ordinarias y Extraordinarias 
se celebrarán siPmpre que lueren convocadas por el Administrador, por el 
Consejo de Administración, por el comisario y por accionislas que repre
senten cuando menos el treinta y tres por ciento del capital social, en los 
términos del articulo ciento ochenta y cuatro de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

VIGESIMA SEGUND!\. Corresponde a las Asambleas Generales 
Ordinarias: l. Discutir, aprobar o modificar el balance, previo el iriforme de! 
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Comisario y tomar las medidas que juzguen necesarias sobre el particular.-
11. Discutir y aprobar en su caso, el estado de pérdidas y ganancias y el 
proyecto de aplicación de utilidades.- 111. Nombrar al adminisirador o miem
bros del Consejo de Administración y al Comisario.- IV. Fijar la gratificación 
que estime procedente, al Administrador o miembros del Consejo de 
Administración y al Comisario.- V. Cualquier otro asunto comprendido en la 
Orden del Dia y que no sea de la competencia de las Asambleas 
Extraordinarias. 

VIGESIMA TERCERA.- Las Asambleas Generales Extraordinarias, ten
drán por objeto la resolución de cualquiera de los asuntos comprendidos en el 
ariicuiu t..Ít111iu tx.;i 1~11id }' Uei:; da :a L.r;.y Goii&ia: da !:;V(;;~d<:::d::; Mc~~~mc:::. 

VIGESIMA CUARTA.- Las Asambleas Generales, tanto ordinarias 
como extraordinarias, se celebrarán en esta Ciudad de México, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor, en que podrán reunirse on cualquier otra 
población de la República. 

VIGESIMA QUINTA.- Las .::onvocatorias para las Asambleas 
Generales, serán publicadas por medio de un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, entre la fecha de la publicación y la celebración de las 
A:;nmblcn~. d8bcró. mcdi2r cuando menos ocho días. 

VIGESIMA SEXTA.- La convocatoria deberá señalar el día, lugar y la 
hora de la reunión y contener la Orden del día, señalando también el lugar 
en que deben depositarse l:ls acciones. Dicha convocatoria será firmada por 
el Administrador, el Presidente del Consejo de Admir.istración, el Comisario 
y en su caso por el Juez, no siendo necesaria la misma, cuando todos los 
accionistas estuvieren presentes. 

VIGESIMA SFPTl"'IA - P~rn i;11P. p11P.riAn celebrarse válidamenttJ las 
Asambleas Generales de Accionistas a virtud de la primera convocatoria, 
será neceserio que esté representado cuando menos el cincuenta por cien
to del capital social tratándose de Asambleas Ordinarias y el setenta y cinco 
por ciento del mismo capital, c~ando se trate de las Extraordinarias. Si a vir
tud de la primera convocatoria no se reunieren accio11isiet8 4uú i'8piesenien 
por lo menos el porcentaje indicado, se repetirá la convocatoria y podrá ce
lebrarse val1damente la Asamo1ea, dentro de un piazo de ocilu díet~, 
cualquiera que sea el número de acciones representadas, tratándose de 
Ordinarias y con la asistencia cuando menos del cincuenta por ciento de las 
acciones en el caso de las Extraordinarias, siempre que no se traten más 
asuntos que los comprendidos en la Orden del Día, primeramente publica
da. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los votos representados, 
tratándose de Asambleas Ordinarias y por la mitad cuando menos del ca::ií
tal social, cuando se trate de Asambleas Extraordinarias. 
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VIGESIMA OCTAVA.- L:is Asambleas Generales, tanto Ordinarias 
como Extraordinarias, serán presididas por el Administrador o por el 
Presidente del Consejo de Administración y en defecto de éstos o cuando 
&e trate de algún asunio en que pudieran tener interés particular, o que sea 
motivo de responsabilidad personal, serán presididas por la pars::ma que eli
jan los accionistas. 

VIGESIMA NOVENA.- Será Secretario de la Asamblea del Consejo si 
lo hut:¡iere, y si no, la persona que elijan los accionistas. 

TRIGESIMA.- lnstalJda legalmente la Asamblea, si no pudiera por falta 
de tiempo nisolver los asunlos COí'1p1endidos en la Ordon dol día podrá 
suspenderse para continuarla e.n otro u otros dias, sin necesidad de nueva 
cu11voc<:1oria. Los acc10!11stas que reproser~ten el irninla \'tres por ciento del 
Cil(lital social, podrán pedir que ~e apl~ce una /\samblca para dentro de tres 
días, sln n&cesidacl de nueva convocaloria, cuando consideren que respec
to a un asunlo no están suficientemGnte informados. Este derecho sólo 
podrá ejtJr:erse una vu7.. 

T RIGESIMA PRIMERA.- De toda A5arnblea General, se levantará una 
acta er. libro respectivo, Ja cual será firmada por la personJ que presido la 
Asamblea, por til Se:creta1 io y por el Comisario si concurri&re. 

TRIGESll\iiA SEGUNDA.- En toda Asamblea Ordinaria o Extraordina
ria, antes de proceder a tratar la Ordun del Día, s9 nombrarán desde luego 
dos escrutadores qua certifiquen el número de <.cciones representadas y 
cuya certificación será fim1ada adernár. por q~ien prnsída dicha Asamblea, 
por el Secretariu o por el Gt'misario si concurriere. 

TRIGESIMA TERCERA.- La 'ligiláncia do la Sociedad se encomienda 
al Comisario, que podrá ~er o no accionista y durnr:1 An "" <>nr>:>rar:i 
indefinidamente mientras la Asamblea no hnga nueva designación y hasta 
en tanto tome po~csión el c¡ue sea electo pa• «.sustituirlo. Se elegirá por la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas y podrá ser reelecto. Cuando no 
se obtuviere unanimidad en su elección, la minoría que represente cuando 
menns ;;I veii1iícinco por cienio dei capiiai sociai, tendra derecho, si asl 10 
desea, a nombrar un Comisario más. 

TR:GESl:viA CUAñTA.- Los Comisarios tendrán los derechos y obliga
ciones que les concede e impone Ja Ley General de Sociedades Mercantiles 
y garantizarán su mdncjo, depositando en la Tesorería de la Sociedad, dos 
acciones o depósito en efectivo por el monto del valor nominal de las mis
mas. Las garantías no podrán retirarlas, sino hasta en tanto hayan sido 
aprobadas las cuentas del período de su gestión, pero en cualquier tiempo 
podráf'l sustituir una garantía por otra. 
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TRIGESIMA QUINTA.- Cada año se formará un balance general, pre
cisamente el día treinta y uno do diciombro, para su oxamen, discu3ión y 
ap;obación, en los términos del ar lículo cienio setenta y dos, de la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles. 

TRIGESIMA SEXTA.- Se formará una reserva del capital social, con el 
cinco por ciento de las utilidades anuales. hasta que llegue dicha reserva a 
ser igual a la quinta parte del capilal social, o para reconstruirla en el caso de 
que por cualquier causa llrsminuyere. 

TRIGESINIA SEPTIMA.- Las ulilidades netas que se obtengnn en cada 
ejercicio s1Jcial, se distribuirán en la siguiente forma: l. El cinco por ciento 
p;;r~ I~ rese(Y:! do? ·~~E-.p!t;!! 2 qt.Je t:~ ~~r:~~~: b -:!~:.:::;:..:l::! ~:~tcric:-. l!. E! tuiitv poí 
cianto que fija la A3a:1blea para gratificar al Administrador o miembros dol 
Consejo do Administración, al Comisario y al personal de I<' Compaiíía.- 111. 
El tanto por ciento que así mismo podrá fijar la /'.sarnblc?. si lo estinia necrr 
sario rara otros fondos de reservil, de reinversi!\n o d!l incr<Jmo1110 del capi
tal.- IV. El sobran!A sP. mpartir<i por igual. cerno divider,do, entre los accit'
nistas, oe acuerda con Si.JS respectivas invl!rsiones. 

TRIGESIMA OGT!\VA.- No se docrotará dividendo algur.o si na :.ixisten 
fondos disponibles para hac2r el pago inin8cfüllo desp11ils r!A h<\bers<:> s<:>p'l.
rado de las utilidad;is el cin,:o por cionto riara la reserva del capitai. 

THIGESIMA NOl/Er.JA.- l.a SociedarJ se disolverá: l. Por expiración 
del plazo fij2do, si no fuere [JrorrD'.)ado.- 11. Por acuerdo de los socios, lc•mR
do en A3ambl2a General Extracrdinar'a.· lli. Po; la pérdir.Ja de las dos ter
ceras partes del capital social si la disolución fuere acon.lada en Asamblea 
General Extraordinmia.- IV. Pu; quiebra legalmenle declaradR de la Soci!T 
dad.- V.- Por imposibilidad tle sequir realiza11do el obieto tle la socied<::d. '11. 
Porque el número de ~ccionistas llegue a se:r inferior al que ~stabl~ce 1a ley. 

CIJl\DRll.GE'31M/\.- Decreta.da l::i disolución, so pondrá a la Sociedad en 
estado de liquidación, y al erecto la Asamblea Genera! de Accionistas nom
brará uno o más liquidadores y acordará la$ bases para dicha liquidación. 

C::UADRAc3ESIM!'l l'Rl.\1EH/I..- L::s cláugubc do o~t:i o'.:critura consti
tuyen los Estatutos de la Sociedad, de acuer::fo con la parte final del artícu-

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Los gastos y honorarios que ori!Jine 
esta escritura, son por cuenta de la Sociedad que se constituyó. 

CUADRAGESIMA TERCERA.- Al cumplimiento de lo expuesto, los 
comparecientP.s se obligan con arreglo a derecho y se someten para su eje
cución, a los Tribunales competentes de esta capital, y autorizan expresa
mente al suscrito Notario para gestionar la orden judicial a fin de inscribir 
este ·.nst.rumento en el Registro Público de Comercio. 
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TRANSITORiAS 

PR 'AERA.· El capital de _____ . ____ ,,suscrito y pagado 
en electivo, en la siguiente forma:, acciones con valor 
de , señor _____________ _ 
___________________ acciones con valor 
de _______ ~ señor ____________ .acciones 
con valor de ________ , señor __________ _ 
_______ :::::::::::::-:::: :::::r:·::::.!:rd:: __________ ;¡· 
señor -----------------'acciones; con 
valor de _______ _ 

SEGUNDA.· Por el impone d.3 las accion9s suscriias del Tesorero que 
más adelante se designa seña, ______ _ 

__ c!Orga a los socios el recito correspondiente, 
pues dicho importe ha entrado a la caja de la Sociedad. 

TERCERA.· Estando integromente pagado el importe de las acciones, 
ést<is s8r4n lihl'lr~rl~s y ¡¡I portnrlor 

CUARTA.· E:stando presentes todos los accionistas )' constituidos en 
Asamblea General Ordinaria, resuelven que la Administración de la 
Sociedad, quede a cargo de un Consejo de Administración, eligiendo para 
constituirlo a los seiiores: _________________ _ 
Como Presidente, ; como 
Tesorero, ______________ _ ; como Secretario, 
-· ....... . ___ ______ _. como Gerente 
General, . Dichos funcionarios 
depositan dos millones dti pesos cada uno en la caja de la sociedad para 
caucionar sus funciones. De~igna para comisario, al señor 

------- a quien se confiere ías mismas facultados qu11 
la:; señaladas al Consejo do Administración, en la Cláusula Undócim;:i quo 
antecede, excepto para actos de dominio, facultad que se reserva al propio 
Cür"ttittjo, g&r a11iita iw: 1Uit:11 !::iU 111011~ju. 

SE SOLICITO Y OBTUVO de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
el permiso que en seguida copio. 

Sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES MEXICO.- C. 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.- DEP. PERMISOS.- ARTICULO 22 
NUMERO EXPEDIENTE LA SECRETARIA DE RELA
CIONES EXTERIORES F.N ATENCION a que de 
la Ciudad de México, D.F., en escrito fechado el--------~ 
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solicita permiso de esta Secretmía para constituir en unión de otras per
sonas una Sociedad Anónima, de acuerdo con la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, bajo la denominación: _______ _ 
duración de 99 años, ccn domicilio en: México, D.F., cuyo objeto social será: 
LA PUBLICACION DE UN ORGANO DE INFORMACION PERIODISTICA 
GENERAL para ponerse a la venta al Público cuyo nombre será 

de periodicidad 
mensual; con capital do: para insertar en 
la escritura constitutiva de la Sociedad, la siguiente cláusula en el artículo 
fü::. dd R~g!::.:r:~!:!r:t~ de b Le¡· O~gb~:~:::: ~::: b fr=::::6r: ! dd .".:t::~!c 27 
Constitucional, por medio del cual se conviene con el Gobierno Mexicano, 
ante la Secretaria de Relaciones Exte1iores, por los socios fundadores ¡1 los 
futuros que la Sociedad pueda tener, en que: "Ninguna persona extranjera 
fisiCd o moral, podrá tener pa11icipación alguna o ~er propietaria de acciones 
de la Sociedad. Si por algún motivo, ~lguna de las personas mencionadas 
anteriormenie, por cualquier evento llegare a adq•;irir una. participación 
social o ser propietaria de una o más acciones, contraviniendo así lo 
establecido en Al p~rmfn <]UP. AnlAr.<l<iA, $8 convi8nFl rhsde ahora en que 
dicha adquisición será nula, y, por tanto, cancelada y sin ningún valor la par
ticipación social de q11e se trate y los títulos que r;,prosenten, te1!'éndose por 
reducido el capital social en una ca'1tidad igual al valor de la participación 
cancelada".- CON C E D E al solicitante permiso para ccnstituir la Sociedad 
a condición de insertar en ia escritura constitutiva la cláusula de exclusión de 
extranjeros arriba transcrita, en la inteligencia de qul'l 'ª totalidad del capital 
social e::;tará suscrito oor mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula 
de exclusión de extmnjeros. Los títulos o certificados de acciones además 
de los enunciados que exige el articulo 125 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, llevarán impresa o grabada la misma cláusula.
En cada caso de adquisición del dominio de tierras, aguas o sus acce· 
eionec, bicncr; raíccc e inmueble~ on gonGrnl, da negociaciones o empre
sas, deberá solicitarse de esta misma Secretaría el permiso previo. E~te 
f)ftfff1i:lú be t.:ur1L-et.ie con íu11da111tmio en ios ariícuios 17 óe ia Ley para pro
mover la inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y 3o. fracción 
VII de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, en los términos del 
Artículo 27 Constitucional y sus Leyes Orgánicas y Reglamentarias: su uso 
implica su aceptación inccndicional y obliga al cumplimiento de las disposi
ciones legales que rigen el objeto de la Sociedad, su incumplimiento o vio
lación origina la aplicación de las sanciones que determinan dichos orde
namientos legales.- El texto integro de este permiso se insertará en la escrit
ura constitutiva y dejará de surtir efectos si no se hace uso del mismo, den-
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!ro de noventa días hábiles siguientes a la fecha de su expedición, 
Tla'telolco, D. F., a_de de mil novecientos ____ . 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. P. O. DEL SECRETARIO. EL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO.- Rúbrica. 

POR SUS GENERALES LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER 
MEXICANOS, casados y de esta vecindad: el S1'-flor -------
________________ originario de esta ciudad, donde 
nació el , ocupado en 
-----------con domicilio en. ____ _ 

:e1 senor, ___________ _ 

originario de-----------------' donde nació 
el ___________ ~ con domicilio en 

, el señor ____________ _ 
originario de la _________ Estado de _______ _ 
________ donde nació el 
______ _,con domicilio en ____________ _ 

_____ yel señor ______ _ 

___ originario dª--------------~ donde nació 
el con domicilio 
en 

RESPECTO AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, manifiestan estar al 
corriente sin acreditarlo. 

HAGO CONSTAR: Que lo inserto concuerda con su original que tuve a 
la vista; que los comparecientes me son conocidos !' li<mt>n t:'?.~?.dd?.d !cg::!; 
y que habiéndoles leido íntegramente esta escritura, explicándoles su valor 
y consecuencias legales conforme con ella la ratifican y firman el dia. 

AUTORIZO DOY FE 
rj¡mado. 
Firmado. 
Firmado. 
Firmado. 
Firmado 

RUBRICA.- Sello de Autorizar: NOTARIO No. 
CIUDAD DE MEXICO.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERECHOS 
DEVENGADOS: DOCUMENTOS DEL APEN
DICE. 
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UNIDAD 5. DISOLUCION, LIQUIDACION, FUSION Y TRANSFORMA
CION DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

5.1 OBJETIVO 
Analizar las causas de disolución y liquidación de las sociedades mer

cantiles, de acuerdo con la ley, así como aplicar a casos hipotéticos el 
proceso de fusión y transformación, precisando los aspectos jurídicos de 
estas figuras. 

5.2 CO.ªITENIDO 
5.2.1 Disolución 

5.2.1.1 Concepto 
5.2.1.2 C'>usales 
5.2.1.3 Disolución parcial y total 
5.2.1.4 Procedimiento 
5.2.1.5 Electos 

5.2.2 Liquidación 
5:2.2.1 Concepto 
5.2.2.2 Procedimiento legal 
5.2.2.3 Liquidación 

5.2.3 Fusióri 
5.2.3.1 Concepto 
5.2.3.2 Clases de fusión 
5.2.3.3 Naturaleza jurídica de la fusión 
5.2.3.4 ?roceso de fusión 
5.2.3.5 Efectos del acuerdo de fusión en relación a: 

- los socios 
- acreedores 
- las sociedades tusionante y f1Jsionada 
- la nueva sociedad 

5.2.4 Transformación 
5.2.4.1 Concepto 
5.2.4.2 Tipos transformAblP.s 
5.2.4.3 Consecuencias 
5.~,d,4 Proceso di: transformad6n 

· 5.3 ACnVIDADES DE APRENDIZAJE 
5.3.1 Explique el concepto, causas, procedimiento y efectos de la diso

lución. 
5.3.2. A partir de la lectura de los artículos 229 a 233 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, y del texto de Mantilla Melina en el 
Capitulo XXI, complete el siguiente cuadro: 
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CAUSAS DE DISOLUCION 

TOTAL PAP.CIAL 

5.3.3 Con base en la lectura de la ley y en los textos de Mantilla Malina 
y Cervantes '.'Jumada en los capitulas correspondientes, descri
ba gráficamente l'ls etapas del procedimienio de liquidación de 

5.3.4 Con base en la lectura de la ley y la bibliografía básicJ, resuelva 
el siguiente cuestionario· 

-¿Cuál es el concerto jurídico de fu,;ión'! 
-¿Cuánt2s clases de iusión existP.n Je acuerdo con la LGy General 

de Socieclades Mercantiies y en qué consisten? 
-¿Cuáies son las causas que originan la fusión rie sociedades mer

c~~t!!c~? 
-¿Cui:les son los requisitos para la fusión de sociedades? 
-¿En qué corisislen los electos dGI acuerdo de fusión en relación a 

los socios, a los acreedores fusionados y a la nueva sociedad? 
-¿Qué es l:i trnnsfotm8ción de las sociedades? 
-¿t;uales son los tipos transfonnables de acuerdo a la ley? 
-¿En qué consisten las consecuencias de la transformación? 
-¿Cuál es el contenido de la ley y la posición de la doctrina en 

relación a las consecuencias de la transformación de las sociedades y 
a la personalidad jurídica do éstas? 

5.4 AU70EVALUAC/ON 
5.4.1 Con base en la lectura de los artículos 222 a 226 de la Ley 

General de Sociedades mercantiles y en el texto de Mantilla 
Malina. resuelva los siguientes problemas: 

89 



A) "La Naval", S. A. decide adquirir dos empresa5 denominadas "La 
Maritirna", S. de R. L. y "El Submarino", S. A .. para Jo cual acude a su 
ebogado a fin de que Jo as~sore legalmente en relación a los trámites 
que debe efectuar. 

Suponga que usted es ese abogado: 
¿Qué le aconsejaría y cuál seri;i el camino? 
B) Autotransportes del Sureste, S. de R. L. decide cambiar su 

estructura jurídica y constituirse en una sociedad anónima. 
Indique usted qué debe hacer conforme a lo seña.lado en la ley. 

S.~.2 Cscriua uria ¡;=¡o una (V) denlro del paréntesis, según sea falsa 
o verdadera cada una de las siguientes asCJveraciones: 

-Es causa do disolución de una sociedad la pérc;.Ja de las 2/3 parles 

~~- LJ 
-La liquidación estará a cargo de uno o más administradores, 

quienes serán representantes legales do Ja sociedad. LJ 
-Es obligación del administrador obtener dAI Registro Público de 

Comercio la cancolación de Ja inscripción del contrato social una vez 
concluk.1a la !iquidac:ón. LJ 
5.4.3 Desarrolle las conductas que se le indican a continuación: 

- Describa las causas de liquidación que señala la ley. 
- Distinga las causas cie disolución parcial y total. 
- Explique brevemente el proce>so de disolución. 
- Señale los efectos de Ja disolución de una sociedad. 
- ProporcionCJ el concepto de liquidación. 
- Expli'1'-''? br'=?'.'emc~~: d ¡::.r.:~&.5ü u~ ii4uidac.-ión. 
- Enuncie las atribuciones de los liquidadores. 

5.5 BIBLIOGRAF/A BAS/CA. 
MANTILU\ MOLINA, Roberto. cp. cit. pp. 237 a 240, ~23 ::: 435, 451 a 

463. 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 222 a 249. 

UNIDAD 6. OTRAS FORMAS DE ASOC/ACION MERCANTIL 

6.1 OBJéT1VO 
Analizar otras iormas de asociar.ión de carácter mercantil, distintas a 

las mencionadas en el articulo 1 • de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, determinando su peculiaridad y efectos de su formación. 

6.2 CONTENIDO 
6.2.1 Asoc:iación en participación. 
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6.2.1.1 Concepto 
6.2.1.2 Efectos internos y externos 
6.2.1.3 Disolución y liquidación 
6.2.1.4 Ventajas y desventajas 

6.2.2 Sociedad Mutualista. 
6.2.2.1 Conceptos 
6.2.2.2 Características 
6.2.2.3 Requisitos de constitución 
S.2.2.'1 Sodc::;, derecho$~, cbHg:?cicnes 
6.2.2.5 Estructura orgáni.::a 
6.2.2.6 Disolución. 

6.2.3 Sociedad Uf'imemhm. 

6.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
6.3.1 Con base en la lectura de Mantilla Malina, pp. 198 a 206, 

Cervantes Ahumada, pp. y el análisis de los artículos 252 a 259 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 

a) Explique el concepto de asociación en participación. 
b) Complete el siguiente cuadro: 

ASOCIAC!ON EN PARTlCIPACION 

EFECTOS EXTERNOS EFECTOS INTERNOS 

c)Describa la forma en quP sA llew1 " r-"hn '" rlisnludón ':! liq1.1irl'1c;i(ln 
de una asociación en participación. 

d)Argumente sobre las ventajas y desventajas de la asociación en 
participación. 

6.3.2 Analice cuidadosamente el contrato de asociación en participa
ción que se incluye al final de esta unidad y subraye: 
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a)Sus elementos característicos. 
b) Los errores de redacción en el mismo que pudieran provocar defi· 

ciencias en su formulación. 
6.3.3 Con base en la lectura del texto de Mantilla Malina, pp. 331 a 340, 

y Cervantes Ahumada, pp. analice el concepto, características y 
requisitos de constitución, derechos y obligaciones de los socios, 
c::tructura orgánica y forma de disolución de la sociedad mutua· 
lista. 

6.3.4 Con base en el análisis de lo selíalado en el texto de Mantilla 
Malina. pp. 348 y 349, explique cuáles son las caracterísü.;as de 
una sociedad unimembre. 

6.4 AUTOEVALUACION 
6.4.1 Conteste las ~iguientes preguntas: 

• ¿Qué es la asociación en participación? 
• ¿En qué consisten los efectos internos y externos de la asociación 

en participación? 
- ¿Cuál es la forma en que se lleva a cabo la disolución y liquidación 

de la asociación en participación? 
·¿Cuáles son las ventajas y r:esventajas de la asociación en partici

pación? 
·¿Cómo se define la sociedad mutualista? 
• ¿Cuáles son las ventajas y desventajas de las sociedades mutua-

listas? 
• ¿Qué legislación es aplicable a las sociedades mutualistas? 
.. ¿Cuitit::s :su11 idiJ wro.cl&d.;tlcü:; d:; ~:-:::. :;bC:~:!d mt!t'..!e.!ist~.? 
·¿Cuáles son los requisitos de constitución de una sociedad mutua-

lista? 
• ¿Cuales son los derechos y obligaciones de los socios mutualis-

tas? 
• ¿Cuál es la estructura orgánica de las sociedades muiualisias? 
• ¿Cuáles son las ec.. -~teristicas de la sociedad unimembre? 
• ¿Qué importancia tiene la existencia de las sociedades unimem

bres? 

6.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
MANTILLA MOLINA, Roberto. Op. cit.. pp. 195 a 206, 331 a 340, 348, 

349. 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 47 a 52, 124 a 134. 
Ley General de Sociedade~ Mercantiles. Artículos 252 a 259. 
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INTRODUCCION 
La trascendencia de los títulos y operaciones de crédito y su estrecha 

unión con la intermediación b:?ncnri3., es evidente pe:- :=u ccnzto.nto y direc
ta intervención en la práctica comercial y en otros ámbitos de la vida diaria. 
Sin embargo, ccnviene señalar que el desconocimiento de las disposiciones 
legales que rigon a los documentos mercantiles (hecho que debe lamen
tarse) expone a personas físicas y morales a sufrir pérdidas o quebrantos 
patrimoniales que se podrían evitar. Por eiio, es prudente profundizar en el 
estudio do los documentos mer.;~ntilec ~· ;n el de las operaciones de crédi
to en vinculación con la actividad de los bancos. 

En el segundo curso de Derecho Mercantil, se estudiará la teoría gene
ral de los títulos de crédito y cada uno de ellos en particular, s1Jbrayando 
aspecios que durante el primer curso de la materia se enfocaron en forma 
diferente, como os el caso de las acciones y obligaciones. También se 
analizarán las oporac1ones más frecuentes en la vida comercial haciendo 
especial énfasis en aquellas en que de manera exclu~iva intervienen las 
instituciones bancarias. lo cual conlleva a formular una breve descripción del 
Sistema Financiero Mexicano, cm general. 

las relaciones quo guarda esta asignatura con otras disciplinas del 
plan de estudios de la Facultad de Derecho, son: 

Mercantil: como yn so indicó, en el segundo curso se amplían con
i .. 11iúu.; y11 ""i.ioz11cios 011 üorocno ivierr.anrn t, mientras que en Contratos 
Mercantiles se estudian los pasos n seguir en un procedimiento mercantil, 
en un juicio de quiebra, o bien, la lorma de elaborar un ccntrato mercantil. 

Constitucional: en varios aspectos, destacando el artículo So. de la 
Constitución Politic;i do lcz Eztndos Unidos Mexicanos, al regl<::mentar la 
libertad de las personas para dedicarse a la profesiór., industria, comercio o 
trabajo aue les acomodo, siendo li~itns 

CivÍI: el Derecho Mercantil emplea las mismas categorías o conceptos 
generales del Derecho Civil, como son: sujeto jurídico, relación, objeto, 
capar.idad, etc. Aunado a lo anlorior, lo dispuesto por el artículo 2o. del 
Código de Comercio, que dice: "A falta oe disposiciones de este código, 
serán aplicables a los acles de comercio las del derecho común''. 
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Procesal: por la aplicación supletoria del Derecho Civil y del Derecho 
Procesal Civil, al plantearse problemas similares a los que surgen en el 
derecho común y el comercial. 

Administrativo: tal disciplina se relaciona en virtud de la función de rec
toría económica del Estado, en general, por las autorizaciones y conce
siones qu9 otorga el gobierno a los particulares; por el régimen de inspec
ción y vigilancia que éste ejerce sobre aquéllos, y por el sistema de protec
ción de los intereses de la clientela frente a los particulares autorizados o 
concesionados. 

Fiscal: existe íntima vinculación considerando las obligaciories tribu
tarias que gravan ias actividades commciaies. 

Romano: el nexo se da por las fuentes de las obligaciones, el 1us GEN
TIUM y el 1us c1v1LE que sirven de base al Derecho Mercantil. 

Internacional Público: en reiación con la jerarquía que el artículo 133 de 
la Constitución Politica de los E:;tados Unidos Mexicanos reconoce a los 
tratados internacionales, y por la existencia de un SÍ$tema bancarios inter
nacional público constituido por Organismos Internacionales de fomento 
como el Fondo Monetarios Internacional, el Banco Mundial, la Corporación 
Financiera lntainacional y otros de similar n;:ituro.!czo. pero de alcance 
regional. 

Internacional Privado: se enlaza por lo previsto en los artículos 252 a 
258 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, al contener 
dicha disposición un capítulo especial que se denomina "De la aplicación de 
leyes extranjeras", siendo éste el único ordenamiento de carácter mercantil 
que posee regulaciones aplicadas a dichas leyes. 

~o:-:.!:!:::. :.;:-:!6:-: ::;e :·r.:!r::fic!::t:! p~r !:! t~tc!:? de !0s dere~h0~ de !oc:= tra .. 
bajadores de las empresas. 

Texto básico de esta materia, es la obra Títulos y Operaciones de 
Crédito del Dr. Raúl Cervantes Ahumada, ilustre maestro de la Facultad de 
Derecho, en la que presenta su saber v ex.:ieriencia. abc·dando todos y 
cada uno de los temas que integran el éursÓ de Derecho Mercantil 11, con 
calidad y claridad, llegando inclusive, a atenuar la problemática que enci1 r
ra el conocimiento técnico de los títulos y operaciones de crédito. 
Seguramente que el estudio de dicha obra aportará al alumno amplios 
conocimientos para alcanzar los objetivos del curso. junto con la consulta 
obligada de la siguiente legislación: 

- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
- Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 
· Ley General de Sociedades Mercantiles 
- Ley de Instituciones de Crédito 
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Dada la bibliografía que existe respecto a la materia, consideramos 
que no es menester Incluir un glosario. Recomendamos por lo tanto, con
sullar -si eventualmente lo requiere- el Diccionario Jurídico Mexicano, edita
do por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

OBJETIVO GENERAL DEL CURSO 

Al concluir el estudio de las unidades, el alumno aplicará las normas 
jurídicas que rigen !ll funcionamiento de los títulos de crédito y de algunas 
de las principales operaciones crediticias. 

TEXTO BASICO: 

Cervantes Ahumada, Raúl Títulos y operacjonas de crédito. México, 
Herrero, 5 ed., 1983. 

El texto básico deberá ser usado en todas las unidades independien
tEimente de que se mencionen otros para enriquecer las actividades de 
aprendizaje. 

PARTE l. 11TULOS DE CREDITO 
PARTE GENERAL 

UNIDAD 1. TEORIA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREO/TO 
1.1 OBJETIVO 
1.1. 1 Analizar la teoría general de los títulos de crédito. 

1.2 CONTENIDO 
i .2. i Nociones pre1iminares. 
1.2.2 Denominación. 
1.2.3 Concepto. 
1.2.4 Características. 
1.2.!.i Excepcionas que pu&den üpú11t:íS& a id5 a(;(;iúr"n::~ Utu:·,ctU~ 

de un título de crédito. 
1.3 ACTIVlnA:1F=S DIO APRENDIZA/E 
1.3.1 Resuma las características y función que cumplen los títulos 

de crédito en la actividad económica. 
1.3.2 Con base en la lectura de su texto básico y de ta Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito: 
a) Indique cuáles o¡on las denominaciones que reciben los 

títulos de crédito, argumentando cuál es en su criterio, la 
más acertada. 
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b) Fonnule un concepto de título de crédito. 
e) Clasifique desde el punto de vista personal, real, y proce

sal las excepciones que pueden c:-ponerse a los títulos de 
crédito y ejemplifique cada una de ellas. 

1.4 AUTOEVALUACION 
1.4.1 Relacione las siguientes columm: ~. anotando en el paréntesis 

la letra que corresponda. 

CARACTERISTICl\S 

A) Incorporación (__) 

B) Legitimación (__) 

C) Literalidad 

DESCRIPCION 

Es la calidad que tiene ei 
título de crédito de atribuir a 
su titu lar la facultad de exi
gir del obligado en el títuln, 
el pago de la prestación e;i 
él consignada. 
Es la liberación y e;umpli
miento de la obligación que 
realiza al deudor obligado 
en el título a quien aparez
ca como titular del docu
mento. 
Es la independencia del 
derecho que cada titular va 
adquiriendo sobre el título y 
lü~ d&ióchw Gii 8l lii:cgr~ 
dos. 

D) Autonomía L.J Es la expresión escrita y 
concreta del derecho Inte
grado al lí\ulo.por el cual se 
miden la extensión y cir
cunstancias del mismo. 

E) Pago L.J Es la integración de un 
derecho al título de crédito, 
que determina que el ejerci
cio de ese derecho quede 
condicionado por la exhibi
ción del documento. 

1.4.2 Escriba en el paréntesis la letra que complete correctamente la 
proposición planteada. 
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·Una excepción quP. afecta los presupuestos procesales es la LJ 
a) prescripción 
b) falta de personalidad 
c) alteración del texto del doc<Jmento 

1.4.3 E:::cr:b::: un:: F o una V dentro de! parP.ntesis, según sea falsa o 
verdadera cada una de las siguientes aseveraciones. 

·El tecnicismo '1ítulos de crédito" encuentra su origen en la doc· 
trina aermaníca L..J 
-Es propio decir que el título de crédito sea autónomo cuan<:Jo 
circula L..J 
-La mercan!ilidad de los títulos de crédito se altera, porque 
quienes los suscriben o los poseen no son comerciantes 
L..J 
-El término '1ítulos valores", encuentra su antecedente en la 
doctrina italiana L..J 
·la legitimación en un título de crédito tiene dos aspectos: ac!i· 
va y pasiva L..J 

1.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Títulos y ooeraciones de crédjto, 

México. Herrero, 1989, pp. 7 a 15. 
ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. artículos 5, 8, 17 a 

20, 38, 42, 72 fracción V, 97, 100, 101, 174, 196. 

UNIDAD 2. CLASIFICACION DE LOS 71TULOS DE CREDITO 
2.1 OBJETIVO 

2.1.1 Analizar las características de los !í!ulos de crédito, a partir de los 
diversos criterios de clasificación. 

2.2 CONTENIDO 
2 :>.1 Pnr la IP.v nue los riae. 
2.2.1.1 Títul~s nominados 
2.2.1.2 Títulos innominados. 

2.2.2 Por el derecho que incorporen. 
2.2.2.1 Títulos personales o corporativos. 
2.2.2.2 Títulos obligacionales. 
2.2.2.3 Titulas reales o de tradición. 

2.2.3 Por la forma de creación. 
· 2.2.3.1 Títulos singulares. 
2.2.3.2 Títulos seriales. 
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2.2.4 Por la sustantividad del documento. 
2.2.4.1 Títulos principales. 
2.2.4.2 Títulos accesorios. 

2.2.5 Pcr la forma da circulación. 
2.2.5.1 T[tulos nominativos. 
2.2.5.2 Títulos a la orden 

a) El endoso 
- Dif P.rencia entre cesión y endoso 
- Requisiloti dei endoso 
- Clases de endoso 
- Transmisión por recibo 

? ? !'> .1 Tf!11ln" ;;I pnrt;;rlnr. 

2.2.6 Por la eficacia procesal. 
2.2.6.1 Títulos de eficacia procesal plena. 
2.2.6.2 Títulos de eficacia procesal limitada. 

2.2. 7 Por los efectos de la causa sobre la vida del titulo. 
2.2.7.1 Títulos absiractos. 
2.2.7.2 Títulos concretos. 

2.2.8 Por la función eco;1ómica del título. 
2.2.8.1 Títulos de especulación. 
2.2.8.2 Títulos de inversión. 

2.2.9 Títulos creados por el Estado. 

2.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
2.3.1 Con base en la lectura de su texto básico y en lo señalado por la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus artícu
los 26a41: 

a} Explique las diferentes clases de endoso. 
b) Complete el siguiente cuadro: 

CLASIFICACfON DE LOS TITULOS DE CREDITO 

CRITERIO CARACTERISTICAS 

ru¡ la lsy qua les ílga 

Por el derecho que incorporen 

Por la fomia de creación 

100 



Por la sustantividad del documento 

PÓr la foflTla de circulación 

Por la eficacia procesal 

Por los efectos de la causa sobre 
la vida del titulo 

Por la función económica del titulo 

Títulos creados por el estado 

e Complete el siguiente cuadro comparativo de las características de 
la cesión y del endoso. 

CARACTERISTICAS 

CESION ENDOSO 

d) Determine si los títulos nominativos pueden transmitirse por cesión 
---':--.:- - __ ,. -• .. - --...t:- , ___ , ...t: .............. ...1..:.1 - ... ..a ...... ... 
v1v111a11a V pu1 VllV lllCUIV l<;,;~0.1 UIVQl.;>V UCI IJlllU .... o;lUo 

2.4 AUTOEVALUACION 
2.4.1 Escriba en el paréntesis la letra que complete correctamente la 

proposición planteadc.. 
-El requisito más importante para el endoso es: 

a) El nombre del endosatario. 
b) La inseparabilidad. 
c) Lugar y lecha LJ 

-De acuerdo al objeto, los títulos de crédito se clasifican en: 
a)Singulares y seriales. 
b)Obligacionales 1 reales. 
c)Nominativos y al portador. LJ 

-Atendiendo a su forma de creación, los títulos pueden ser: 
a) Nominativos y a la orden 
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b)Nominados e innominados 
c)Singulares y seriales. LJ 

2.4.2 Escriba una (F) o una (V) dentro del paréntesis según sea falsa o 
verdadera cada una de las siguientes aseveraciones. 

-El endoso en procuración transfiere la propiedad del título de 
crédito LJ 
-Es rcqui~ito que el cndc:::c conste en e! títu!c o en hcjo. o.dherido. 
al mismo LJ 

2.4.3 Desarrolle las condur,tas que se enlistan a continuación: 
-Mencione en qué consiste la sustantividad del endoso. 
-Enuncie las diferencias entre endcso y cesión. 
-Mencione qué tipo de procedimiento establece la ley para la pro-
tección de los derechos de los beneficiarios que han sufrido robo, 
extravío o destrucción de un titulo de crédito nominativo. 
-Determine los efectos de la cancelación. 

2.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA. Raúl. Op. cit.. pp. 16 a 32. 
ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Capítulo 1 artículos 5 

a 75. 

UNIDAD 3. LA OBLIGACION CONSIGNADA EN UN TITULO DE CREDITO 

3.1 OBJETIVO 
Demostrar teóricamente la razón par la cual el suscriotor de un título de 

crédito se obliga con el tenedor original y con los tenedores subse
cuentes. 

3.2 CONTENIDO 
3.2.1 Fundamento de la obligación derivaaa de un título de crédito. 

3.2.1.1 Teorías contractuales. 
3.2.1.2 Teorías intermedias. 
3.2.1.3 Teorías unilaterales 

3.2.2 La solidaridad cambiarla. 

3.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
3.3.1 Razone las teorías expuestas y fundamente su opinión para 

determinar en un ensayo cuál de ellas se aproxima más a la 
adoptada por el Derecho Positivo Mexicano. 
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3.4 AUTOEV.l\LUAC/ON 
Exprese en que consiste la solidaridad cambiaria fundamentando su 

respuesta en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

3.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA. Raúl. Op. cit., pp. 33-36. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Artículos 152, 153, al 

169. 

üNiü».ü 4. LA CA,".'CEU.C!CH·! DE !...OS T!TU!.OS nF f!REDITO 
4.1 OBJE:T/VO 

Aplicar, en casos hipotéticos, el procedimiento de cancelación de los 
títulos de crédito. 

4.2 CONTENIDO 
4.2.1 Procedimiento de cancelación. 
4.2.2 Oposición. 
4.2.3 Efectos de la cancelación. 
4.2.4 Cancelación de un titulo en blanco. 
4.2.5 Crítica al procedimiento de cancelación. 

4.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
4.3.1 Elaboro una síntesis descriptiva del procedimiento de can

celación de los titules de crédito. 
4.3.2 Explique si un título cancelado continúa o no circulando así como 

1as razones de su did1u. 

4.4 AUTOEVALUACION 
4.4.1 Resuelva el siguiente caso: 

El Sr. López viajaba en automóvn el 25 de julio de 1991 de su domi
cilio ubicado en la calle de Tampico, a su despacho sito en la Avenida 
J~árez. O<:> pronto, unos individuos lo detuvieron en el trayecto y lo 
despojaron de su portafolio en donde guardaba una letra de cambio 
suscrita el 3 de mayo de 1991 por$ 400.000.000.00 a favor de 
Transportadora Naval S.A., con vencimiento seis meses vista y avala
da por su socio ei lng. Ramirez. El Sr. López acude de inmP.diato a su 
abogado a quien le pregunta sobre qué tiene que hacer para evitar el 
cobro del documento. 

-¿Qué electos tiene el robo del documento para el suscriptor, para el 
aval, pari> el beneficiario y para las personas que posean la letra con 
posterioridad al 25 de julio de 1991? 
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-¿Qué le aconsejaría al Sr. López si usted fuera su abogado? 
-¿Qué acciones intentaría? (Describa el procedimiento). 

4.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 37-41. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Artículos 45 al 68. 

UNIDAD 5. T1TULOS DE CREDITO, TlT'JLOS Dt; SIMPLE LEGmMA· 
CION Y T/TüLOS MERAMENTE PROBATORIOS 

5.1 OBJETIVO 
Distinouir los título~ de crédito, de los docum<intos de zimclo loaiti· 

mación o los meramente probatorios, proporcionando un ejempló da cáda 
uno da ellos. 

5.2 CONTENIDO 
5.2.1 Títulos impropios. 
5.2.2 Títulos de crédito como cosas mercantiles. 
5.2.3 Documentos probatorios. 
5.2.4 Documentos constitutivos. 
5.2.5 Documentos constitutivos-dispositivos. 

5.3 ACTH'IDAD DE APRENDIZAJE 
5.3.1 Gráficamente muestre las diferencias antretítulos de crédito, títu

los de simple legitimación y títulos meramente probatorios, pro
porcionando ejemplos de cada uno de ellos. 

5.ii A üTOEVAi..üACiüiv 
5.4.1 Indique cuál es la diferencia entre un título de simple legitimación 

y uno meramente probatorio y proporcione un ejemplo de cada 
uno de ellos. 

5.5 BIBLIOGRAFIA DAS/CA 
CERVANTES AHl JMAOA. RBÜL Op. d!., pp. 42-44. 

PARTE ESPECIAL 

UNIDAD 6. LETRA DE CAMBIO 
6.1 OBJE11VO 

Aplicar, en casos prácticos, las normas mercantiles referentes a la 
creación, firma, endoso, aceptación y pago de la letra de cambio. 
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6.2 CONTENIDO 
6.2.1 Breve evolución histórica. 

6.2.1.1 La Letra ue Cambio como documentarla del contracto trayec
ticio. 

6.2. 1.2 Ideas de lhering y evolución del derecho cambiarlo 
6.2. 1.3 Diferencia del derecho cambiario en el derecho anglosajór. y 

el Derecho Positivo Mexicano. 
6.2.2 La Letra de Cambio como instrum1mto circul;intfl 
6.2.3 Requisitos 
6.2.4 Forma. 
6.2.5 Elementos personales esenciales: girador, tomador y beneficiario. 
ti.2.ti Elementos personales eventuales: aceptante, endosante, avalis-

tas, domiciliatarios y recomendatarios. 
6.2. 7 Tipos de letras. 

6.2.7.1 Domiciliada. 
6.2. 7.2 Documentada. 
6.2.7.3 Recomendada. 

6.2.B Aceptación. 
6.2.8.1 Aceptación por intervención. 

6.2.9Aval. 
6.2.1 o El pago. 

6.2. 10.1 El pago por intervención. 
6.2.10.2 Protesto. 
6.2. 10.3 Acciones derivadas de una Letra de Cambio. 

6.2. 11 Acción cambiarla. 
6.2.12 prescripción y caducidad. 
S.:::!.13 Cvjjtüiik!v y ojürclclv da :a acc:0n camti;aria. 
6.2.14 La acción causal. 
6.2.15 La acción de enriquecimiento. 

6.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
6.3.1 Sel\ala los requisitos ostablocidos en el artículo 76 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito para el llenado de 
una letra de cambio, posteriormente identiflquelos en un 
esqueleto de la misma. 

6.3.2 Indique las obligaciones de las partes en la aceptación por inter
vención. 

6.3.3 Explique brevemente los tres tipos especiales de letra de cambio. 
6.3.4 Elabore un cuadro que incluya cada uno da los elAmentos persona

les esenciales señalando su función dentro de la letra de cambio. 

105 



6.3.5 Explique cuál es el derecho del tenedor del título de crédito en la 
ob!igaóión cambiaria. 

6.4 AUTOEVALUAC/ON 
6.4.1 Relacione correctamente las siguientes columnas, anotando en 

el paréntesis la letra correspondiente. 

FIGURA JURIDICA 

A\ Protesto (__\ 

B)Aval LJ 

C) Aceptación LJ 

O) Pago LJ 

E) Endoso LJ 

DESCRIPCION 

Vín idóno;i do oxtindón º" '"~ r.lili():ir.inn"" 
consignadas en el titulo de crédito. 
Sirve para garantizar la obligación cam
biaria, en forma parcial o total, de un títu
lo de crédito. 
Acto solemne y formal mediante el cual so 
demuestra en forma aut.'.mtica que la letra 
de cambio fue presentada oportunamente 
para su aceptación o pago. 
Es la forma jurídica de transmitir por parte 
del beneficiario, en forma total o parcial, los 
derechos consignados en el título de créd~ 
to. 
Es ei acto por medio del cual el gira do es
tampa su firma en el documento. 

S.'!.2 1'.."1C!C ::cb:c !e:; ~=p~:b:; Cü blüíiCV :a V:~:; pa:übiü5 qüG wm~ 
pleten las siguientes proposiciones: 

-La letra de cambio deberá contener la expresión del lugar 
_________ y en que oo 
suscribe, así como la mención de ser ________ _ 

-La Ley General do Títulos y Operaciones de Crédito, ordena que la 
letra de cambio contenga la firma del______ o de 
la persona que a su ruego en su 

-Es requisito señalar en la letra de cambio con cifras y letras su 
___________ predominando la cantidad escrita con 

-En la letra se debe establecer la o;den incondicional al ___ _ 
_________ de pagar una suma determinada de dinero, 
además de señalarse el a quien se debe 
pagar. 
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6.4.3 Anote una (F) o una (V) dentro dal paréntesis según sea falsa o 
verdadera cada una de las siguientes aseveraciones: 

-Avalista es la persona por la que se presta u otorga garantía LJ 
-La acción úe enriquecimiento en la letra de cambio se da contra todos 
los obligados en la misma LJ 

6.4.4 A continuación se presenta un formato de letra de cambio. 
Identifique los elementos que la conforman, escribiendo el 
:1úmer0 que !e 1.:0rresp00d:;! ~0 el iu~F~r i:orr;.('to. 

NUM_POR $ _de __ de 19_ A_ se servirá_ Ud.-· 
mandar pagar incondicionalmente por esta ___ Letra de cambio 
en_ a la orden do_ la canlidad de __ valor _que sentará __ 
Ud._ en cuenta __ según aviso de_A _S.S. ___ _ 

1. Importe de la letra 
2.Lugaryfecha 
3. Epoca de pago 
4. Orden incondicional de pago 
5. Lugar de pago 

6.4.5 Desarrolle las siguientes conductas: 

6. Beneficiario 
7. Valuta 
8. Nombre dei girado 
9. Firma del girador 
1 O. Aceptación 

-Explique en qué consiste el pago por intervención. 
-Explique la situación jurídica del aceptante de la letra de cambio . 
. Cv .... liru on ...Amn., .-IAn.-ln .-lr.h,.,, h.-,,...nrrn ,..,...,....,.. • .., .. ni .,.u..,I 
-~'t"'""1-'"' ..,...,,,,.., I ... ..,,, .... ..., ............. , ..... .,,....,,..,.,. ..,...,,,.,., ... , .. , .......... 

6.4.6 Resuelva el siguiente caso. 
La señora Lucila Reyes vende su automóvil al señ-::r Sergio Gar.::la 

en $ 50,000.000.00, quien le entrega $ 40,000.000.00 de pesos en 
un cheque nominativo y le firma una letra por los restantes 
$ 10,000.000.00, a pagar 30 días después. La seiiora Reyes acude a 
la institución bancaria y hace efectivo el cheque. Transcurridos los 30 
días, la señora se presenta al domicilio del señor García, quien se 
niega a cubrir el importe de la letra de cambio, señalando que no tiene 
dinero y que no sabe cuando lo tendrá. 

La señor se retira desconsolada, después de insistir en hacer efecti
va la letra de cambio. 

Al volver a su domicilio SR encuentre. con una vecina, quien le acon
seja acudir con un abogado. 

Suponga que usted es el abogado a quien acude la señora Reyes. 
¿Qué haría y por qué? 
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6.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 45 a 84. 
Ley General de Tíiulos y Operaciones de Crédito. Capítulo 11, artículos 

76 a 169. 

UNIDAD 7. EL PAGARE 
7.1 OBJETIVO 

Sistematizar las normas mercantiles aplicables al pagaré. 

7.2 CONTENIDO 
7:2.1 Aspectos generaies. 
7.2.2 Requisitos. 
7.2.3 Principales diferencias con la lelra de cambio. 
7.2.4 Normas aplicables de la letra de cambio. 

7.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
7.3. 1 En el modelo de pagaré que se encuentra en su texto básico, 

subraye los elementos esenciales del mismo. 
7.3.2 Muestre gráficamente qué disposiciones de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito son comunes a la letra de cam· 
bio y al pagaré. 

7.3.3 Comp;ire los artículos 76 y 170 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, e indique las diferencias entre la letra 
de cambio y el pagaré. 

1.4AU1 Ut:VALUAC:IUN 
7.4.1 Señale los requisitos que debe contener el pagaré de acuerdo al 

artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Créc.iito. 

7.4:2 Proporcione tres diferencias entre el pagaré y la lelra de cambio. 
7.4.3 Elabore un pagaré. 

7.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 102 a 105. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

UNIDAD 8. EL CHEQUE 
8.1 OBJETIVO 

8.1.1 Aplicar, en casos prácticos, el régimen jurídico del cheque. 
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8.2 CONTENIDO 
8.2.1 Antecedentes históriCús. 
8.2.2 Presupuestos para su existencia. 
8.2.3 Requisitos del titu10. 
82.4 Diferencias con la letra de cambio. 
8.2.5 Naturaleza jurídica. 
8.2.6 Elementos personales. 
8.2.7 Cheques alterados o con firma falsificada. 
8.2.8 Pago de un titulo de crédito con un cheque. 
8.2.9 Cirt.:uia.1..:iúi-11 pivtostv1 a~·a!, p~g:=o. 
8.2.10 Formas especiales del cheque. 

8.2.10.1 Cruzado. 
8.2.10.2 Para abono en cuenta. 
8.2.10.3 Certificado. 
8.2.10.4 No negociable. 
8.2.10.5 De viajero. 
8.2.10.6 De caja. 

8.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
8.3.1 De acuerdo con la bibliografía básica, conteste las siguientes pre

guntas: 
-¿En qué consisten los dos presupuestos del cheque? 
-¿Cuáles son los requisitos del cheque establecidos en el artículo 

176 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito? 
·¿Cuáles son las diferencias entre la letra de cambio y el cheque? 
-¿En qué consisten cada una u~ id~ füliíiéi5 e¡;p~:::~::: de! cheq~e? 
-¿Cuál es la teoría que le parece más adecuada a la naturaleza 

jurídica del cheque y por qué? · 
8.3.2 Identifique en el siguiente formato, los requisitos del cheque, 

establecidos en el articulo 176 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

8.4 AUTOEVALUACION 
8.4. 1 Desarrolle las siguientes cond1Jclas: 

-Proporcione tres difl'rencias entre el cheque y la letra de cambio. 
-Explique en qué consiste el cheque cruzado y cuáles son sus ven-

tajas. 
8.4.2 Resuelva los siguientes casos: 

El señor Jaime Ruedas, dueño de la empresa "Cocinas Integrales", 
recibe en pago de la instalación de una cocina integral un cheque por 
$ 45,000.000.00. 
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Al presentarlo en la institución bancaria Je indican que ne; tiene fon
dos. ¿Qué debe hacer? 

-La seiiorita Jiménez desea efectuar un viaje por los Estados 
Unidos, por lo que requiere llevar consigo una suma considerable para 
cubrir sus gastos ($75,000.000.00 aproximadamente). ¿Qué le acon
sejaría y por qué? 

-El señor Alvárez desea llevar consigo$ 65,000.000.00 para efectuar 
un pago a un bodeguero en la Central de Abastos, pero teme extraviarlos 
o sufrir algún robo. ¿Qué Je aconsejaría para mo.nejar esta operación con 
seguridad y por qué? 

B-5 BIBLIOGRAFIA BASiCA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 106 a la 132. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Capítulo IV, artículos 

175a207 

UNIDAD 9. LAS OBUGACIONES 
9.10BJETIVO 

Analizar la obligación como tilulos de crédito. 

9.2 CONTENIDO 
9.2.1 Terminología. 
9.2.2 Naturaleza de los títulos. 
9.2.3 Antecedentes históri~cs. 
9.2.4 El negocio subyacente, actos pn;vios de emisión. 
9.2.5 G<:mhmido del acta de emisión. 
9.2.6 Contenido de los títulos. 
9.2.7 Principales diferencias entre acción y obligación. 
9.2.8 La asamblea de obligacionistas. 
9.2.9 Representante común. 
9.2.9 Amortización. 
9.2.11 Prescripción. 
9.2.12 Obiigacio1i~5 de t:pc esper.ial. 

9.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
9.3.1 Obtenga una obligación e identifique en ella los elementos que 

debe contener. 
9.3.2 Elabore un cuadro donde :;e señalen las diferencias entre acción 

y obligación. 
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9.3.3 Asista a una asamblea de obligacionistas y observe cómo se 
desarro!!an, en iorma práctica, los aspectos llalados en su libro 
de texto básico. 

9.3.4 Con base en la lectura del articulo 213 de I~ Ley General áe 
Títulos y Ope~acione:; de Crédito, determine el contenido del acta 
de emisión de las obligC1ciones. 

9.4 AUTOEVALUACION 
9.4.1 Explique la cuestión terminológica de las obligaciones. 
3.4.2 Da ucüGídv cv~ !e :;:;~:.!:.de cr: !~ !8:,', bd:q~c q:..:6 r~prf~sen!a !a 

"obligación". 
9.4.3 Explique en c¡ué consiste el negocio subyacente. 
9.4.4 Indique cuáles son las etapas de emisión de las obligaciones. 
9.4.5 Explique cuándo funciona el representanle común en una asam-

blea de obligacionistas. 
9.4.6 Explique cuándo se da la prescripción para !a acción de cobro del 

crédito principal amparado por una obligación. 

9.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 141-152. 
Ley General de Titules y Operaciones de Crédito. 
Ley General de Org:mizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 
Ley Gener&I de Sc-ciedades Mercantiles. 

llNIDAD 10. CERTIFICADO. DE DEPOSITO Y BONO DE PRENDA 
10.1 OBJETIVO . . 

Analizar el certificado de depósito y el bono de pre11da, como títulos de 
crédito. 

10.2 CONTENIDO 
10.2.1 Naturaleza del certificado de depó~ito. 
1 o.2.2 Antecedentes históricos. 
10.2.3 Certificado de depósito que ampara mercancías en tránsito. 
10.2.4 Situación jurídica de los bienes amparados por un certificado de 

depósito. 
10.2.5 El bono de prenda. 

10.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
10.3.1 Con base en la lectura de la bibliografía básica: 

-Indique la f'•turaleza jurídica del certificado de depósito. 
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-Señale el contenido fomial del certificado de depósito. 
-Explique la situación jurídica de los bienes representados por un 

certificado de depósito. 
-Explique en qué consiste el bono de prenda. 

10.3.2 En el modelo incluido en el tExto b<isico (apéndice, p. 162) iden
tifique los elementos personales y reales del certificado de 
depósito. 

10.4 AUTOEVALUACION 
1 C.4.1 E~p!lq:.:::: b::::·:!.!r:~crüe e~~! es !a sltuad6!1 lwrkHi:~ de to:: bien.:<$ 

amparados por un certificado de depósito. 
10.4.2 Argumente en relación a la aplicación práctica del bono de pren· 

da. 
10.4.3 Anote, dentro del paréntesis una (F) o una (V), según sea falsa 

o verdadera cada aseveración. 
-La prenda mercantil es un derecho rea! constituido sobre un bien 

mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y 
su preferencia en el pago ( __ ) 

-La Ley General de Sociedades Mercantiles permite al acreedor cel
ebrar pa~to comisorio sobre la prenda en caso de falta de cumplimien-
to del deudor L._) 

-La prenda irregular es aquella que se constituye sobre bienes o 
tltulos fungibles L._) 

10.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 158·16;¿. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

UNIDAD 11. LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES, LOS CUPONES Y 
LOS BONOS DE FUNDADOR 

11.1 OBJETIVO 
11.1.1 Analizar el funcionamiento y características de las acciones de 

sociedades, los cupones y los bonos de fundador. 

H.2 CONTENIDO 
11.2.1 Cuestiones terminológicas. 
11.2.2 Clasificación. 
11.2.3 Contenido. 
11.2.4 Diversas clases de -.~dones: pagaderas~· liberadas, de goce y 

de voto limitado. 
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11.2.5 Los c1Jpones de la acción. 
11.2.6 Los bonos de fundador. 

11.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
11.3.1 Obtenga físicamente una acción e identifique los requisitos que 

debe contener. 
11.3.2 Explique en qué Gonsisten las acciones pagaderas, liberadas y 

preferentes o de voto limitado. 
11 .3.3 Indique, de conformidad con el artículo 127 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en que consisten los cupones. 
11.3.4 Car~~terice los bonos de fundador, con base en la lectura de los 

artículos 103 a 11 O de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

11.4 AUTOEVALUACION 
11.4.1 Explique las tres acepciones de la palabra "acciór'". 
11.4.2 De acuerdo con lo establecido en la doctrina general para la 

clasificació;i de los títulos de crédito, ensaye una clasificación 
de la acción. 

11.4.3 Explique la relación existente entre las acciones y los cupones, 
en base a lo se~alado en el artículo 127 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

11.4.4 Perfile un bono de fundador y una acción y establezca las dife
rencias entre ambos. 

11.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 133-1'\0. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

UNIDAD 12. EL CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 
12.1 OBJETIVO 

Analizar el conocimiento de embarque. 

12.2 CONTENIDO 
12.2.1 Naturaleza del titulo. 
12.2.2 Antecedentes históricos. 
12.2.3 El conocimiento recibido para embarque. 
12.2.4 Contenido del titulo. 
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12.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
12.3.1 Resuma el punto de vista del Dr. Cervantes Ahumada sobre el 

cnnienido que se indica en es la unidad. 
12.3.2 Señala cuáles son los elementos del conocimiento de embarque 

que se de~prenden de los artículos 168, 169 y 170 de la Ley de 
Navegación y Comercio Maritimos. 

12.4 AUTOEVALUACION 
12.4.1 Indique, de acuerdo con la doctrina dominante, cuál es la natu

raleza jurídica del conocimiento de embarque del transporie 

12.4.2 Señale cuál es el derecho que otorga el conocimiento de embar
que a su poseedor. 

12.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 153-157. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi:o. 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

PARTE 11. OPERACIONES DE Cf-IEDITO 
UNID.'tD 13. REPORT<) 

13.1. OBJETIVO. 
13.1. 1 Analizar las caracteristicas y la mecánica del reporto. 

13.2. CONrEN/DO TEMAT/CO 
13.2.1 Recorto 

13.2.1 .1 Definición. 
13.2.1.2 Elementos del cor.trato de reporto. 
13.2.1 .3 Obligaciones del reportador y del repcrtado. 
13.2.1.4 Naturaleza jurídica del contrato. 
13.2.1 .5 Intermediarios financieros que pueden operar el reporto 

í3.J ACTi'~tiüAüéS DE APñENDiZA.JE 
13.3.1 De acuerdo ccn el estudio de la bibliografía básica: 

-Efectúe un análisis de la operación del reporto, indicando las obli
gaciones de cada una de las partes. 

-En el modelo incluido en el texto básico p. 229, identifique los ele
mentos esenciales del contrato de reporto. 
13.3.2 Con base en el modelo de contrato de reporto que aparece en 

su texto de Cervantes Ahumada, señale lo siguiente: 
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-Objeto directo y objeto indirecto del contrato. 
-Obligaciones del reportador y del reportado. 

13.4 AUTOEVALUAC/ON 
13.4.4 Desarrolle las siguientes conductas: 

-Exponga una definición de reporto. 
-lndic¡ue las obligaciones del reportador y del reportado. 
-Explique la naturaleza del contrato de reporto. 

13.S 8/BLIOGRAFIA BASICA 
Cervantes Ahumada, Haul: Up. cit. p. 22:i a 2".30. 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

UNIDAD 14. DEPOSITO BANCARIO 
14.1. OBJETIVO. 

14.1.1 Analizar las características y la mecánica del depósito bancario. 

14.2. CONTENIDO TEMATICO 
14.2.1 Concepto. 
14.2.2 Depósitos bancarios regular e irregular. 
14.2.3 Características del depósito en cuenta de cheques y en ahorro. 
14.2.4 Aspectos del depóóito bancario de títulos de crédito. 
14.2.5 Modalidad del depósito bancario. 

-4•"' .,._ .... ,,.,...""',....,....~. nr- ,.,..,..,...,,...,.,,A re:: r-..-.1'1.Vllt'''-'_,,_,,._...,a..t,,__, ,,._, • ....,,._""'"'._ 

14.3.1 De acuerdo con la bibliografía básica: 
-Analice gráficamente las diferencias entre el depósito regular de 

dinero y el depósito irregular de dinero, proporcionando un ejemplo de 
cada una de ellas. 

-Complete el siguiente cuadro sobre las características de los 
depósitos irregulares de dinero. 

ESPECIES IRREGULARES CARACTERISTICAS 
DE DINERO 

DEPOSITO EN CUENTA 

DE CHEQUES 

DEPOSITO DE AHORRO 
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14.4 AUTOEVALUACION 
14.4.1 Desarrolle las siguientes conductas: 

-Elabore un concepto de depósito bancario. 
-Clasifique los depósitos bancarios. 
-Proporcione las características de los depósitos bancarios de títulos 

de crédito. 
14.4.2 Anote, dentro del paréntesis una (F) o una (V), según sea falsa 

e veídadeia codo. a~cvcr:ldón. 
-El depósito es una operación activa L_) 
-El depósito sólo se constituye sobre bienes fungibles L_) 
-El depósito es una o¡;8ración exclusivamente bancaria L_) 

14.4.3 Escriba en los espacios en blanco la palabra o palabras que 
completen correctamente cada enunciado. 

-El depósito será mercantil, si las cosas depositadas son objeto de 
----~ o si se hace a consecuencia de una operación 

-El está obligado a devolver los bienes 
depositados, en el estado en que los recibió. 

-El depósito de dinero, para considerarse 
_______ ,, deberá constituirse en caja, saco o sobre cerrado. 

14.5 BIBLIOGR.4F!A BASICA 
Cervantes Ahumada, Raúl: Op. cit. p. 231 a 237. 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

UNIDAD 15. DEPOSITO EN ALMACENES GENERALES. 
15.1. OBJETIVO. 

15.1.1 Analizar las características y ta mecánica del depósito en 
Almacenes Generales. 

15.2. TEMAT1CO 
15.2.3 Concepto 

15.2.3.1 Concepto de depósito de mercancías en almacenes gene
rales. 

15.2.3.2 Características de esta operación. 
15.2.3.3 Depósito de mercancías gerñrico e individualmente desig· 

nado. 

15.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
15.3. 1 Analice tas diferencias entre el depósito genérico y el depósito 

de mercancías individualmente designadas. 
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15.4 AUTOEVALUACION 
15.4.1 De acuerdo con el textc básico determine: 

-Determina las cnrc.ctorícticas del depósito en almacenes generales. 
-Sef\ale las obligaciones del almacén general de depósilo. 
-Indique en que consiste el depósito de mercancías individualmente 

designadas. 
-Enuncie Jos derechos de las partes que inlervienen en esta operación. 

15.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
Cervantes Ahumada, Raúl: Op. cit. p. 238 a 239. 
Ley de Tlti.110" y npnracionos do Crédito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

UNIDAD 16. DESCUENTO EN LIBROS. 
1e.1. OBJETIVO. 

16.1 .1 Analizar las características y la mecánica del descuento en 
libros 

16.2. CONTENIDO TEMATJCO 
16.2.1 Concepto. 
16.2.2 Características del descuento de títulos de crédito. 
16.2.3 Teoría del mutuo y de la compraventa de títulos de crédito. 
16.2.4 Particularidades del descuento en letras. 
16.2.5 El redescuento. 

16.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
16.3.1 De acuerdo con el texto básico: 
·Argumente cuál de las posturas enunciadas en el mismo texto básico 

explica más adecuadamente la naturaleza jurídica del descuente. 

16.4 AUTOEVALUACION 
16.4.1 Desarrolle las siguientes conductas: 

-Clabvia un con~pto de cpcro.d6n de de:::cuento. 
-Enuncie las características del contrato de descuento. 
-Explique el descuento de créditos en libros. 
-Explique en qué ccnsiste el redescuento. 

16.4.2 Anote, dentro del paréntesis una (F) o una (V). según sea falsa 
o verdadera cada aseveración. 

-El descuento, de acuerdo a la teoría del mutuo, es un prést;;>mo a 
interés L..J 

117 



El descontatario siempre tiene que ser una 
Institución de Crédito 

-El descuento es una operación bancaria activa 

16.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
Cervantes Ahumada, Raúl: Op. cit. p. 240 a 244. 
Ley de T{tulos y O¡:;eracicnes da Crédito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

!JN!DA!J f?. ,:1PERTUR:1 DE CRED!TO 
17.1. OBJETIVO. 

(_) 
(_) 

17.1.1 Analizar las características y la mecánica de la apertura de 
crédito. 

17.2. COflffENIDO TEMAT1CO 
17.2 Contrato de apertura de crédito. 

17.2.1 Caracteristicas del contrato. 
17.2.2 Teorías del mutuo, del mutuo consensual y de los actos ejecuto

rios del mutuo, del contrato preliminar mixto, del contrato espe
cial autónomo y definitivo y del contenido complejo. 

17.2.3 Clasificación d1; la apertura de crédito. 
17.2.4 Particularidades de la operación de apertura de crédito. 

17.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
4"7 'l 1 e:.-. ,..1 ~ ...... h,..t .... ~,.. ,..,.......,.,..,.,.... r4n ....... ,...,..,,.,~ r4o rrórfitn n110 co 
• f ......................................................... _ ................ ,.. ..... _,_ -- -·--··- ..,-- --

encuentra en la pp. 257; de su texto básico: 
-ldentiíique los elementos personales que lo conforman. 
-Determine los derechos y obligaciones de las partes involucradas. 
-Sel'iale el objeto directo y el objeto indirecto. 

17.4 AUTOEVALUACION 
17.4.1 Desarrolle las siguientes conductas: 

-Elabore una definición de apertura de crédito. 
-Proporcione las características del contra!:> de apertura de crédito. 

17.4.2 Anote, dentro del paréntesis una (F) o una (V), según sea falsa 
o verdadera cada aseveración. 

-Si en el contrato de apertura de crédito no se fija plazo para el pago, 
éste deberá de efectuarse a! expirar el término establecido en el con· 
trato para hacer uso del crédito (_) 

118 



-La apertura de crédito en una Institución Bancaria es una operación 
activa L_J 

-La apertura de crédito se extingue por haber dispuesto el acredita· 
do de la totalidad del importe. L_J 
17.4.3 Escrita en los espacios en blanco la palabra o palabras que 

completen correctamente cada enunciado. 
-En virtud del contrato de <lpertura de crédito, el 

se obliga a poner una sum:i de dinero a disposición del-·----

·La Ctµ61 iu1 d u~ '°' bJiiu, µu1 id ÍUI 11 Id Ue Ui~µu~idú11, ::itt ciasiiica en 
___________ y 

-Las garantías que acepta una apertura de crédito pueden ser 

----------º--------~ 
17.5 BIBLIOGRAFIA BASJCA 

Cervantes Ahumada, Raúl: Op. cit. p. 
Ley de Títulos y Operaciones de C:.?dito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

UNIDAD 18. CUENTA CORRIENTE 
18.1. OBJETl~'O. 

18.1.1 Analizar la naturaleza, las panes, y las manifestaciones jurídicas 
del contrato de cuenta corri~nte. 

18.2. CONTENIDO TEM.11nco 
i0.2.í Cu11i1Ctiu d~ t:UtHlid 1.;u11i~ni~. 

18.2.1.1 Antecedentes históricos. 
18.2.1.2 Concepto de cuenta corriente. 
18.2.1.3 Características. 
18.2.1.4 Ncgccic:.:; semejantes a la cuenta corriente. 
18.2.1.5 Elementos de la cuenta corriente. 

18.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
18.3.1 De acuerdo con lo estudiado en su texto: 

-Explique que entiende por cuenta corriente. 
-Argumente respecto de las personas jurídicas que pueden celebrar 

un contrato de cuenta corriente. 

18.4 AUTOEVALUACION 
18.4.1 Desarrolle tas siguientes conductas: 

-Explique la apertura de crédito simple y la de cuenta corriente. 
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-Señale las características de la cuenta corriente. 
-Identifique actos ~emejantes a la cuenta corriente. 

18.4.2 Anote, dentro del paréntesis una (F) o una (V), según sea falsa 
o verdadera cada aseveración. 

-La cuenta corriente es un contrato exclusivamente bancario 
-La cuenta corriente es indivisible 

LJ 
LJ 

~La cuenta corriente es un contrate e~cluslvnrnenta bancario LJ 
18.4.3 Escriba en los espacios en blanco la palabra o palabras que 

completen correctamente cada enunciado. 
-La cuenta corriente no es un contrato exclusivame'lte 

--------------·sino que puede ser celebrado 
por _______________ ~· 

-En la cuenta corrier.te, el ______________ tiene 
derecho a abonar de dinero. 

-Reciben el nombre de las partes que 
intervienen en la cuenta corriente. 

18.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
Cervantes Ahumada, Raúi: Op. cii. p. 
Ley de Tirulos y Operaciones de Crédito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

UNIDAD 19. CREO/TOS DE HAB/LITACION O AV/O Y REFAC
CIONARIO. 

19.1. OBJETIVO. 
19 1 1 An;:i.fi?.?.r I?. n?JIJ!"8!'?.?:?., !~S p:!!'"te~ y !e~ ".."0!"!~e~L!c:?!"!c!~S j~rfd!~g~ 

de la apertura de los wntratos de habilitación o avío y refac
cionano. 

19.2. CONTENIDO TEMA11CO 
19.2.1 Evolución de los créditos de avío y refaccionario. 
19.2.2 Concepto de crédito de avío y refaccionario. 
i9.2.3 CarCtt;lt:1ísiiCC1S úe ia~ uµtHat.:iurn:t::t. 
19.2.4 La garantía de este tipo de contratos. 
19.2.5 Derechos de las partes. 

19.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
19.3.1 De acuerdo con el estudio de la bibliografía básica: 

-Elabore un cuadro sinóptico que muestre las semejanzas y diferen
cias entre lo.; créditos de habilitación y :=I refaccionario proporcionando 
un ejemplo de cada uno de ellos. 
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-Determinl'! los elementos personales que intervienen en cada uno 
de los contratos en estudio. 

-Señale las vent:Jj::is prácticas de las suscripción de Jos créditos de 
habilitación o avío. 

19.4 AUTOEVALUACION 
16.4.4 Desarrolle las siguientes conductas: 

-Explique los anteceden les del crédito retaccionario. 
-Elabore un concepto de los créditos de habiiitación y refaccionarios. 
-Indique las características de los créditos de habilitación y refaccio-

narios. 
-Enuncie los derechos del aviador y del refaccionador. 

19.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
Cervantes Ahumada, Raúl: Op. cit. p. 
ley de Títulos y Operaciones de Crédilo. 
ley de lr.stituciones de Crédito. 

UNIDAD 20. PRENDA MERCANTIL 
20.1. OBJE7'/VO. 

20.1. 1 Analizar la naturaleza, las partes, y las consecuencias jurídicas 
de la prenda mercantil. 

20.2. CONTENIDO TEMA17CO 
20.2.1 Concepto. 
20.2.2 Configuración de la operación. 
20.~.:.J La prenda sobre bienes o titulas fungibles. 
20.2.4 Procedimiento de ejecución. 
20.2.5 El pacJo comisario. 

20.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
20.3. 1 De acuerdo con el estudio del texto básico: 

-Proporcione un e]cmp!::: en qus se dé el procedimiento ae ejecución 
en el caso de que el acreedor prendario ejercite su derecho de pedir la 
venta de los bienes dados en prenda. 

20.4 AUTOEVALUACJON 
20.4.1 Desarrollo las conductas siguientes: 

-Indique en qué momento se configul'a la operación de prenda mer
cantil. 
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·Explique la prenda irregular. 
·Desarrolle el procedimiento de ejecución de una prenda mercantil. 
·Explique an qué consista el pacto comisario. 

20.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
Cervantes Ahumada, Rcúl: Op. cit. p. 
Ley de Títulos y Operaciones de Crroito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

OPERACIONES DE CREDITO DE CARACTER BANCARIO 

UNIDAD 21. CARTA DE CREO/TO, CREO/TO DOCUMENTAR/O Y 
CREO/TO CONFIRMADO 

21.1. OBJETIVO. 
2 1 .1.1 Analizar la naturaleza, las partes, y las consecuencias jurídicas 

de las carta de crédito, crédito documentario y crédito confirma· 
do. 

21.2. CONTENIDO TEMATICO 
21.2.1 Cartas órdenes de crédito. 

21.2.1 .1 Antecedentes históricos y jurídicos de las cartas órdenes de 
crédito. 

21.2.1.2 Concepto de contrato. 
21.2.1.3 Elementos personales de las cartas órdenes de crédito. 
21 .2.1 .4 Obligaciones del dador, del destinatario y del beneficiario o 

tomador. 
21.2.2 Crédito documentarlo. 

21.2.2.1 Evolución del crédito cocumentario. 
21.2.2.2 Concepto de crédito documentario. 
21.2.2.3 Clasificación del crédito docume11tario: 

·Simple 
·Confirmad0 

21.2.2.4 Obligaciones de las partes. 
21.2.2.5 Vigencia del contrato. 

21.3 ACTIVID/IDES DE APRENDIZAJE 
21.3.1 De acuerdo con el estudio de su texto: 

• Describa la mecánica del ~rédito simple. 
· Analice la operación de crédito confirmado. 
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21.4 AUTOEVALUACION 
21.4. 1 Desarrolle las siguientes conductas: 

-Explique la 11volución de !as cartas-órdenes de crédito. 
-Formule un concepto de la operación cartas-órdenes de crédito. 
-DescJiba los elemenlos personales de las cartas órdenes de cré-

dito. 
-Resuma la evolución histórica y juridica del contrato de crédito do

cumentario. 
-Explique en quó consiste el crédilo simple y el confirmado. 
-Enuncie las obligaciones de las partes en el crédilo documentario. 

21.4.2 Anote, dentro del paréntesis una (F) o un~ {V}, s~úf! ee:: f~:::: 
o verdadera cada aseveración. 

-Las cartas órdenes de crédito son tilulos de crédito LJ 
-Las cartas órdenes de crédito quedan canceladas cuando trans-

curre el plazo LJ 
-Crédito confirmado es equivalente a crédito irrevocable LJ 

21.4.3 Escriba en los espacios en blanco la palabra o palabras que 
completen correclamente c.ada enunciado. 

-Los elementos personales de la carta-orden de crédito son: el 
dador, el tomador o , y el _______ _ 

-Las partes que intervienen en la expedición de una carta orden de 
crédito son: , y _________ _ 

-El plazo de terminación de una carta orden de crédito, es de 
meses, salvo pacto en contrario. 

21.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
Ctirvctf1i~:::i Ahumada, Raul: Up. cit. p. 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

UNIDAD 22. FIDEICóf.1/SO 
22.1. OBJETIVO. 

22.1.1 Analizar la n~t1_1r.e!ez:! jurídica, Jo.::; Cüractsiisiicas de ia~ partes, 
y las consecuencias jurídicas y económicas del fideicomiso. 

22.2. CONTENIDO TEMATICO 
22.2.1 Antecedentes. 
22.2.2 La operación en la legislación mexicana. 
22.2.3 Concepto del contrato. 
22.2.4 Elementos personales. 
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22.2.5 Características del patrimonio fideicomitido. 
22.2.6 Clasificación de los fideicomisos. 
22.2.7 Duración del fideicomiso. 
:?2.2.8 Restricciones legales a esta operación. 

22.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
22.3.1 De acuerdo con el estudio del texto básico y la legislación apli

cable: 
-Elabore un cuadro sinóptico en el que resuma las obligaciones de 

cada una de las partes que intervienen en el contrato de fideicomiso. 
-Anaiice ia naiuraieza jurídica ciei íideicurniw. 
-Argumente en relación a la posibilidad de que el fideicomitente coin-

cida con el beneficiario o fideicomisario. 

22.4 AUTOEVALUACION 
22.4.1 Anote, dentro del parénlesis una (F) o una (V), según sea falsa 

o verdadera cada aseveración. 
-El fideic.-omiso es un acto mercantil. negocio unilateral, exclusiva-

mente bancario L_) 
-El fideicomitente es la persona a quien se encomienda la realiza-

ción del acto constitutivo del fideicomiso (__..) 
-El fiduciario es la persona que tiene derecho de recibir los benefi-

cios del fideic"'miso (__..) 
-El fideicomisa1io es la persona que hace la declaración de voluntad 

para crear el fideicomiso (__..) 
L::: b:::~~:: fa:~~!==~it!C:~ ::::.'.!!~:-! Ce! p2!!"ln~0:1l0 de! fldl?!'.:'0m1tentl?, 

para colocarse en situación del patlimonio ah·•ctación (__..) 

21.5 BIBLJOGRAFIA BASICA 
Cervantes Ahumada, Raúl: Op. cit. p. 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley de Instituciones de Crédito. 

PARTE 111 LOS BANCOS COMO INTERMEDIARIOS EN LOS 
MERCADOS DE DINERO Y DE CREDITO 

UNIDAD 23. SISTEMA BANCARIO MEXICANO 
23.1. OBJETIVO. 

Identificar con claridad la estructu;a del Sistema Bancario Mexicano 
y su ubicación dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
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23.2. CONTENIDO TEMATICO 
23.2.1 El Sistema Financiero Mexicano: Organización y autoridades. 
23.2.2EI Sistema Bancario Mexicano 

23.2.2.1 Servicio bancario como servicio público. 
23.2.2.2Régimen de autorizaciones, formalidades y requisito:>. 

23.2.3Naclonalizadón y 1eprivafü::ad6n bancaria. 

23.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
23.3.1 De acuerdo con el estudio del texto básico y la legislación apli

cable: 
-Elabore un diagrama del Sistema Bancario Mexicano. 
-Fom1ule un cuadro sinóptico que muestre las fu'lciones y facultades 

de las autoridades del Sistema Bancario Mexicano. 
-Determine, mediante un cuadro comparativo, los distintos subsis

temas del Sistema Bancario Mexicano y los intermediarios financieros 
que lo integran. 

23.4 AUTOEVALUACION 
23.4.1 Conteste las siguientes preguntas: 

1 )¿Cuántos y cuáles son los sectores del Sistema Financiero 
Mexicano? 

2)¿Por qué el Banco de México es autoridad central del Sistema 
Financiero Mexicano? 

3)¿Cuál es la ley que norma la estructura y las facultades de Ja 
c.;om1s1on Nacional de Seguros y Fianzas? 

23.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
Acosta Romero, Miguel: Derecho Bancario, 4a. ed., Porrúa, México, 

1991, p. 175 a 242. 
Borja Martínez, Francisco: Nuevo Sistema Financiero Mexicano, 

Fondo de Cultura Económica, Cc!ecdén P~p:.:!:?r número 449, M6xi~. 
1991, p. 262. 

Ley de Instituciones de Crédito 

UNIDAD 24. ESTRUCWRA JURIDICA DE LAS INSTITUCIONES DE 
CREO/TO. 

24.1. ORJETIVO. 
Determinar las diferencias de carácter corporativo que existen entre 

las Instituciones Bancarias de Desarrollo y las de Banca Múltiple. 
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24.2. CONTENIDO Tl:MA71CO 
24.2. 1 Concepto de Banca. Importancia de la banca. 
24.2.2 Concepto de Banco como institución de crédito. 
24.2.3 Sectores del Sistema Bancario Mexicano: Banca Múltiple y 

Banca de Desarrollo. 
24.2.4 Aspectos corporativos de las distintas clases de instituciones de 

creoiio. 
24.2.4.1 Estructura de capital. 
24.2.4.2 Organos sociales. 
::>4.? 4 ~ Pnlitir.~~ rl~ ~r;.,¿.¡~0 

24.3 ACTIVIDADES DE APREhiJIZAJE 
24.3.1 Preparar un cuadro comparativo que establezca diferencias 

entre las Instituciones de Banca de Desarrollo y las Instituciones 
de Banca Múltiple. 

24.3.2 Preparar un esquema que represente la conformación del capi
tal social de las Instituciones de Banca de Desarrollo y de las 
lnstitucionc~ de Bo.nca Múltiple. 

24.3.3 Establezca el concepto de banca. 

24.4 AUTOEVALUACION 
24.4.1 Resuelva las siguientes cuestiones: 

1.Señale tres objetivos que persiguen las Sociedades Nacionales de 
Crédito. 

2.D.,i.,1111i11" ius st1ciures que componen ei Sistema Bancario 
Mexicano y las Instituciones que componen cada uno de ellos. 

3.Precise la naturaleza jurídica de los títulos representativos del ca
pital social de las Instituciones de Banca de Desarrollo. 

4.Espccifiquo lo.s funciones de la Comisión Consultiva, dentro de las 
Instituciones de Banca de Desarrollo. 

5.Exolioue sucintamente el conc1mto di! h;mr.;i 
6.Determine los órganos social~s de las Instituciones de Banca 

Múltiple. 
24.4.2 Anote, dentro del paréntesis una (F) o una (V), según sea falsa 

o verdadera cada aseveración. 
-La función bancaria consiste en la intem1ediación profesional en el 

comercio del dinero y del crédito LJ 
-Las instituciones de Banca de Desarrollo son de Banca de segundo 

piso LJ 
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·Las Instituciones de Banca Múltiple aceptan 
inversión ext.:anjera 

24.S BIBLIOGRAFIA BASICA 

LJ 

Acosta Homero, Miguel: Derecho Bancario, 4a. ed., PC1rrúa, México, 
1991, p. 277 a 314. 

Borja Martínez, Francisco: Nu:ivo Sistema Financiero Mexicano, 
Fondo do Cultura Económica1 Cult:cción Popular número 449. Má>dco, 
1991, p. 

Ley de Instituciones de Crédito 

UNIDAD 25. SERVICIOS BANCARIOS 
25.1. OBJETIVO. 

Conceptuar el seNicio bancario como actividad especializada df'I 
Sistema Bancario y su importancia económica a nivel n¡;cional e inter
nacional. 

25.2. CONTENIDO rEMAnco 
25.2.1 Concepto, caracteristicas y perspectivas. Banca Universal. 
25.2.2 Arrendamiento de Cajas de Seguridad. 
25.2 3 T.~.rjetas de Crédito. 
25.2.4 Cuenta Maestra. 

25.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
25.3.1 AOJda a u;ia institución bancaria y consi¡¡a la cooia de un formato 

para obtoner una tarjeta de crédito: asimismo, dirijase a un 
almacén comercial (Liverpool, Pal¡¡do de Hierro, etc.) y solicite un 
formato para apertura de una cuenta de crédito. Posteriormente, 
identifique en cada uno de ellos los elementos que corresponden 
a una tarjeta de rrédito directa y a una indirecta. 

25.3.2 Acuda a dos instituciones bancarias diferentes (de ser posible 
Banccmsr ~· 8~n.::moi\) y ¡acabe i11fviíllación soUr~ ios requisi· 
tos para obte:1er una caja de seguridad. Posteriormente 
establezca las semejanzas y diferencias que encuentre. 
Analice el contrato de seNicio de las cajas de seguridad que se 
encuentra reproducido en et texto básico, pp. 303·304, identifi· 
cando tas obligaciones de las partes y tas causas de rescisión. 

25.3.2 Acuda a dos instituciones bancarias diferentes y recabe infor
mación sobre tos requisitos y tos seNicios coordinados que 
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incluye una Cuenta Maestra. Posteriormente, identifique las dis
tintas operaciones bancarias que se pueden realizar con una 
Cuenta Maestra. 

25.4 AUTOEVALUACION 
25.4.1 Desarrolle las siguientes actividades: 

-Proporciones un concepto de servicio bancario. 
-Explique cómo funciona la operación de depósito en cajas de 

seguridad. 
-Indique cuándo termina el servicio del depósito en cajas de seguri

dad. 
·Determine la n:::iturrllP.7~ jurídi-:a -:le:~~ !::::'jet=:; do ..:tfujiiü. 
-Proporcione un concepto de tarjeta de crédito. 
-Explique en qué consiste la tarjeta de crédito directa. 
-Describa el mecanismo de las !a~etas de crédito. 
-Determine Cllales son las operaciones bancarias integradas en una 

Cuenta Maestra. 
25.4.2 Anote, dentro del paréntesis una (F) o una (V), según sea falsa 

o verdadera cada aseveración. 
-El servicio de cajas de seguridad es por tiempo indefinido para el 

contratan le LJ 
-Las operaciones con tarjeta de Crédito se documentan 

con pagarés LJ 
-La Cuenta Maestra integra varias operaciones bancarias LJ 

25.5 8/Bl/OGRAFIA BAS/CA 
Acosta Romero, Miguel: Derecho Bancario. 4a. P.<i . Pnrri.'.i!>. Mé)(!Cc, 

i 881, p. !i35 a 539 y 567 a 598. 
Borja Martinez, Francisco: Nuevo Sistema Financiero Mexicano, 

Fondo de Cultura Económica, Colección Popular número 449, México, 
1991,p. 

Ley de lnsliluciones de Crédito 

BIBLIOOR:A.F~A COMPLEMENTAfUA 

AGOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Bancario. México., Ed. Porrúa, 1991, 
4da. Edición, 1081 pp. 

El Dr. Miguel Acosta Romero !rata los ternas relacionados con la 
evolución de las Instituciones de Crédito y las Organizaciones auxilia
res, analizando cuidadosamente su operación. Se recomienda su con-
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sulta, pues proporciona una amplia panorámica del Derecho Bancario 
y su transformación, en un lenguaje de fácil comprensión. 

AGOSTA ROMERO, Miguel. Legislación Bancaria. México, Ed. Porrúa, 
198G, 501 pp. 

Los valiosos comentarios y la recopilación de la Legislación emitida 
sobre la expropiación bancaria hace obligar a la consulta del tex1o indi
cado, el que disipa muchas dudas y resuelve muchas polémicas en 
torno a tan debatido problema. 

ACOSTA ROMERO, Miguel. La Banca fviúliiple. r11~éxico, Ed. Por¡úa, 1931, 
309 pp. 

Este estudio sobre el sector bancario comercial, proporciona una 
visión =:-::p;cifi~:; rlA I:;~ ¡i::irtir:ul;Jrirlndo~ dn lns ln~tituciones Bar.c:!r!as 
tanto en su aspecto corporativo como operativo. Por lo tanto, se cons
tituye en una obra de consuila necesaria para conocer a fondo el fun
cionamiento de una intennediario bancario. 

ASTUDILLO URSUA, Pedro: Titulas de Crédito, México, Ed. Porrúa, 1990, 
p. 270pp. 

Obligada su lectura ya que proporciona un panorama completo en lo 
que se refiere a la teoria general de los titulas de crédito, abordando 
tenas esenciales como son: su naturaleza juridica, su clasificación y 
explicando en forma muy accesible conceptos complejos tales como: 
el aval, el protesto y el pago; conocimientos esenciales para la apli
cación de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito a casos 
concretos. 

MANTILLA MOLINA, Roberto: Títulos de crédito. México. Ed. Porrúa, 1983, 
2da. Edición, 406 pp. 

Se desarrollan, en terma clara y completa, aspectos importantes 
sobre los títulos de crédito como: El concepto y evolución del derecho 
cambiario, las características y fonna de circulación de los títulos cam
biarlos, en que consiste la acción cambiaria y las acciones extracam
biarias, así como la función del aval, del protesto, etc. Incluye un intere
sante apéndice con el Proyecto de Convención Sobre Letras de 
Cambio Internacionales y Pagares de Cambio. 

TENA, FEUPE DE J .. Dc:cc.~o rr:crc:;nt/! rr:cxfc:J.na. Mé:dco, Ed. Pcrrú~, 
1990, 13a. Edición, 620 pp. 

Por la riqueza de referencias doctrinales y su clara exposición, cons
tituye una fuente a la que acuden numerosos investigadores. Su con
sulta, en la segunda parte, Titules de crédito (pp. 295 a 585) propor
cionará al alumno un apoyo bibliográfico amplio para ;aforzar sus 
conocimientos sobre la materia. 
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DE CONTRAl'OS MERCANTilES 
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UNIDAD 20. LOS MEDIOS PREPARATORIOS 
UNIDAD 21. EL JUICIO ORDINARIO 
UNIDAD 22. LAS PRUEBAS 
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UNIDAD 27. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL DERECHO DE 

QUIEBRAS 
UNIDAD 28. PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA 
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UNIDAD 30. CONSTITUCION DEL ESTADO JURIDICO DE QUIEBRA 
UNIDAD 31. EFECTOS JURIDICOS DE LA QUIEBRA 
UNiDAD 32. LOS ORGANOS DE LA QUIEBRA 
UNIDAD 33. LA MASA ACTIVA Y LA MASA PASIVA DE LA QUIEBRA 
UNIDAD 34. ADMINISTRACION DE LA QUIEBRA 
UNIDAD 35. CAUSAS DE EXTINCION DE LA QUIEBRA 
UNIDAD 36. LA REHABILITACION 
UNIDAD 37. REAPERTURA DE LA QUIEBRA 
UNIDAD 38. LA QUIEBRA DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
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INTRODUCCION 

El mundo de las relaciones económicas y comerciales cada día 
adquiere mayor importancia; en el encuer.tra natural campo de aro:ln el 
!J:¡recho '"°"'"'mlil'. su estudio permitirá al futuro abogado tener conocimien
to sobre el contenido jurídico de las relaciones mercantiles. 

Se ofrece al estudioso del derecho la posibilidad de ampliar el panora
ma ya descubierto en cursos precedentes, el que se divide en unidades 
temáticas para su mejor comprensión. 

En esta programa se analizan los ccntratos mercantiles más usuales: 
modelos que servirán de guia para la elaboración de una gama tan arn¡:ilia 
que sólo tendrá po~ limites su creatividad y sus conucimientos jurídiccs. No 
hay que olvidar que el contrato es la fuente mas fecunda de las obliga· 
cienes. 

También, se estudia el proceso mercantil y las normas que lo rigen, 
conocimientos que, C•;11juntamente con la práctica forense, formarán al liti
gante. Además, se trata el procedimiento de quiebras, examinando sus pre
supuestos, órganos, efectos, administrndón y extinción. 

Para adquirir los elementos académicos suficientes sobre los temas 
incluidos en el programa del curso, se sugieren algunos libros; las obras 
seleccionadas constituyen la omiiogrc:tiíét a. 4ua da!::iG ::c:.:d!rse )' -:-;: 
recomendable que el abogado en ciernes se adentre en el estudio de otros 
textos de gran valor o,tie, posteriormente le servirán de invaluable apoyo en 
su vida profesional. 
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OBJETIVO GENERAL 

Aplicar las disposiciones del Derecho Mercantil Mexicano, sustantivo y 
adjetivo, en la elaboración de contratos mercantiles y en la conducción de 
los procedimientos mercantil y quiebra. 

PRIMERA PARTE. CONTRATOS MEACANtiLES 

UNIDAD 1. TEORIA GENERAL DE LOS CONTRATOS MERCAN71LES 
1. i OOJFíiW'O 

Analizar las fuentes de las obligaciones .:iercantiles, dcterminanao ios 
ragimenes supletorios, sustantivo y procesal de las mismas. 

1.2 C()NTEN/D') 
12.1 Obligaciones mercantiles 

1.2. 1. 1 Derecho positivo 
1.2.2 Regimen legal supletorio susta;1tivo 
1.2.3 Régimen legal 5upletorio procesal 
1.2.4 Fuentes 

1.2.4.1 Contrato 
1.2.4.2 Ley 
12.4.3 Declaración unilateral de voluntad 

12.4.3.1 Validez de documentos civiles, a la orden o al portadcr 
1.2.4.3.2 Promociones y ofertas 
1.2.4.3.3 Diferencia entre la declaración unilateral de voluntad y 

promesa de contratar 
1.2.4.4 Responsabilidad objetiva 
1.2.4.5 Actos ilicitos 
1.2.4.6 Enriquecimiento ilegitimo 
1.2.4.7 Gestión de negocios 

í.3 ACr!!'lDi'.DES DE APRENDIZAJE 
1.3.1 Con base en la lectura de su texto básico: 

·Argumente sobre la importancia de las obligaciones mercantiles y 
su regulación en el derecho positivo mexicano. 

1.4 EVALUACION 
1.4.1 Ser.ale la importancia de las obligaciones mercantiles. 
1.4.2 Explique el régimen legal sustantivo supletorio. 
1.4.3 Indique la importancia de la validez de los docur!'entos civiles, a 

la orden o al portador. 
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1.4.4 Explique la relación entre promociones y ofertas. 
1.4.5 Argumente sobre el funcionamiento de los !!ami,dos contratos de 

adhesión dentro del ámbito mercantil. 
1.4.6 Complete correctamente las proposiciones que a continuación se 

le proporc'onan: 
-Conforme a nuestro sistema jurídico son fuentes de las obliga

cicnas mercantiles. 

-Una de las manifestaciones más generalizadas de la declaración 
unilateral de la voluntad es: 

-Cuando las obligaciones mercantiles surjan de responsabilidad 
objetiva o de actos ilícitos, la prescripc:ón acerará por el transcurso de: 

-La diferencia entre la declaración unilateral de la voluntad y la 
promesa de contratar consiste principalmente en: 

ª·~~~~~~~~~~~~~~~~~~
b.~~~--~~~·~~~~--~~~~~~ 

1.5 BIBL/OGRAFIA BAS!CA 
-DIAZ BRAVO, Arturo. Contratos mercantiles. México, Harla, 1983, 

págs. 3 a20 
-t:oa1go ::ie t:omercio vigente. 

UNIDAD 2. MODALIDADES DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES 
2. 1 OBJET1VO 

2.1.1 Analizar las modalidades de las obligaciones mercantiles. para 
establecer sus diferencias y semejanzas con las modalidades 
rli:i. l~c::: nhlin~f'inr.oc l"i11ilac -- ·-- -- .. ~- .. ·-· ·-- .. , . .,_ ... 

2.2 CONTENIDO 
2.2.1 Reenvío '31 derecho civil 
2.2.2 El plazo 
2.2.3 Mancomunidad y solidaridad 

:.!.3 ACTIViOADES DE APRENDIZAJE 
2.3.1 De la lectura de su texto básico, del Código de Comercio artícu

los 2o., 83, 84 y 85 y del Código Civil 1938 a 201 O: 
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a) Proporcione las diferencias entre los plazos en materia civil y 
mercantil: 

CIVIL MERCANTIL 
b) Las diferencias entro solidaridad presunta en el artfculo 154 y 

111 particular en la 159 de la Ley General de Títulos y 
Operacionesde Crédito. 

c) Diga cual es el régimen de supletoriedad adjetiva prevista en 
el Código de Comercia vigente. 

2.4 AUTOEVALUACION 
2.4.1 Escriba una (F) o una (V) dentro del paréntesis de la dere;;ha 

según sea falsa o verdadera, en cada una de las siguientes 
aseveraciones. En casa de ser talsa, argumente su respuesta: 

-En materia civil el plazo de gracia está prohibido LJ 
-El Código de Comercio vigente regula la condición en forma insufi-

cier.te LJ 
-Son aplicables a las deudas caleciivas mercantiles ias disposi

ciones del Código Civil para las obligaciones mancomunadas LJ 

2.5 BIBL/OGRAF/A BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit .. págs. 21 y 23. 
Código de Comercia vigente. 
Código Civil 

UNIDAD 3. FORMALIDADES DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES. 
CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO 

3. 1 OB.IF11VO 
3.1.1 Analizar las formalidades de las obligaciones mercantiii:is así 

como la!; consecuencias en caso de incurnplimicnto. 

3.2 CONTENIDO 
3.2.1 Formalidades de tas obligaciones mercantiles. 

3.2.1.1 La consensualidad mercantil. 
3.2.1.2 El perfeccionamiento de los contratos mercantiles entre 

ausentes. 
3.2.1.3 La capacidad mercantil 
3.2.1.4 Los contratos mercantiles celebrados con ta intervención de 

corredor público 
3.2.2 Cumplimiento 

3.2.2.1 Paga 
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3.2.2.2 Obligaciones en moneda extra11jera 
3.2.2.3 Cláusula de ajuste 
3.2.2.4 Lugar 

3.2.3 Incumplimiento 
3.2.3.1 Consecuencias 
3.2.3.2 Interés legal mercantil 

3.3 ACTIVIDADES DE APRENC/ZAJE 
3.3.1 Con fundamento en lo señalado En su tex1o básico, argumente 

sobre: 
a) La supuesta consensualidad mercantil y el perfeccionamiento 

de les contratos mercantiles entre ausentes. 
b) La interpretación literal y aislada del texto del artículo 82 del 

Código de Comercio, relativo a la intervención del corredor 
público en la celebración de los contratos mercantiles. 

3.3.2 La ley introduce modificaciones o restricciones a la capacidad 
para celebrar actos mercanliles. Complete el siguiente cuadro 
anunciando algunas do ali~. 

CAPACIDAD MERCANTIL 

ART {S) REGULACION LIMITACION 

3.3.3 Las reglas generales refarentes al pago o cumplimiento de las 
obligaciones mercantiles son proporcionadas de manera suple
toria por el Código Civil; por tanto, acuda a su Código Civil y dé 
lectura a los artículos 2062 a 2103, elaborando una sfntesls de 
ellos. 

3.3.4 Resuma lo sel'lalado en su texto básico en relación al pago de las 
obligaciones en moneda extranjera. 

3.3.5 Examine las consecuencias que tiene el incumplimiento de una 
obligación cuando es: 
a) TOTAL, es decir el sujeto no cumple con el compromiso de 

dar, hacer o abstenerse. 
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b) RELATIVO, es decir, el sujeto no cumple conforme a lo con· 
venido. 

3.4 AUTOEVALUACION 
3.4. 1 Señale las rormalidades que deben reunir los contratos mercan

tiles. 
3.4.2 Explique en qué consiste la consensualidad mercantil. 
3.4.3 Enuncie las limitaciones que señala la ley a la capacidad mer-

cantil. 
3.4.4 Explique cómo operan las obligaciones en moneda extranjera 
3.4.5 Indique en qué consiste Ja cláusula de ajuste. 
3.4.6 D~termine las consecuencias del incumptimionto de las obliga

ciones mercantiles. 

3.5 B/BL/OGRAFIA BASICA 
DJAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., págs. 25 a 34. 
Código dtl Comercio arts. 77 a 88 
Código Civil 

UNIDAD 4. CESION, SUBROGAC;ION Y EXrlNCION DE LAS 
OBLIGACIONES MERC/\NTIL!::S 

4.1 OBJETIVO 
4.1.1 Analizar las formalidades y el procodimiento de de la cesión, Ja 

subrooación y la extinción An m::itAri:-::i mi:ar':en!ll!. 

4.2 CONTENIDO 
4.2.1 Cesión 

4.2. 1 .1 Formalidades 
4.2. 1.2 Re~ponsabilidades del cedEmte 

4.2.2 Cesión, subrogación y reenvío 
4.2.::S Exttnc1on de las obligaciones mercantiles 
4.2.4 Nulidad e inelicacia 
4.2.5 Prescripción 

4.3 AC71VIDADES DE APRENDIZAJE 
4.3.1 De acuerdo con lo señalado en su texto básico, examine somera

mente, cuándo y cómo operan: 
a) la cesión de deudas y la subrogación 
b) la nulidad e ineficacia 
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4.3.2 Complete el siguiente cuadro en que se indican las diferenci~" 
entre nulidad e ineficacia. 

DIFEREt!CIAS 

NULIDAD INEFICACIA 

4.4. AUTOEVALUAC'ION 
4.4.1 Escriba una (F) o una (V) dentro del paréntesis de la derecha 

según se::: fa!sa o verdadara cada una de las siguientes ase
veraci~nes. 

- El cedente de un crédito mercantil responde no sólo de la legitimi-
~ ~~~ LJ 

- El Código de Comercio regula las formas de extinción de las obli
gaciones mercantiles como son la compensación, confusión y 
nova-.:ión LJ 

.. 1 Ri;: P''?C:'=ripi:!0!1e~ c:•.1!!c~ c~~:-:::r: d:: c:-dlnü¡;o éii p!azo5 1T1á:. cu1 iUti 

que las mercantiles LJ 
- No es renunciable el plazo de prescripción mercantil ganada LJ 
- La prescripción mercantil corre en contra de los incapacitadosLJ 

4.5 BIBL/OGRAF/A BAS/CA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., págs. 37 a 40. 
Cédlgo dri Cümttfciu, aris í038 a 1048 

UNIDAD 5. LOS CONTRATOS MERCANTILES EN GENERAL 
5.1 OBJETIVOS 

5.1.1 Analizar los aspectos generales de los contratos mercantiles en 
comparación con los civiles. 

5.2 CONTENIDO 
5.2. 1 Los contratos mercantiles en general 

5.2.1.1 Los contratos civiles y los contratos mercantiles 
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5.2.1.2 Método de estudio del derecho mercantil 
5.2.1.3 Perfeccionamiento 
5.2.1.4 Forma 
5.2.1.5 Interpretación 
5.2.1.6 Clasificación 
5.2.1.7 Los temas precedientes en el Código de Comercio. 

5.2.1.7.1 Prescripciones 
5.?..1 .8 Obligaciones mercantiles de acuerdo con la Ley Faderal de 

Protección al Consumidor 

5.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
5.3.1 De la lectura del capítulo 1, págs. 1 y 2 del libro Contratos mer

klllllil.es del Lic. Ornar Olvera de Luna y lo estudiado en cursos 
anteriores, establezca las diferencias y semejan:rns entre un 
conlráto civil y uno mercantil. 

5.3.2 De lo señalado en las págs. 2 y 3 del libro Contratos mercantiles 
del Lic. Ornar Olvera y lo estudiado en cursos precedentes, ela
bore una argumentación en relación al mejor mótodo para el 
estudio del Derecho Mercantil. 

5.3.3 Precise ta manera en que se formalizan y perfeccionan los con
tratos mercantiles, una vez efectuada la lectura de las págs. 3 y 
4 del libro Contratos mercantiles del Lic. Olvera. 

5.3.4 Argumente, en relación a la interpretación del contenido de los 
contratos mercantiles, tomando en consideración que la volun
tad de las partes es la esencia de los mismos. 

5.3.5 Complete el siguiente cuadro resumen. 

PRESCRIBEN 

1 AÑO l. _________ _ 
(ART. 1043 C. COMERCIO) 11. _________ _ 

111. __________ _ 
IV. __________ _ 

~------------VI. __________ _ 
VII. __________ _ 
VIII. __________ _ 

5 AÑOS l. _________ _ 

(ART. 1045 C. COMERCIO) 11. ----------
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5.3.6 Resuma las obligaciones mercantiles de carácter contractual 
entre el consumidor y el proveedor de acuerdo con la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

5.3.7 Proporcione ejemplos de contralos mercantiles de acuerdo con 
los siguientes: 

CRITERIOS EJEMPLOS 

Típicos o nominados 

Aiíµi(;US 

Bilaterales 

Onerosos 

Gratuitos 

5.4 AUTOEVALUAC/ON 
5.4.1 Proporcione las diferencias y semejanzas entre los contratos 

civiles y los contr;itos mercantiles. 
5.4.2 Explique el método de estudio del derecho mercanul. 
5.4.3 Indique cómo se perfeccion2.n los contratos mercantiles. 
5.4.4 Señale la forma que revisten los contratos mercantiles. 
5.4.5 Determine las reglas de interpretación de los contratos mercan

tiles. 
5.4.6 Explique la regulación de la figura de la prescripción en el Código 

da Corncicio. 
5.4.7 Determine las obligaciones mercantiles de carácter contractual 

entre consumidor y proveedor de acuerdo con la Ley Federal de 
Protección al Con:;umidor. 

5.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
Ornar Olvera de Luna. Coot;atos mercantiles. México, Porrúa, 1982, 

págs.1a7y9a 12. 
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Código de Comercio, articulas relativos. 
Le¡· Federal de Protocción af Consumidoi1arts. 30 a 38, 77 y iB. 

UNIDAD 6. CONTRATOS EN PARTICULAR. LA COMPRAVENTA EN 
GENERAL 

6.1 OBJETÍVO 
6.1. 1 Analizar la comprnvent~ mercantil a fin de !lS!ar en posibilidad do 

elaborar un contrato de esta naturaleza. 

6.2 CONTENIDO 
e.2. ~ C\:lii1¡'.jiC.:vt::.-1i.a t: ... 98• ltHdi 

6.2.1. 1 Concepto 
6.2. 1.2 Nociones de ccmpraventa mercantil 
6.2. 1.3 Clasificación 

6.2.1.3.1 Por el fin 
6.2.1.3.2 Por el sujeto 
6.2.1.3.3 Por el objeto 

6.2.2 Compraventas mixtas o unilateralmente mercantiles 
6.2.3 Efecto de bs estipulaciones ilícitas 
6.2.4 lnc~mplimiento de una de las partes 
6.2.5 Plazos y gastos de entrega 
6.2.6 Pago del precio 
6.2.6.1 Falta de cumplimiento 
6.2. 7 Efectos do la lesión 

6.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
6.3.1 Elabore un conlrato mercantil celebrado entre un particular y un 

comerciante sobro las siguientes condiciones: 
• Auto-valor 25 millones 
• Pago contado 
Proporcione usted los datos faltantes para que el ccntrato no carez

ca de ningún elemento. 
6.3.2 .".rg:.:rncnto on relación a las c0mpravef1la~ n1ixias. 
6.3.3 Resuelva los siguientes casos: 

A) La señora Ramirez, adquirió a plazos un comedor con valor de 1.5 
millones, por lo que suscr'.bic\ diez pagaré$ de $150,000 cada uno, mis
mos que pagó puntualmenle durante siete meses. Sin embargo, por 
cuestiones ajenas a su volur.tad dejó de cubrir los pagarés 8 y 9, recibi· 
ende dE' inmediato la visita de un representante de la "Mueblería Lory• 
que le advierte que se procederá a rescindir el ccntrato y por lo tanto se 
le recogerá el bien y que deberá pagar daños, perjuicios y otros gastos. 
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La señora Ri.mírez acude angustiada a su despacho en busca de 
asesoría, ¿que 1e aconsejaría? y ¿por qué? 

B) El señor Rodríguez adquiere cien e.ajas de vino imoortado de "Lil 
Naval'', las que pagó en efectivo en el momento de ta compraventa. 
Transcurridos tres días, el vino no le es enviado, por lo que acude a la 
vinatería &n solicitud de que se le entreguen las cajas, a to que 
responde el encargado que se le enviarán dentro de quinclo! días, 
puesto que no Gcña!nron !echa do cn~r~g~. 

Et sc-.or Rodríguez se retira indignado, debido a que el vino lo 
requiere para la boda de su hija que se celebra al día siguiente, por lo 
aue decide acudir a un aboqad0 en busca de apoyo !eQal. Qué le acon
sejaría y JJC'' qué. 
6.3.4 Compare los efectos de la lesión en materia civil y mercantil. 

6.4 AUTOEVALUACION 
6.4.1 Elabore un contrato de compraventa mercantil, cuida'ldo poner 

todos los elementos que debe contener un contrato. 
6.4.2 Determine las consecuencias del incumplimiento de una de las 

partes en el contrato de compraventa mercantil. 
6.4.3 Explique los efectos de las estipulaciones ilícitas. 
6.4.4 Señale los plazos de entrega en la compraventa mercantil. 
6.4.5 Explique en qué consiste el pago del precio. 
6.4.6 Indique los efectos de la lesión en materia mercantil. 

6.5 B/BLIOGRAFIA BASICA 
DIAZ BRAVO. Arturo. Oo. cit.. oáos. 53 a 63. 
Código de Comercio, arÜculos '3i1 a 387 

UNIDAD 7. COMPRAVENTAS ESPECIALES 

7.1 OBJET1VO 
7.1.1 Analizar las compraventas especiales a fin de determinar sus 

características esenciales. 

7.2 CONTENIDO 
7.2.1 Compraventas especiales 

7.2.1.1 Compraventa sobre muestras 
7.2.1.2 Compraventa sobre especies no v:stas 
7.2.1.3 Compraventa ccn diferencia de entrega 
7.2.1.4 Compraventas internaC1c;r.ales 
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7.2.1.5 Compraventas bursátiles 
7.2.1.5.1 Características 
7.2.1.5.2 Formas de compraventas bursátiles 
7.2.1.5.3 Contratos prebursátiles 
7 .2.1.5.4 Mecánica de las compraventas bursátiles 
7.2.1.5.5 Forma de pago de las compraventas bursátiles 

7.2.1.6 Reflexión y reglas generales 
7.2.1.7 Conclusiones generales. 

7.3.1 Con fundamento en lo señalado en su texto bás:-:o y la consulta 
de los artículos 373 y :¡74 del Código de Comercio, complete el 
cuadro siguiente: 

TIPO 

COMPRAVENTA CARACTERISTICAS 

Sobre muestras 

De especies no vistas 

Internacional 

F=n f~l:lrir-'> (in fa~tnry) 

Franco vagón (free wagón) 

Libre al cestado ciel barco (FAS) 

Libre a bordo (FOB) 

Costo y flete (CyF) 

Costo, seguro, flete (CIF) 

7.3.2 Resuma la mecánica de una compraventa bursátil. 
7.3.3 Argumente sobre la importancia de la supletoriedad del Código 

Civil en relación a la compraventa mercantil. 
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l'.4 ÁUTOEVALUACION 
7.4. 1 Caracterice una compraventa sobre muestras. 
7.4.2 Establezca las diferencias entre las siguientes compraventas 

internacionale3: 
a. FAS b. FOB c. CIF 

7.4.3 Explique la mecánica de las compraventas bursátiles y su forma 
de pago. 

7.4.4 Enuncie las reglas generales de la compraventa. 

7.5 BIBLJOGRAFIA BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., págs. 65 ;i 72. 
Código ue Comercio. Artículos 373 a 375. 

UNIDAD B. ARRENDAMIENTO FINANCIERO O LEASING 
8.1 OBJE11VO 

8.1.1 Analizar el contrato de arrendamiento financiero para conocer su 
funcionamiento y aplicación prár.tica. 

8.2 CONTENIDO 
8.2.1 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO O LEASING 

8.2.1.1 Antecedentes 
8.2.12 Terminología 
8.2.1.3 Régimen legal 
8.2.1.4 Mecanismo 
tl.<!.1.b Uperación del arrendamiento financiero 
8.2.1.6 Naturaleza jurídica y concepto 
8.2.1 .7 Mercantilidad del arrendamiento financiero 
8.?..1.8 Caracteres 

8.3 ACT7VIDADES DE APRENDIZAJE 
8.3.1 ObtenQa un contrato de arrendamiento financiero e identificar los 

derechos y obligaciones de las partes. 
8.3.2 Investigue la mecánica del contrato de arrendamiento financiero. 
8.3.3 Argumente sobre la mercantilidad del arrendamiento financiero. 

8.4 AUTOEVALUAC/ON 
8.4.1 Resuma los antecedentes del contrato de. arrendamiento 

financiero. 
8.4.2 Explique brevemente la mecánica del contrato de arrendamiento 

financiero. 
8.4.3 Caracterice al contrato dt> arrendamiento financiero. 
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8.4.4 Señale las ventajas y desventajas del contrato de arrendamiento 
financiero. 

8.5 BIBLIOGRAFIA BASJCA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., págs. 85 a 93. 

UNIDAD 9. EL SUMINISTRO Y LA SUSCRIPCION 
9.1 OBJETIVO 

9.1.1 Caracterizar los contratos de suministro y de suscripción para 
determinar sus diferencias con el de compraventa en general. 

li.2 CüivTEHiDO 
EL SUMINISTRO Y LA SUSCRIPCION 
9.~.1 El suministro 

9.2.1.1 Generalidades 
9.2.1.2 Conceplo y mercantilid'ld 
9.2.1.3 Compraventa y suministro, sem¿janzas y diferencias 
9.2.1.4 Suministro de servicios 
9.2.1.5 Caracteristicas del suministro 

9.2.2 La susc;ipci6n 
9.2.2.1 Generalidades 
5.2.2.2 Diferencias con el suministro 
9.2.2.3 Concepto y mercantilidad 

9.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
9.3.1 Complete el cuadro que a continuación se le proporciona: 

CARACTERISTICAS 

CONTRATO DE SUMINISTRO CONTBATO DE SUSCRIPCION 
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9.4 AUTO!:VALUACION 
9.4.1 Elabore los siguientes contratos. 

a) Contrato de suministro. 
b) Contrato dti suscripción. 

9.4.2 Establezca las diferencias y semejanzas entre el contrato de 
compraventa y el de suministro. 

9.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
DíAZ BRAVO, Arturo. Op. cit. pp. 73 s 78. 

UNIDAD 10. EL CONTRATO MERCANTIL DE TRANSPORTE 
10.1 OBJETTVO 

10.1.1 Analizar las manifestaciones juridivas más importantes del con
trato mercantil de transporte. 

10.2 CONTENIDO 
10.2.1 El Contrato Mercantil De Transporte 

10.2.1.1 Delimitación del tema 
10.2.1.2 El contrato civil de transporte 
10.2. 1.3 Régimen legal del contrato mercantil de tra.nsporte 
10.?..1.4 Concepto y mercantilidad 
10.2.1 .5 Características 
10.2.1.6 Algunas disposiciones en materia de transporte 
10.2.1. 7 Disposiciones legales (obligaciones) aplicables a toda clase 

de transporte 
10.2.1.7.1 Otros derechos y obligaciones en el transporte: 

a) Terrestre 
b) Mar/timo 
e) Aéreo 
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10.2.1.8 Documentos de embarque 
10.2. 1.8.1 Carácter jurídico 

10.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
10.3.1 De la lectura del artículo 2646 del Código Civil vigente para el D. 

F. y lo indicado en su texto básico, ensaye un concepto de con
trato de transporte mcr~ntil, quo conta¡¡ga fas a:amentcs nece
sarios. 

10.3.2 .'\.partir de la lectura del texto básico: 
a)Elabore un cuadro resumen que contenqa las principale!: d!spa;l

ciones que regula el transporte marítimo, terrestre y aéreo. 
b)Resuma las obligaciones comunes a toda clase de transporte. 
c)Complete el cuadro que a continuación se le proporciona, con los 

principales derechos y obligaciones de transporte terrestre, marítimo y 
aéreo de personas y de cosas. 

TRANSPORTE TERRESTRE 

DE PERSONAS DE COSAS 

TRANSPORTE MAr:iTIMO 

DE PERSONAS DE COSAS 

147 



TRANSPORTt: AEREO 

DE PERSONAS DE COSAS 

-Analice la función jurídica del documento de embarque. 

10-4 AUTOEVALUACION 
10.4.1 Argumente sobre la existencia del contrato de transporte en 

materia civil. 
10.4.2 Determine el régimen legal del contrato mercantil de transporte. 
10.4.3 Analice el concepto del contrato de transporte mercantil. 
10.4.4 Explique las caracterlsticas del contrato de transporte. 
10.4.5 Enuncie las disposidones aplicables a toda clase de lransporte. 
10.4.6 Proporcione los derechos y oblígaciones de las partes en el 

transporte: 
a) Terrestre 
b) Marítimo 
c) Aéreo 
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10.4.7 Determine los derechos y obligaciones por lo que se refiere a la 
fortuna de mar. 

10.4.8 Explique en qué consista el documento de embarque. 
10.4.9 Caracterice jurídicamente al documento de embarque. 

10.5 B/BL/OGRAF/A BASICA 
·DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., págs. 95 a 107. 
-Ley de Navegación y Comercio Marítimo, artículos 150 al 156. 
·Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo So fracciones 1, 11, 

111, Incisos a), b), c), d), e), f), g) fracción IV. Artículo 9o fracciones i a la 
\r'HL ,.'\ítfc:;!::::: HJ, ! L ~ 2, ! 3, 1 ~!, 15 i' 16. 

·Código de Comercio, artículos 576 a 604. 

UNIDAD 11. EL CONTRATO DE SEGURO 

11.1 OBJETIVO 
11.1.1 Analizar el funcionamiento y características del contrato de 

seguro a fin de determinar las relaciones jurídicas que del 
mismo se derivan y su importancia 9n el ámbito mercantil. 

11.2 CONTENIDO. 
11.2.1 El contrato de seguro. 

11.2.1.1 Régimen legal. 
11.2.2 Concepto. 

11.2.2.1 Elementos: personales y reales. 
11.2.2.2 Empresas aseguradoras. 
11.2.2.3 Et tomador del seauro. 
11.2.2.4 Diferencias entre Íomadcr, asegurado y beneficiario. 
11.2.2.5 Obligación principal del asegurador: la indemnización. 
11.2.2.6 Obligación principal del tomador: el pago de la prima. 

11 .2.3 Celebración. 
11.2.3.1 La oferta. 
11.2.3.2 Consensualidar:l. 
i 1.2.3.3 Póliza 

11.2.3.3.1 Concepto 
11.2.3 .3.2 Naturaleza jurídica 

11.2.4 Otros Eilementos 
11.2.4.1 La prima. 

11.2.4.1.1 Concepto. 
11.2.4.1.2 Naturaleza jurídica. 
11.2.4.1.3 Falta de pago. 
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11.2.4.2 El riesgo. 
11.2.4.2.1 Concepto. 
11.2.4 .2.2 Comparación entre el riesgo asegurativo y otros. 
11.2.4.2.3 El régimen legal del riesgo asegurativo. 
~ 1.2.4.2.4 Desaparición y aC'ravación. 

11.2.4.3 El interés asegurable. 
11.2.4.3.1 Reglas de operación. 
í 1.2.4-.3.2 lna~i:;tcnc!~ de! !ntcrés e~egurab!~. 

11.2.4.4 El principio indernnizatorio del seguro de vida. 
11.2.5 Derechos y obligaciones. 

11.2.5.1 Asoec!os oenerales. 
11.2.5.2 El asegurador. 
11.2.5.3 El asegurado. 
11.2.5.4 El infraseguro. 
11.2.5.5 La subrogación del asegurador. 

11.2.6 El seguro de personas. 
11.2.6.1 Aspectos generales. 
11.2.6.2 Reglas especificas. 
11.2.6.3 Régimen legal de la edad del asegurado. 
11 .2.6.4 Régimen legal de la cláusula heneficiaria. 

11.2. 7 El siniestro. 
11.2.7.1 Generalidades. 
11.2.7.2 El reenvío. 
11.2.7.3 Prescripción. 
11.2.7.4 Características del contrato de seguro. 

11.2.8 El reaseguro. · 
11.2.8.1 Generalidades. 
11.2.8.2 Régirne.r1 legal. 
11 .2.8.3 Concepto. 
11.2.8.4 Naturaleza jurídica. 
1 i .2.8.5 Características. 

11.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE. 

-Obtener copia de un contrato de seguro, identificando, en el contenido 
del mismo: 

a) Los elementos subjetivos. 
b) El objeto del mismo. 
c) Las obligaciones do las partes. 
-Proponga un caso práctico en que se identifiquen claramente los si

guientes elementos del contrato de seguro: 
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a) Prima. 
b) Riesgo. 
c) Interés asegurable. 
d) Siniestro. 
-Explique la forma en que opera el reaseguro. 
-Argumente sobre la importancia del c:.intrato de segur•J en el ámbito 

mercantil. 
-Complete el siguiente <:uadro con base en lo estudiado en su tel<10 

básico y en la ley. 

FUNCION 

TOMADOR 

ASEGURADO 

BENEFICIARIO 

11.4 AUTOEVALUACION 
11.4.1 Señale el régimen legal al que se encuentra sujeto el ccntrato de 

seguro. 
11.4.2 Determine los elementos del ccntrato de seguro. 
11.4.3 Identifique a las empresas consideradas como aseguradoras .. 
i i .4.4 Di~ür 1ga 1rnire ias iunciones oel tomador, asegurado y beneficiario. 
11.4.5 r .xplique la obligación principal del: 

c l Asegurador 
b} ~:imador 

11.4.6 Explique cómo opera la oferta dentro dei contrato de seguro. 
11.4. 7 Argumente sobre la consensualidad del contrato de seguro. 
11.4.8 Determine la naturnl#?7fl. j1_1ridic~ de!~ pó!!za. 
11.4.9 Explique en qué consiste la prima. 
11.4.1 O Argumente sobre la unicidad y falta de pago de la prima. 
11.4.11 Determine el riesgo dentro del ccntrato de seguro. 
11.4.12 Explique en qué consiste el riesgo asegurativo. 
11.4.13 Indique en qué casos puede darse la desaparición y !z. 

agravación del riesgo. 
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11.4.14 Mencione las reglas de operaciones del interés asegurable. 
11.4.15 Determine cuándo se está en el caso de Inexistencia del 

interés asegurab!e. 
11.4.16 Explique en qué consists el principio indemnizatorio del seguro 

de vida. 
11.4.17 Señale los derechos y obligaciones del: 

a} Asegurador 
b) Asegurado 

11.4.18 Indique en qué consisle el infraseguro. 
11.4.19 Explique en qué consiste Ja subrogación del asegurador. 
11.4.20 Señale la mecánica del secura de DC?r!':on::i!':. 
11.4.21 Enuncie las reglas especificas del seguro de personas. 
11.4.22 Determine el régimen legal de la edad del asegurado. 
11.4.23 Enuncie el régimen legal de la cláusula beneficiaria. 
11.4.24 Indique en qué consiste el siniestro. 
11.4.25 Señale cómo opera el reenvío. 
11.4.26 Indique en qué casos opera y en cuáles no la prescripción de 

las acciones que se deriven del contrato de seguro. 
11.4.27 Explique en que C1Jnsiste el contrato de seguro. 
11.4.28 Diga en qué consiste el reaseguro. 
11.4.29 Señale el régimen legal del reaseguro. 
11.4.30 Explique al contrato de reaseguro. 

11.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., pág. 109 a 143. 
Ley del Contrato de Seguro, artículos 1 o a 80 y 15·, a 192. 

UNIDAD 12. LA FIANZA 
12.1 OBJETIVO 

12.1.1 Analizar la fianza merc3ntiJ para deJerminar sus características, 
los derechos y obligaciones de las partes, estableciendo sus 
diferencias con la fianza civil y con el contrato de seguro. 

12.2 CONTENIDO 
12.2.1 La fianza 

12.2.1.1 Generalidades 
12.2.1.2 Fianza civil y fianza mercantil 
12.2.1.3 Régimen legal 
12.2.1.4 Concepto 
12.2.1.5 Elementos de la fianza 
12.2. 1.6 Garantía de recuperación de la empresa afianzadora 
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12.2.1.7 Obligaciones 
12.2.1. 7. 1 De la institución ti adura 
12.2.1.7.2 Del tomador, del fiado, del obl~;¡::trjo solidario y del con

trafiador 
12.2.1. 7.3 Fuente de la obligación fiadora 

12.2.1.8 Accesoriedad de 13 fianza 
12.2.1.9 Pago de la fianza. Efectos: la subrogación 

12.2.1.1 O Reafianzar11iento y coafianzamiento; naturaleza jurídica 
·¡ 2.2.1.11 Diforencias Pntre el seguro y la fianza de empresa 

12.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
12.3.1 Conforme a lo estudiado en su texto básico y la lectura de l:;i ley, 

complete el siguiente cuadro: 

ELEMENTOS DE LA 
FIANZA 

A) ________ _ 

B) ________ _ 

C) _________ _ 

D) ___ _ 

E) ________ _ 

FUNCIONY 
CARACTERISTICAS 

12.3.2 Obtenga un contrato de fianza mercantil (póliza) e identifique los 
derechos y obligaciones de las partes. 

12.3.3 Distinga las siguientes figuras jurídicas: 
a) Reafianzamiento y coafianzamiento 
b) Seguro y fianza de empresa 

12.4 AUTOEVALUACION 
12.4.1 Distinga entre la fianza civil y mercantil. 
12.4.2 Señale el régimen legal de la fianza. 
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12.4.3 Proporcione el concepto de fianza. 
12.4.4 Explique en qué consiste la garantía de recuperación de los 

Ingresos afianzados. 
12.4.5 Señale las obligaciones de: 

a) La institución fiadora 
b) Del fiador 
c) Del fiado 
d) Del obligado solidario 
e) Del contrafiado 

12.4.6 Explique cuál es la fuente de la obligación fiadora. 
í2.4.7 St:i'"1itit1 tif14utt ~u11~i:>itt id dl."t;t:t::iurieUaU Ut:r ia iianza. 
12.4.B Explique la subrogación como pago de la fianza. 
12.4.9 Indique los efectos de la subrogación. 
12.4.1 o Esta':llezca las diferencias entro reafianzamiento y confianza

miento. 
12.4.11 Distinga entre el seguro y la fianza de empresa. 

12.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., págs. 171 a 187. 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas. Artículos 1 o al 15. 

UNIDAD 13. LA PRENDA MERCANTIL 
13.1 OBJETIVO 

13.1.1 Analizar la prenda mercantil con el objeto de determinar sus 
caraL1erísticas y los derechos y obligaciones de las partes. 

13.2 CONTENIDO 
132.1 La prenda 

13.2.1.1 Régimen legal 
13.2.1.2 Concepto y mercantilidad 
13.2.1.3 Formalidades; la prenda tácita 
13.2.1.4 El deudor prendario; bienes pignorables 
13.2.1.5 Derechos y obligaciones de las partes. 

13.2.1.5.1 Antes de! vencim!er.tc de !a ob!!gac!én gara.ntiz::!d:;! 
13.2.1.5.2 Al vencimiento de la deuda garantizada; el pacto 

comisario 
13.2.1.6 Características de la prenda mercantil 

13.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
13.3.1 Con base en lo estudiado, elabore un contrato de prenda mer

cantil, que contenga los elementos y cláusulas necesarios para 
su funcionamiento. 
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13.4 AUTOEVALUACION 
13.4.1 Formule un contrato de prenda mercantil que e.entenga los ele-

mentos y ciáusulas requeridas para su oparación. 
13.4.2 Enumere el régimen legal de la prenda. 
13.4.3 Señale las formalidades tia la prenda. 
13.4.4 Explique en qué consiste la prenda tacita. 
13.4.5 Identifique los bienes pignorables. 
13.4.6 Determine los derechos y obligaciones que tienen las partes 

antes del vencimiento de la obligación garantizada. 
13.4. 7 Señale los derechos y obligaciones que tienen las partes antes 

uo: :¡g¡¡ci¡¡¡i~iitc de!~ d~!.:d.:! gara.'!~z2da, por U) r:1.1:=; !'":.R rafiaro al 
pacto comisario. 

13.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., págs. 18!'1 a 198. 
Lay General de Títulos y Operaciones d;, Crédito. Artículos 334 a 345. 

UNIDAD 14. LA AGENCIA, LA CORREDURfA Y LA CONCESION 
14.1 OBJE11VO 

14.1.1 Diferenciar los elementos y características de los contratos de 
agencia, correduría y concesión, precisando sus regímenes 
legales y formalidades. 

14.2 CONTENIDO 
14.2.1 La agencia, la correduría y la cor.cesión 

14.2.1.1 La agencia 
14.?.1.1.1 Réaimen leoal 
14.2.1.1.2 caracteristieas 
14.2.1.1.3 Agencias mercantil, civil y laboral 
14.2.1.1.4 Tipos de agencia en el derecho mexicano 
14.2.1.1.5 Contenido del contrato 
14.2.1.1.6 Características 

14.2.1.2 La correduría 
14.2.1.<!.1 Faitaderégimen 
14.2.1.2.2 Mercantilidad 
14.2.1.2.3 Manifestaciones prácticas 
14.2.1.2.4 Formalidades 
14.2.1.2.5 Características 

14.2.1.3 La concesión. 
14.2.1.3.1 Contenido del contrato. 
14.2.1.3.2 Carácter jurídico de la concesión mercantil. 

155 



14.2.1 .3.3 Aspectos constitucionales. 
14.2.1.3.4 Caracterfsticas. 

14.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
14.3.1 Conforme a lo estudiado en su texto básico: 

A) Proporcior1e las características de los siguientes contratos en el 
siguiente cuadro: 
AGENC!A CORREDUR!A CONCESION PRIVADA 

6) Argumente en relación a incluir la ::igcnci:? dentro del ámbito mer
cantil. 

C) Señale en el siguiente cuadro los tipos de agentes que reconoce 
el derecho mexicano y las características de cada uno de ellos. 

TIPO DE AGENTE CARACTERISTICAS 

b _________ _ 

c _________ _ 

d _________ _ 

ª----------
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E) Argumente sobre el carácter jurídico de la concesión mercantil. 

14.4 AUTOEVALUAC/ON 
14.4.1 Explique GI régimen legal de la agencia. 
14.4.2 Sei'lale las características de la agencia. 
14.4.3 Distinga a la agencia mercantil da la civil y da la laboral. 
14.4.4 Caracterice los tipos de agencia que ragul9. el derecho mexi-

cano. 
14.4.5 Explique el contenido del contrato de agencia. 
14.4.6 Caracterice a la agencia. 
14.4.7 Argumente en re1ación a ia id.ita d.; .·c1gl~Gr: !!."ge.! de I?. (' ... "'¡rro· 

duria en el derecho mercantil. 
14.4.B Indique las manifestaciones prácticas de la correduría. 
14.4.9 D1o1termine las formalidades que debe reunir la correduría. 
14.4.1 O Proporciona las características de la correduría. 
14.4.11 Argumente sobre el carácter jurídico de la concesión mercantil. 
14.4.12 Explique los aspectos constitucionales da la concesión mer-

cantil. 
14.4.13 Caracteric~ la concesión mercantil. 

14.S BIBL/OGRAFIA BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit. págs. 199 a 214. 

UNIDAD 15. LA COMISION MERCANTIL 
15.1 OBJETIVO 

7 5. ~. ~ !~!~~rete.r cryrrAr.t::tmente el contrato de comisión mercantil a fin 
de determinar los derecho:; y obligaciones de las partes. 

15.2 CONTENIDO 
15.2.1 COMISION MERCANTIL 

15.2.1.1 Concepto 
15.2.1.2 Mandato civil y comisión mercantil 
15.~. ~ .3 Ncc!6n !~Rl 
15.2. 1.4 Comisión verbal no ratificada 
15.2.1.5 Derechos y obligaciones del contrato 
15.2. 1.6 Derechos y obligaciones del comisionista 
15.2.1. 7 Características 

15.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJF. 
15.3. 1 De acuerdo a lo estudiado en su texto básico y la ley, distinga al 

mandato civil de la comisión mercantil. 
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15.3.2 Analice las obligaciones y derechos que surgen entre las partes 
que intervienen en un contrato de comisión mercantil. 

15.4 AUTOEVALUAC/ON 
15.4.1 Analice el concepto de comisión merC<llltil. 
15.4.2 Distinga a la comisión mercantil del mandato civil. 
~ 5.4.3 EnunC:c !:::. noción t~aJ de comisión mercantil. 
15.4.4 Explique en qué consiste la comisión verbal no ratificada. 
15.4.5 Determine los derechos y obligaciones que derivan de la 

comisión 1nercantil para cada una de las partes. 
15.4.6 Caracterice el contrato de comisión mercantii. 

15.5 BIBLIOGRAF/A BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., pp. 217 a 224. 
Código de Comercio, articulas 273 a 308. 

SEGUNDA PARTE. EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL 

UNIDAD 16. LA HISTORIA DEL DERECHO PROCESAL MERCANTIL 
16.1 OBJETIVO 

16.1.1 Explicar el origen y la evolución del proceso mercantil. 

16.2 CONTENIDO 
16.2.1 LA HISTORIA DEL DERECHO PROCESAL MERCANTIL 

16.2.1.1 La Edad Msjia 
1 C.~.~ .2 T:ib:.m::l!es mer'::e.n~ili?~ 1=1n Al México orehisoánico 
16.2.1.3 Los consulados en España y América 
16.2.1.4 La jurisdicción mercantil en el México Independiente 

16.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
16.3.1 De acuerdo en lo señalado en su texto básico, examine: 

A) Cómo surgió el proceso mercantil en México. 
B) Las razones para ei esiabi~úi1T1iento da los tribuna!cs mercantiles 

en el México prehispánico 
C) Cómo operaban los consulados en España y en México 
D) Cómo se desarrolló la jurisdicción mercantil en el México 

Independiente 

16.4 AUTOEVALUACION 
16.4.1 Mencione cómo surgió el proceso mercantil en México. 
16.4.2 Explique cómo funcionaban los consulados. 
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16.4.3 Indique las formas de asociación que tenían los comerciantes 
durante la Edad Media. 

15.4.4 Señala cuándo 'l por qu6 nncicron los ccn:-;u!o.dcG en Móxicc. 
16.4.5 Indique cómo se originó el Libro Quinto del Código de Comercio 

vigente. 
16.4.6 Argumente en torno al contenido de disposiciones procesales 

en diversos ordenamientos mercantiles. 

16.5 BIBL/OGRAF/A BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. ~recho procesal mercanrn. México. 

C:\rrfann", 19!11, 1 n :>8. 

UNIDAD 17. LA LEGtSLACION 
17.1 OBJETIVO 

17.1.1 Analizar la aplicación de la legislación vigente dentro del proce
dimiento mercantil. 

17.2 CONTENIDO 
17.2.1 LA LEGISLACION 

17.2.1.1 La competencia federal en materia m!lrcantil 
17.2.1.2 El procedimiento convencional. 
17.2.1.3 El procedimiento arbitral. 
17.2.1.4 La aplicación supletoria de los Códigos Procesales Civiles 

17.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
17.3.1 Fundamente constitucionalmente la competencia kderal en 

materia mercantil. 
17.3.2 A partir de lo estudiado en su texto básico y en los artículos ro

lativos del Código de Comercio: 
A) Señale en forma gráfica cómo opera el proc?.dimiento conven

cional. 
B) Localice trtis instituciones no establecidas en el Código de 

Ccmcrclo que :;on de np!lcuc:én :;up!otc:iu en le:; Código:; Proco:;n!o:; 
Civiles. 

C) Indique gráficamente cómo opera el procedimiento arbitral, ence
rrando cada estadio del procedimeinto en un recuadro. 

17.4 AUTOEVALUACION 
17.4.1 Anote dentro del paréntesis de la ti%1cha una (F) o una (V) 

según sean falsas o verclaaeras las siguientes aseveraciones. 



·No existe reglamentación mercantil para el caso de ren1ate de 
bienes. LJ 

·La Ley General de Instituciones de Seguros establece un procedí· 
miento especial para las reclamaciones presentadas contra institu· 
ciones de seguros. LJ 

·La Ley de Quiebras y Su;pensión de Pagos, establece la sup!eto· 
riedad exclusiva del Código de Procedimientos del Distrito. LJ 

·Los árbitros pueden condenar a las partes en costas, daños y per-
juicios. L.J 
17.4.2 Enumere las disposiciones que rigen el procedimiento mercan

til. 
17.·!.3 E~p!iq:..;:::: b:-::::·::.:ííi~iitG Gii qü6' Cüii5i5i~ i:i p1ül.t"Üi111it:111iu t:ur1ven

cional reconocido en ol Código de Comercio. 
17.4.4 Indique el fundamenlo jurídico de la supletoríedad de los 

Códigos Procesales Civiles en el procedimiento mercanlil. 
17.4.5 Señale cómo se lleva a cabo el procedimiento arbitral. 

17.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit., pp. 29 a 45. 
Código de Comercio. Libro V, Titulo 1, Artículos 1049 a 1055. 

UNIDAD 18. LA JURl3DICCION MERCANTIL. 
18.1 OBJETIVO. 

18.1.1 Detenninar la jurisdicción en materia mercantil. 

18.2 CONTENIDO. 
18.2.1 LA JURISDICCION MERCANTIL. 

18.2.1.1 La corr.petencia por materia. 
18.2.1.2 La competencia por territorio. 
18.2. 1.3 La competencia por cuantí::J y grado. 
18.2. 1.4 La incompetencia subjetiva. 
18.2.1.5 La competencia subjetiva. 
18.2.1.6 Cuestiones de competencia. 

18.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE. 
18.3.1 Elabore un cuadro sinóptico que contenga las principales carac

ieristicas de la competencia por territorio, cuantía y por grado. 

18.4 AUTOEVALUACJON. 
18.4.1 Resuelva, con base en lo estudiado, el siguiente caso práctico: 

El señor Manuel Rodríguez con domicilio en Ja ciudad de Torreón, 
Coahuila, decide presentar demanda en contra del señor Jaime 
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Quintana quien vive en la ciudad de Guadalajara, Jal., por la falta de 
pago de una letra de cambio por$ 1 '000,000.00 M.N. que fue firmada 
en I<: ciudad de México por el señor Quintana: 

a)¿Cuál será el juez competente y por qué'? 
b)¿A qué vía debe acudir? 

18.4.2 Señale cómo se determina la competencia por materia. 
18.4.3 Explique cómo se fija la competencia por territorio. 
18.4.4 Indique cómo Ge distribuye ta competencia por cuantía y por 

grado. 
18.4.5 Enuncie las causas de incompetencia subjetiva. 

18.5 t3!!JL!C:GRAF!l': E:'!S!C/1 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit .. pp. 49 a 72. 
Código de Comercio. libro So, titulo primero, capítulo VIII, artículos 

1090 a 1131. 

UNIDAD 19. REGLAS GENERALES DEL PROCESO MERCANTIL 
19.1 OBJETIVO 

19.1. 1 Identificar las reglas generaies del proceso mercantil. 

192 CONTENIDO 
19.2.1 Reglas generales del proceso mercantil. 

19.2.1.1 La personalidad de los litigantes. 
19.2.1.2 Las formalidades judiciales 
19.2. 1.3 Las notificaciones en materia mercantil. 
19.2.1.4 Los términos judiciales. · 

19.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
19.3.1 De conformidad con la lectura de su texto básico y el Código de 

Comercio en los artículos respectivos, analice: 
a) Qué tipo de poderes deben inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio y por qué. 
b) En qué consiste la litisconsorcio y cuál es su fundamento en el 

Código da Comerl:iu. 
e) En qué casos el juez puede habilitar los días y horas inhábiles 

para actuar o practicar alguna diligencia. 
d) Cuál es el criterio de Zamora Pierce en cuanto a las clases de 

;'!Otificaciones que señala el Códigc d'3 Comercio. 
e) Qué solución da et Código de Comercio, cuando el actor no indi

ca en su primer escrito el domicilio para ser notificado. 
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1) En fonna esquemática las diferencias que existen entre un término 
prorrogable y uno improrrogable y un término perentorio y no perento
rio. 

19.4 AUTOEVALUACION 
19.4.1 Instrucciones: A continuación se Je presentan dos columnas, 

una contiene una serie de pasos o etapas procesales, y la otra 
los términos en dí:ls de C5::l5 ctnp~. Ro?acióna!as escrib1ando 
en el paréntesis de Ja derecha la letra que corresponda de la 
columna de la Izquierda. 

A) Alegar y probar tachas 
B) Contestar la dema!lda en juicio 

C) Interponer el recurso de 
apelación 

O) Ofrecer pruebas en un juicio 

E) Dictar sentencia 
F) Rendición de pruebas 

enjuicio 

G) Hacer uso del derecho del tanto 
H) Alegar en juicio ejecutivo 

mercantil 

1) Recepción de pruebas en 
incidentes de juicio 
ordinario mercantil 

J) Nembrar procurador cuando 
exista litisconsorcio 

LJ 
LJ 

LJ 

LJ 

LJ 

LJ 

LJ 

LJ 

LJ 

LJ 

3días 
5 días ejecutivo 

mercantil 

40 días por sentencia 
definitiva dictada 

5 días ejecutivo 
morc::inlil 
9días 

3 días cr<:linario 
mercantil 
15 días 

1n1iío~ .on i11l,...:n .... -·-- _,.,_ .... ,_ 
ordinario mercanbl 

6días 

15 días 

19.42 Seí'iale cuáles son las diferencias entre los ténninos prorro-
gables e improrrogables y en qué se basan. 

19.4.3 En qué casos existe la jurisdicción concurrente. 
19.4.4 Indique la función de la notificación en un juicio mercantil. 
19.4.5 Explique en forma breve la supletoriedad de los Códigos 

locales. 
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19.4.6 Enumere las formas de notificación de acuerdo con ei Código de 
Comercio. 

19.4.7 Explique en qué se disLinguen ios términos perentorios o [a:<tales 
de los no perentorios. 

19.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
DIAZ BRAVO, Arturo. Op. cit., pp. 73 a 88. 
Código de Comercio. Artículos 1049 a 1079. 

UNIDAD 20. LOS MEDIOS PREPARATORIOS 
20.1 OEJ.JETIVO 

20.1.1 Explicar cuáles son los medios preparatorios de los juicios mer
cantiles. 

20.2 CONTENIDO 
20.2.1 Los medios preparatorios 

20.2.1.1 Los medios preparatorios del juicio ordiriario 
20.2. 1.2 Los medios preparatorios del juicio ejecutivo 

ZJ.3 ACTIVIDADES DZ APRt;l".JDJZAJE 
21J.3.1 A partir del estudio de su texto básico proporcione los datos que 

so le requieren en el cuadro siguiente: 
Los medios preparatorios son: 

EN UN JUICIO ORDINARIO Ei~ UN ,JUICIO EJECUTIVO 

ZG.4 AUTOEVA.LUA.CiON 
20.4.1 Señale los medios preparatorios en un juicio ordinario. 
20.4.2 Indique en qué casos puede, de acuerdo con el artículo 1152 del 

Código de Comercio solicitarse que se reciba la declaración de 
los testigos antes de iniciar el juicio. 

20.4.3 Indique la vaiidez de la firma a ruego como medio preparatorio. 
20.4.4 Señale los medios preparatorios en un juicio ejecutivo mercan

til. 
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20.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit., pp. 89 a 108. 
Código de Comercio. Artículos 1151a1167. 

UNIDAD 21. EL JUICIO ORDINARIO 
21.1 OBJéTIVO 

21.1.1 Describir las diversas etapas del juicio ordinario mercantil. 

21.2 CONTENIDO 
21.2. 1 El juicio ordinario 

21.2.1.1 La demanda y fijación do la liti< 
21.2.1.2 La etapa probatoria 
21.2.1.3 Alegatos de las partes y sontencia 
21.2. 1 .4 Los costos 
21 .2.1.5 Incidentes en materia mercantil 

21.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
21.3.1 A partir de la lectura de su texto básico y los artículos de la ley 

en el mismo señalado3, complete el contenido de cada ung de 
las etapas enunciadas en el siguiente cuadro: 

l. FIJACION DE LA LITIS 

11. PRUEBAS 

fil.ALEGATOS 

IV. SENTENCIA 

21.3.2 Indique cuáles son las pruebas que pueden rendirse: 

A) Antes de iniciarse el juicio: 
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B) Ya iniciado el juicio, antes de que se 
inicie el período probatorio 

C) Después d& concluido el 
término probatorio: 

21.4 AUTOEVALUACION 
21.4.1 Instrucciones: /mote en los esoacios en blanco la oalabra o o::ila-

bras que se requiere para compleiar la frase. · · 
Todas aquellas contiendas entre las partes a las que las leyes mer

cantiles no les tengan señalada tramitación especial, debgrán llenarse 
mediante un _____________ _ 

El Juicio ordinario en primera instancia se divide en los siguientes 
períodos: _____________________ _ 

'-------· 
La fijación d& la litis es a través de los escritos de:-------
--,---------Y _________ presentados 

respectivamente por el actor y el _____________ . 

21.4.2 Indique cuáles son las diferencias en la fijación de la litis en un 
juicio ordinario mercantil en relación a uno ordinario civil. 

21.4.3 Señale cuáles son los ir-:;dentes en un juicio ordinario. 
21.4.4 Indique el término que señala la ley para la etapa probatoria. 
~1.4.!> t:xplrque brevemente el contenido seiialado por el legislador 

para el ofrecimiento oportuno de pruebas en un juicio ordinario 
mercantil. 

21.4.6 Señale en qué consiste el incidente en un juicio ordir.ario mer
cantil. 

21.4.7 Indique los criterios seguidos para la fijación de las costas en un 
juicio ordinario mercan!!!. 

21.4.8 Distinya en un juicio mercantil entre una sentencia definitiva y 
una interlocutoria. 

21.5 BIBLIOGRAFJA BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit., pp. 109 a 134. 
Código de Comercio. Articulas 13n a 1390. 
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UNIDAD 22. LAS PRUEBAS 
22.1 OBJETIVO 

22.1.1 Analizar las características y valor de las pruebas en materia 
morcantil. 

22.2 CONTENIDO 
22.2.1 Las pruebas 

22.2.1.1 Pruebas admisibles y su valoración. 
22.2.1.2 Particularldados de las ¡;ruabas en materia mercantil. 
22.2.1.3 Los libros de comercio como prueba en el juicio mercantil. 

22.3 ACTIVIDADES DE APRF.NDIZAJE 
22.3.1 De acuerdo a lo estudiado en su texto básico, elabore un cuadro 

sinóptico con los diversos tipos de prueba, e indique s~s carac
terísticas, el nombre, el tiempo on que deben ajustarse y deben 
desahogarse, así como el fin que persigue cada una de ellas. 

22.4 AUTOEVALUACION 
22.4.1 Explique P.n qui> cor;siste !a prucb:i t::i~:ida y la libre valoración 

de las pruebas. 
22.4.2 Señale las cara-;,tcrísticas más importantes de fas principales 

pruebas en materia mercantil. 
22.4.3 Mencione el valor probatorio da los lloros y registros de con

tabilidad. 

22.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit., pp. 135 a 148. 
Código do Comercio. Artículos 1287 a 1306. 

UNIDAD 23. EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
23.1 OBJETIVO 

23.1.1 Analizar el juicio ejecutivo mercantil. 

23.2 CONTENIDO 
23.2.1 El juicio ejeculivo mercantil 

23.2.1.1 Los titules ejecutivos mercantiles. 
23.2.1.2 El embargo. 
23.2.1.3 El depósito de bienes embargados y registro del embargo. 
23.2.1 .4 Efectos del embargo. 
23.2. 1.5 Notificación de la demanda. 
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23.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
23.3.1 A partir del estudio del texto de Jesús Zamora Pierce, pp. 149 a 

199, elabore el e~<iuema de un juiclo ejecutivo mercantil nntc un 
juzgado de primera instancia. 

23.4 ALITOEVALUACION 
23.4.1 Precise los documentos que traen aparejad¡¡ la ejocución con

forme al Código de Ccmcrdo. 
23.4.2 Indique en que consiste el embargo y las etapas que lo intogran. 
23.4.3 Señale la conveniencia del depósito de bienes embargados y 

del registro del emharoo. 
23.4.4 Explique la tesis que niega el carácter de garantía mal al embarg0. 
23.4.5 Reseñe el procedimiento ejecutivo mercantil después de hecho 

el embargo. 
23.4.6 Indique el orden señalado por el Código de Comercio para ot 

embargo de bienes. 
?.3.4.7 Señale en qué casos puede solicitarse la ampliación del embargo. 

23.5 BIBLJOGRAFIA BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit., pp. 149 a 202. 
Código de Comercio. Articulas 1391 a 1414. 

UNIDAD 24. LAS TERCERIAS 
24.1 OBJETIVO 

24.1.1 Determinar la naturaleza jurídica y función que desempeñan las 
tercerías dentro del proceso mercantil. 

24.2 CONTENIDO 
24.2.1 Las tercerías 

24.2.1.1 La naturaleza jurídica de las tercerías. 
24.2.1.2 Reg!as de las tercerías excluyentes. 
24.2.1.3 Tercería excluyente de dominio. 
24.2.1.4 Tercería excluyente de preff'!r<:>nciB.. 

24.3 ACTJV/DADES DE APRENDIZAJE 
24.3.1 Lea con atención el siguiente caso y conteste los puntos que se 

solicitan, apoyándose para ello en la bibliografía básica. 
Manuel, como resultado de un magnifico negocio, obtiene la suma 

de 1 O millones de pesos y decide hacer realidad su más caro anhelo: 
comprar un lujoso auto. así que adquiere de inmediato una unidad 
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completamente equipada. Sin embargo, al no contar c-on un Jugru- ade
cuado para su guarda, decide pedirlG a su amigo Javier que lo tenga en 
su casa por unos dias, pue:; va a saHr da viaje. Al torear día de o~tnr ol 
vehlculo en casa de Javier, éste es embargado por una vieja deuda 
que tenla olvidada, y como parte de los bienes embargados, se Incluye 
el carro de Manuel. 

Al regreso, Manuel se desayuna con la desagradable nueva de que 
su "tesoro" se encuen!ra '\;mbargado". 

¡Imagínese! Desesperado, Manuel acude a usted ... , su abogado. 
a)¿Oué tipo de juicio promovería? 
b\;Cuál <0orin ni orocodimionto? IExoliouolo brovomnnto n Manual\ 
cÍiOué carácter.tiene Manuel como.propietario del bien? . 
d)¿Cuál es Ja finalidad de la figura jurídica de que se trata? 
e)¿Cómo probaría la propiedad del lujoso auto? 

24.4 AUTOEVALUACION 
·Clasifique las diferentes terceria& que señ"!la el Código de 

Comercio. 
-Indique cuál es la naturaleza juridica de las tercerías. 
-Mencione las reglas comunes en las tercerías excluyentes. 
·Señale los requisitos que debe cumplir la tercería e~cluyente de 

dominio y la de preferencia, haciendo notar la diferencia que existe 
entre ellas. 

-Indique cuándo proceden las tercerías excluyentes. 

24.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit., pp. 203 a 220. 
Código de Comercio. Artículos 1362 a 1376. 

UNIDAD 25. LOS RECURSOS 
25.1 OBJETIVO 

25.1.1 Determinar la aplicación de Jos recursos en materia mercantil. 

25.2 CONTENIDO 
25.2.1 Lm: recursos 
25.2.1.1 Recursos no aplicables en matP.ria mercantil. 
25.2.1.2 La aclaración de la sentencia. 
25.2.1.3 El recurso de revocación. 
25.2.1.4 La apelación 
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25.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
25.3.1 A partir del estudio de J¡¡ bibliografía básica y el Código de 

Comercio en lo~ artículos respectivos, elabora un cuadro sinóp
tico que contenga: los recursos procesales aplicables en mate
ria mercantil, indicando en qué consisten y el término procesal 
oportuno para interponerlos. 

25.4 AUTOEVALUACION 
25.4.1 Señale los recursos procesales establecidos en el Código de 

Comercio y sus dilerencias con los del procedimiento civil. 
25.4.2 Indique en qué consiste el recurso de aclaración de sentencia. 
25.4.3 Precise ia 11na11dad del recurso de revocación. 
25.4.4 Señale quién conoce del recurso de apelación y cuáles rueden 

ser sus efectos. 
25.4.5 Indique en qué momento procede el recurso de aciaración de 

sentencia. 

25.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
ZAMORA PIERCE, Jesús. Op. cit. 221 a 237. 
Código de Comercio. Artículos 1334 a 1343. 

TERCERA PARTE. EL PROCEDIMIENTO DE QUIEBRAS 

UNIDAD 26. NOCIONES GENERALES DE DERECHO DE QUIEBRAS 
26.1 OBJETIVO 

26.1.1 Analizar la historia, naturaleza y presupuestos jurídicas de la 
quiebra. 

26.2 CONTENIDO 
26.2.1 Nociones generales del derecho d!l quiebra. 

26.2.1.1 Origen de la expresión jurídica "quiebra". 
26.2.1.2 Naturale¿1 del procedimiento juridico de quiebras. 
26.2.1.3 Antecedentes históricos y ordenamientos primitivos. 
26.2.1.4 Concepto jurídico de quiebra. 
26.2.1.5 Oujttlo oei juicio de quiebra. 
26.2.1.6 Diferencias entre los conceptos jurídico y económico de 

quiebra. 

26.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
26.3.1 A partir del estudio de la parte relativa en su texto básico: 

a) Elabore una lista de los más importantes ordenamientos enuncia
dos (en el capítulo) del derecho de quiebras. 
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b) Analice las diierencias entre &I concepto jurídico y el concepto 
económico de quiebra. 

e) A partir del conceplo jur idico de quiebra, dehmnine la finalidad dal 
juicio de quiebra. 

26.4 AUTOEVALUACION 
26.4.1 Explique el origen de la expresión jurídica "quiebra". 
26.4.2 Delermine la naturaleza del proce<iimiento jurídico de quiebras. 
26.4.3 Explique los antecedentes his lóricos de la quiebra. 
26.4.4 Enuncie los más importanles ordenamientos primitivos del dere-

~i 1ü da qüiet~ü:i. 
26.4.5 Prriporcione el conceplo jurídico de quiebra. 
26.4.6 Explique el objelo del juicio de quiebra. 
26.4.7 Señale las diferencias enlre el concepto jurídico y el concepto 

económico de quiebra. 

26.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. .Qfilecho de Quiebras. México 

Herrero, 1989,pp.17a27. 

UNIDAD 27. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL DERECHO DE 
QUIEBRAS 

27.1 OBJETTVO 
27.1. 1 Analizar los principios orientadores del derecho de quiebras y 

determinar la finalidad del mismo. 

27.2 CONTENIDO 
27.2.1 Principios orientadores del derecho de quiebras. 

27 .2.1 .1 Interés público. 
27.2.1.2 Organización colectiva de los acreedores e igu•ldad de 

tra10. 
27.2.1.3 Unicidad e integridad del pat:imonio de la empresa quebra-

da. 
27.2.1.4 Unicidad y generalidad del procedimienlo. 
27.2.1.5 La conservación de la empresa. 
27.2.1.6 Principales linaiidades del proceso de quiebra. 

27.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
27.3.1 Conforme a lo esludiado en su lexto básico ccmplElte el siguente 

cuadro: 
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PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL DERECHO DE QUIEBRA 

PRINCIPIO CONSISTE EN 

1 

2 

1 1 
3 

4. 

5 

1 

27.4 AUTOEVALUACION 
27.4.1 Explique el papel que juega el interés público como principio ori

entador del derecho de quiebras. 
27.4.1 lndiaue en rn1Á r.nn~i~tP I~ 0r!]~r.!ze':i6n cc!e~fr.':'.! de!::::; c=::s-

dores. · 
27.4.3 Destaque la imporl~ncia de la igualdad de trato a los acree

dores. 
27.4.4 Indique en qué consiste "el pago en moneda de quiebra". 
27.4.5 Explique qué se entiende por integridad y unicidad del patrimo

nio de la empresa. 
27.4.6 indique ei motivo por el que el proceso de quiebra debe ser uni

versal y alractivo para una empresa. 
27.4. 7 Señale en qué consiste el principio de conservación de la 

empresa. 
27.4.8 Enuncie las principales finalidades del derecho de quiebra. 

27.5 B/BLIOGRAF/A BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit.. pp. 29 a 42. 
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UNIDAD 28. PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA 
28.1 OBJETIVO 

28.1.1 Analizar los presupuestos de la quiebra desdo el ámbito jurídico. 

28.2 CONTENIDO 
28.2.1 Presupuestos de la quiebra 

28.2.1.1 Concepto. 
28.2.1.2 Presupuestos de fondo. 

28.2.1.2.1 Empresa comercial. 
28.2.1.2.2 Estado de insolvencia de la empresa comercial. 
28.2.1.2.3 Concurrencia de acreedores. 

28.2.1.3 Presupuestos procesales. 
28.2. 1.3.1 Competencia del juez. 
28.2.1.3.2 Cor1ocimiento del juez de la existencia de los pre

supuestos de fondo. 

28.3 ACTIVIDADES DE QUIEBRA 
28.3.1 Conforme !o estudiado en su texto básico, complete el siguiente 

cuadro: 

PRESUPUESTOS DE LA QUIEBRA 

DE FONDO CONSISTE EN 

1 

-
2 

3 

-

PROCESALES CONSISTE EN ¡:._¡_-
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28.4 AUTOEVALUACION 
28.4.1 lnstrucciones:Complete con la palabra o palabras que se 

requieran las siguientes proposiciones. 
-Los presupuestos de la quiebra se dividen en:--------

-Los presupuestos procesale~ son: ------------

-Cesación de pagos conceptualmente es igual a: -------

-En caso de quiebra de una empresa serán competentes: 

-----------º 
-Los _____________ constituyen el fundamento de 
hecho de la sentencia de quiebra. 

28.5 BIBLIOGRAFJA BASJCA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 33 a 42. 
Ley <!e Quiebras y Suspensión de Pagos. Artículos 1 a 14 . 

.......... ""'""" • -" UC'l"'Ul"\Co ni: 1 A ni llCCDft. 
Ul'llUl"\LI IC.!;/le .__,.., 1 ,._.._.., ,._,_, ._.._ ._. • --·--•.-. 

29.1 OBJETIVO 
29.1. 1 Analizar los hechos de quiebra legalmente tipificados. 

29.2 CONTENIDO 
29.2.1 Hechos de la quiebra 

29.2.1.1 Concepto. 
29.2.1.2 Enunciación :~al 

29.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
29.3.1 De acuerdo con la lectura de su texto básico y del artículo 2o. de 

la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, eiabore una opinión 
acerca de lo ahí argumentado en relación a la cesación de 
pagos en los casos que contempla la ley. 

29.4 AUTOEVALUACION 
29.4. 1 Explique los hechos de quiebra legalmente enunciados. 
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49.4.2 Proporcione tres hechos presuntivos de quiebra que admitan 
prueba en contrario. 

29.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 33 a 42. 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Articules 1 a 12. 

UNIDAD 30. CONSTITUCION DEL ESTADO JURIDICO DE au:EBRA 
30.1 OBJEnVO 

30.1. 1 Determinar cuárdo se ha constituido el estado de quiebra. 

30.2 CONTENIDO 
30.2. 1 Constitución del estado jurídico de quiebra. 

30.2.1.1 Incidente inicial. 
30.2.1.2 Sentencia constitutiva de quiebra. 

30.2.1.2.1 Su contenido. 
30.2.1 .2.2 Notificación, formas. 
30.2.1.2.3 Impugnación. 

30.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
30.3. 1 De acuerdo a lo Sflr1alado en su texto básico, describa gráfica

mente la forma en que se constituye jurídicamente la quiebra. 

30.4 AUTOEVALUAC/ON 
30.4.1 Indique, de acuerdo con nuestro sistema jurídico, cómo se inicia 

el procedimiento de quiebra. 
30.4.2 Enuncie los sujetos que pueden iniciar el procedimiento de 

quiebra. 
30.4.3 Indique los elementos de prueba que deberá acompañar a su 

demanda el comerciante que pida que se le consfüuya en esta
do jurídico de quiebra. 

~n A A S::vnnnn!:! b torminnlnnt~ !'Jlnlil"'!>rl!'JI nnr T!l lo\/ on robriñ.n !'JI I~ con .. --· ••' -··r--••o- ·- ......... ,,_,_o·--,... .... ___ ,..._, ·- ..... , -·· '-·--· ... •• - ·- --·· 

tencia declarativa de quiebra, y la sentencia constitutiva de 
quiebra, señalada por el Dr. Cervantes Ahumada. 

30.4.5 Describa el contenido de la sentencia constitutiva de quiebra. 
30.4.6 Indique las formas de notificación de la sentencia constitutiva de 

quiebra. 
30.4. 7 Identifique el recurso que proced.:i para la impugnación de la 

sentencia constitutiva de quiebra. 
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30.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES /\HUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 43 a 49. 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Artlculos 15 a 25. 

UNIDAD 31. EFECTOS JURIDICOS DE LA QUIEBRA 
31.1 OBJETIVO 

31.1.1 Determinar tos electos jurídicos de la quiebra. 

;}1.2 CONTENIDO 
31.2.1 Efectos jurídicos de la quiebra. 

31.2.1.1 Sobre el patrimonio empresarial. Periodo sospechoso. 
31.2.1.2 Sobre ia persona del fallido. 
3 i .2. i .3 SoU1t1 iV:, juiciü5 Oii tiüiiiitüd6~. 
31.2.1.4 Sobre las relaciones patrimoniales entre cónyuges. 
31.2.1.5 Sobre las relaciones juridicas preexistentes. 
31.2.1.6 De carácter penal. 

31.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
31.3.1 De acuerdo con el estudio de su texto básico, complete el si

guiente cuadro. 

EFECTOS JURIDICOS DE LA QUIEBRA EN: 

- El patrimonio empresarial 

- La persona del fallido 

- Los juicios en tramitación 

- Las relaciones patrimoniales entre cónyuges 

- Las relaciones jurídicas preexistentes 

- El carácter penal 

:31.4 AUTOEVALUACION 
31.4.1 Explique en qué consiste el periodo sospechoso. 
3 ·i .4.2 Indique en qué consiste la llamada presunción muciana. 
31.4.3 Señale en qué consisten los efectos penales de la quiebra de 

acuerdo con la ley respectiva. 
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31.4.4 Indique sobre quién recae la administración de la empresa 
durante el régimen de quiebra. 

31.4.5 Explique los efectos jurídicos de la quiebra sobre los juicios en 
tramitación. 

31.4.6 Lea cuidadosamente las siguientes aseveraciones y marque 
con una (F) o una (V) dentro del paréntesis de la derecha sea 
Falsa o Verdadera la respuesta. 

Uno de los eíectos de la quiebra, es quu limita la capacidad del que-
brado LJ 

El comerciante quebrado pierde la propiedad de la empresa como 
ofar:tn dA I~ quiebra LJ 

La sentencia de quiebra produce efectos de arraigo contra el que-
brado LJ 

El quebrado podrá intervenir en los procedimientos relativos como 
coadyuvante del síndico LJ 

Se acumularán a la quiebra, para los efectos de gradación y pago, 
aún los juicios en los que se haya dictado sentencia definitiva LJ 

31.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 51 a 61. 
Ley General de Quiebras y Suspensión de Pagos.Ar!. 83 a 157. 

UNIDAD 32. LOS ORGANOS DE LA QUIEBRA 
32.1 OBJFJ1VO 

32.1.1 Analizar las funciones que desempeñan los órganos que inter
vienen dentro del procedimiento <iP '"!' 'i<>l:>ra. 

32.2 CONTENIDO 
32.2. 1 Los órganos de la quiebra 

32.2.1.1 El juez. 
32.2.1.2 El síndico. 

32.2.1.2.1 Su naturaleza jurídica. 
32.2. 1 .2.2 Fo1111a de nombramiento. 
32.2.1 .2.3 Funciones. 
32.2.1.2.4 Remuneración. 
32.2.1.2.5 Remocilln. 
32.2.1.2.6 Responsabilidad. 

32.2.1.3 La junta de acreedores. 
32.2.1.3.1 Crítica a la ley. 

32.2.1.4 La intervención. 
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32.2.1.4.1 Funciones. 
32.2.1.4.2 Retribución. 
32.2.1.4.3 Remoción. 
32.2.1.4.4 Inutilidad de la misma. 
32.2.1.5 El titular de la empresa quebrada. 
32.2.1.6 El ministerio público. 

32.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
32.3. 1 A partir del estudio del texto básico completo el siguiente 

cuadro . ..-----------.. ~--------.. 
ORGANOS DE LA QUIEBRA 

NOMBRE-T=~~~F~U-N:c_-1_0-_N-_E-~~----~~--·-~ 

32.4 AUTOEVALUAC/ON 
32.4.1 SeñalP. el papel que desempeña el juez dentro del proceso de 

quiebra. 
32.4.21ndique las principales funciones del juez en el procedimiento de 

quiebra. 
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32.4.3 Indique el papel que desempeña el sindico dentro del proceso 
de quiebra, de acuerdo con la legislación vigente. 

32.4.4 Exponga las dos teorias tratadas por Cervantes Ahumada que 
pretenden explicar el papel del sindico dentro del proceso de 
quiebra. 

32.4.5 Seiíale el momento procesal de designación dal síndico de la 
quiebra. 

32.4.6 Explique el mecanismo para la designación de los sindicas. 
32.4. 7 Enumere de acuerdo con la ley, los sujetos incapacitados para 

ejercer el cargo de sindico {art. 31). 
"''"" " .-. 1-.J:-. ·- _, -1--- -· ..... : ........ .... 1 .. : ... rl; ... ,. ............... ........ h ............... ........................ ,J 
"1.C...~.u lllUl"tLI\J 01 )JIU4V \..iUV UUllliOI ""' w111 ..... ""'" ,...U.IU. l ... VIU ..... -.... ~ """""'"t"-· .... , 

nombramiento. 
32.4.9 EA¡llique las funciones del sindico enunciadas en la ley. 
32 .. \ 1 O Señale la forma de remuneración del sindico. 
32.4.11 Indique las formas en que puede ser removido el síndico {art. 

33}. 
32.4.12 Explique en qué consiste la responsa.Pilidad del síndico. 
32.4.13 Explique las funciones de la junla de acreedores. 
32.4.14 EY.ponga su ry,:iinión acero::a de I¡¡ forma en q1Je están regulams 

las funciones de I<: junta de acreedores en la ley do la materia. 
32.4.15 Explique cómo se integra la ir 1ror~ención en una quiebra. 
32.4.16 Analice las funciones de la int€rvención (art. 67 y 69 de la !Ay). 
~i2.4. 17 Indique la forma du retribución rle los interventores. 
32.4.18 Señale la forma de remoción de los intervenlores de acuerdo a 

la ley. 
:12.4. Hl Fnrm11IA 1111 :i:o~li~i~ r.rílir.n rlA l:i in:P.rvención en la quiebra. 
32.4.20 Explique el papet del minislerio público en la quiebra. 

32.5 Bll:JLIOGRAFIA BASJCA 
CERVANTES /\HUMADA. RaGI. Op. cit., pp. 63 a 79. 
Ley de Quiebras y Suspensión do Pagos. Artículos 26 a 82. 

UNiDÁD 33. LÁ MÁSÁ ACTiVÁ Y LÁ MASA PASiVA DE LÁ QUiEBRA 
33.1 OBJETIVO 

33.1.1 Analizar la manera en que se determina la masa activa y la 
pasiva en la quiebra. 

33.2 CONTENIDO 
33.2.1 La masa activa y la masa pasiva de la quiebra. 

33.2.1 .1 La masa activa. 
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33.2. 1.1 Concepto. 
33.2.1.2 Su naturaleza. 
33.2.1.3 Su integración. 
33.2. 1.4 Acciones persecutivas y separatorias. 
33.2.1.2 La masa pasiva. 

33.2.1.2.1 Concepto. 
33.2. 1.2.2 Su integración. 
33.2.1 .2.3 Sentencia de reconocimiento y gradación da créditos. 
33.2.1.2.4 Acreedores. Clasificación. 
33.2.1.2.5 Privilegio banc::irio. 

33.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
~.3.1 A partir de lo estudiado en su texto básico, examine: 

-Cómo se lleva a cabo la integración de la masa activa. 
-En qué consisten las acciones persecutorias y separatorias en el 

proceso de quiebra. 
-Qué bienes pueden ser objeto de acció~ separatoria. 
-El proceso de integración de la mas~ pasiva. 
-El pri\'i!cgio bancario en el proct:so de la quiebra. 

33.4 AUTOEVALUACION 
33.4.1 Indique en qué consiste la masa activa. 
33.4.2 Determine la naturaleza juridica de la masa activa. 
33.4.3 Explique cómo se lleva a cabo la integración de la masa activa. 
33.4.4 Explique en qué consisten las acciones persecutorias y separa-

torias en el procedimiento de auiebra. 
3.'3.4.5 Ejemplifique qué bienes pueden ser objeto de acción separaloria. 
33.4.6 Explique en qué consisto Ja masa pasiva de la quiebra. 
33.4. 7 Distinga Jos tipos fundamentales de acreedores concursales. 
33.4.8 Describa el proceso ele integraciór. de la masa pasiva. 
33.4.9 Enuncie el contenido de la sentencia de reconocimiento da 

créditos. 
33A.10 !nélquo la pielación d& eiueeUures de acuerdo con la ley (art. 

260). 
33.4.11 Señale quiénes son acreedores singularmente privilegiados. 
33 .4.12 Distinga entre acreedores en la masa y acreedores da la masa 
33.4.13 Expliql!e el privilegio bancario en el proceso da quiebra. 

33.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, RAUL. Op. cit. pp. 81 a 98. 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Artículos 203 a 259. 
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UNIDAD 34. ADMINISTRACION DE LA QUIEBRA 
34.1 OBJETIVO 

34.1.1 Explicar la forma de administración de una quiebra. 

34.2 CONTENIDO 
34.2.1 Administración de la quiebra 

34.2.1.1 Orientación de la administración. 
34.2.1.1.1 Para superar el estado de insolvencia. 
3~ .2.1 .1 .2 Par~. 1~ llr:11irlrl.ci6n. 

34.2.1.2 Enajenación. 
34.2.1.2.1 Global. 
34.2.1.2.2 Secciona!. 
34.2.1.2.3 Al detalle. 
34.2.1.3 Finalidad. 

34.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
34.3.1 A partir del estudio de su texto básico: 

ajArgumente sobre el enfoque que dobe tener la administración de 
una empresa en quiebra. 

b)Distinga entre los actos de administración ordinaria y los actos de 
administración extraordinaria en una empresa en quiebra. 

c)Distinga entre enajenación global secciona! y al detalle. 

34.4 AUTOEVALUACION 
34.4.1 lnstrucciones:Lea cuidadosamente las siguientes asevera

ciones y escriba la palabra o palabras que completen correcta
mente la idea. 

La _____________ de la quiebra se inicia con la 

toma de pcsesión por parte del-----------'' de los 
bienes del quebrado. 

El sindico deberá presentar al juez un __________ _ 
sobre el estado general de la negociaGión. 

A la administración de la empresa pueden dársela dos soluciones: 
a) ____________ ~ 
b) ______________ _ 

La enajenación global consisto en 

La enajenación secciona! consiste en 
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La enajenación al detalle es 

La finalidad última de la administración de la quiebra será 

34.5 BIBLIOGRAFIA BASiCA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 99 a 103. 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Artículos 197 a 202. 

UNIDAD 35. CAUSAS DE EXTINCION DE LA QUIEBRA 
35.1 OBJETIVO 

35.1.1 Analizar las causas de extinción de la quiebra. 

35.2 CONTENIDO 
35.2.1 Causas de extinción de la quiebra. 

35.2. 1 .1 Pago. 
35.2. 1 .2 Falta de activo. 
35.2. 1.3 Falta de concurrencia de acreedores. 
35.2.1.4 Acuerdo unánime de los acreedores concu;rentes. 
35.2.1.5 Convenio. 

35.2.1.5.1 Concepto. 
35.2.1.5.2 Tipos de convenios. 
35.2.1.5.3 Aprobación y homologación. 
:'l!i.:>.1.!i.4 RAscisión. 

35.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
35.3. 1 Con base en el estudio de su tex1o básico complete el siguiente 

cuadro. 

1-CAUSAS DE EJ91NCION DE LA QUIEBRA ·--. l 
FORflf. \ 1 CONS1STE EN t------'-

2 
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35.4 AUTOEVALUACION 
35.4.1 Explique cómo se extingue la quiebra mcdio.ntc el pago. 
35.4.2 Indique a qué se le llama "pago en moneda de quiebra". 
35.4.3 Señale a qué se refiere la ley como extinción de la quiebra por 

falta de activo. 
35.4.4 Expliqt!e el motivo por el que la falta de concurrencia de acree

dores es considerada como cautia de exlinci6n de ta quleO.-a. 
35.4.5 Explique la extinción de la quiebra por acuerdo unánime de los 

acreedores. 
""J;t:: .1. ~ ~vnlinl IQ 14l)I rlinVPnln" rnmn r.;:;11~;::;, fi~ RXfinciÓn dO !3. OUiCbra. 
35:4: 7 oi;ting; e~tr~-co~venio preventivo y convenio extintivo. 
35.4.8 Explique en qué consiste Ja aprobación y homologación judicial. 
35.4.9 Indique cómo opera la rescisión respecto del convenio. 

35.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl. Op. cit., pp. 105 a 117. 
Ley de Quiebras y Suspensión do Pagos. Artículos 274 a 379. 

UNIOAD 36. LA REHABILiTACION 
36.1 OBJETIVO 

36.1. 1 Explicar la forma de rehabilitación del quebrado. 

36.2 CONTENIDO 
36.2.1 La rehabilitación. 

36.2.1.1 Cor,cepto. 
~R ::> 1 ::> R"t]"i~itns 
36.2.1 .3 Inutilidad de la institución. 

36.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
36.3.1 En su texto básico y en los artículos 380 a 393 examine: 

-El procedimiento a seguir para ta rehabilitación de un quebrado. 
-Los documentos que deben adjuntarse al jue:?. con la demanda para 

übtei16i la n~habilitacióii da: comaidaílto SGgún :;a tr~to do qucbrcdo:: 
fortuitos culpables, frauduten!os o convenidos. 

-Argumente las razones que aduce el Dr. Cervantes Ahumada para 
fundar la inutilidad de la institución de rehabilitación. 

36.4 AUTOEVALUACION 
36.4.1 Proporcione el concepto de rehabilitación del quebrado. 
36.4.2 Indique los requisitos para la rehabilitación según se trate de 

quebrados fortuitos, culpables, fraudulentos o convenidos. 
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36.4.3 Explique el procedimiento que debe seguirse para la rehabi
litación de •Jn queb1 ado. 

36.t,.4 Explique en qué sentido la rehabilitación del quebrado es una 
institución inúti! de acuerdo a !o indicado por el Dr. RFtül 
Cervantes Ahumada. 

36.5 BIBL/OGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, ílaijl. Op. cit. ¡op. 119 y 120. 
LC/' de Q:..i¡cbm~ 1/ s~~pc~s!6n C0 P2g·.:-s. ,A.rtf<:•J!Os 380 ~ 393. 

UNIDAD 37. REAPERTURA DF. U> QUIF.:BRi\ 
37.1 OBJT:T/VO 

37.1.1 Determinar cuando procede la mapertura de la quit>bra y los 
efectos de la r,1isn1a. 

3i'.2 CONfENIDO 
37.2.1 Reapertura de la quiebra. 

37.2. 1. 1 Concepto. 
37.2.1.?. Casos en quo procede. 

37.2. 1.~.1 Nuev0s b;0nes. 
3/.2. Í .2.2 f\i=::,.c;~j1j¡ 1 (11.;Í LUf 1':/8f1Íú, 

37.2.1.3 Término. 
37.2.1."- Acreedores poslenorns. 

3¡:3 A!."f/VW/\/Jb'S !Jt: llPFltNDIZl\JE 
37.3.1 A partir rJe la lcclu1<: de su :e:(to b~:siso: 

a) Compl8t3 e: si9uicnte suadro. 

¡ ... , -·- c;x sSs ·¡;N ~oú E ·¡,·fioc ¡fri~-- · .. ·-- ----- ·¡ 

C -- Ú\~11EAJ~Erriu.RA ... y· .. ,. -rf:17rr:r;1Í"ENro-·- ··i 
¡ A,:"--~--~~-----i-=.:...~- --= ..:......::~··¡ 
1----- _¡~-=-~==~-=I 

8.- ----·--·------!------·--------- ! 
~-~.:--"~-~-··-·-· -.;=-. ~~-;I ;;~~=-=~--- ------·· ~-_j 

b) Establezca el tratam;cnto q•Je deberá dársele a !os acreedores 
posteriores a la extinción d'.? lrt ciuir:bro., para recob1ar sus créd:to~. 
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37.4 AUTOEVllLUAC/ON 
37.4.1 Conceptúe la reapertura de una quiebra. 
37.4.2 Indique en quó casos procede la reapertura de la quiebra. 
37.4.3 Indique el término dentro del que puede pedirse la reapertura de 

la quiebra en el caso da la existencia de nuevos bienes. cuando 
no se hayan extinguido los crédi•os. 

37.4.4 Indique cuál es el efecto de la rescisión del convenio ex'jntivo en 
la quiebra. 

37.4.5 Ir.dique qué deberán hacer los acreedores posterio;es a la extin
ción de la quiebra para recobrar sus Ciédi~os. 

37.5 BIBLIOGRAFIA BASICA 
CERV:'.MTES .A.Hl_ll.MnA H;i1·11· On. cit.. ce. 121 a 123. 
Ley do Quiebras y Suspensión de Pagos. ·Artículos 286 Y 371. 

UNIDJ\D 38. LA QUIEBRA DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
38.1 OBJETIVO 

38.1.1 Analizar la quiebra de las sociedades mercantiles y los efectos 
de ésta en las sociedades irregulares . 

. 18.2 CONTENIDO 
38.2.1 La quiebra de las sociedadP.s mercantiles. 

38.2.1 .1 Generalidades. 
38.2.1.2 Quiebras por repercusión. 
38.2.1.3 Alguncs pwblemas. 

38.2.1.3.' Convenio de un socio para extinguir la quiebra de la 
sociedad. 

38.2.1.3.2 Sociedades irregulares. 
38.2.1.3.3 Quiebra y liquidación de sociedades. 

38.3 ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
38.3.1 Conforme a la lectura de su texto básico analice la problemática: 

a) De las quiebras por repercusión. 
b) De las quiebras en las sociedades irregulares. 

38.4 AUTOEVALUACION 
38.4.1 Indique el tratamiento de la quiebra de una sociedad mercantil 

irregular a la luz de la legislación vigente. 
38.4.2 Señale algunos de los problemas que se derivan de las quiebras 

por repercusión. 
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38.4.3 Explique el tratamiento que debe dá~sele a la quiebra de una 
sociedad irregular, con base en la legislación vigente. 

38.4.4 Explique la problemática del convenio con un socio para extin· 
guir la quiebra de una sociP~ad. 

38.4.5 Indique a qué no tienen derecho las sociedades irregulares 
declaradas en quiebra. 

38.5 SIBLIOGRAFIA BASICA 
CERVANTES AHUMADA, Raúl: Op. cit., pp. 153 a 159. 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Artículos 394 a 429. 

DiELiüüñAFiA Cüivi?LEiviEi'41ARiA. 

ARCE GARGOLLO, Javier. CONTRATOS MERCANTILES ATIPICOS. 
México. Edil. Trillas. 1989. 

Se recomienda el análisis de esta obra en virtud de que efectúa una intere· 
santa exposición de los llamados contratos atípicos, los que consti· 
tuyen una importante fuente de obligaciones de carácter mercantil. 

OLVERA DE LUNA, Ornar. CONTRATOS MERCANTILES. México. Edit. 
Porrú::i, 1983. 

El autor lleva a cabo una sintética roferencia de varios contratos mercantiles 
proporcionar.do en cada uno de ellos, sus elementos y características 
básicas. Es interesante su lectura a fin de resumir elementos básicos 
de los contratos en la misma contenidos. 

VAZQUEZ DEL MEHCADO, Osear. CONTRATOS MERCANTILES. 
México. Edil. Porrúa. 1985. 

i;::c intoroc-onto c.o11 rnnc-1111-::> n• 1or "''ntinnn • ,...,..,, ,,mnlírim..,, rnlnrnl"l ... i"I h:hlL -- ····-· ---· ··- -- --··-····-· ,...--- --····-··- ......... ._ ... ,.. .................................. -·-·· 
ográfica de la materia, tanto nacional comu extranjera, por lo que resul· 
ta rica su lectura. 
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CONCLUSION 
Tradicionalmente la tran:.;miGién de! ccnccim!ento h9. sido rreocupa~ 

ción constante de la humanidad, pues es de acoptación general que un me
dio para alcanzar mayores y mejores niveles de vida, lo constituya ril mejo
'"mientn do In educación de los pueblos. f)iwirsos han cido los rnótodos que 
se han SElf¡uido para lograr tan importante meta, los que coi :tint'lan en una 
dialéctica constante para ofrecer el mejor camino, los mejoras li11eamienios 
para ese fin. 

En el presente ensayo se realiza un conciso análisis de tres corrientes 
educativas que pretenden tan trascendente objetivo. La Escuela Tradicional, 
la de la Tecnología Educati•·a y la Didáctica Critica; escuelas que aportan 
elementos de importante aplicación en la educación suparior: 

-En la Escuela Tradicional, los grandes maestros han aprn1ado su ex
periencia, su entrega a la labor docente y la riqueza de lenguaje de su 
exposición en clase. Sin embargo, se han <.!etectado aspectos nogalivos 
tales como: no siempre se abordan los cor1tenidos en forma exhaustiva, se 
amplían o suprimen aspectos importanttJS de los Programas a criterio dul 
expositor o bien, se pierde el objetivo medul¡¡r del curso. Factores éstos que 
no permiten que la balanza se incline a favor de esta co:riente educativa que 
ha subsistido por largo tie111po en la mayoría de las institudones de 
enseñanza. 

-La Tecnología Educativa da solución a muchos de los "aspectos nega
tivos" de la escuela anterior e indiscutiblemente aporta un elemento funca· 
mental: seleccionar objetivos educacionales en fo mi a prooeterminada, los 
que durante su curn¡;lirniento pueden ser "medidos" en relación a su logro. 
Sin embargo, también es importante señalar que esta corriente es criticada 
por !:!.! "~cendrado tecnicismo" pue'3 sA hH llpgado a manifestar que no 
importa la calidad, profundidad o trascendencia del objetivo, sino que lo fun
damental es llegar a cumplirlo. 

-La Didáctica Crítica, cuestiona lo anterior y manifiesta que el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y los elementos que lo integran deben estar en 
constante evolución, pues al estar inmersos en la sociedad, deben interac
tuar para responder a las axigencias educativas de la misma. 
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-Planteamos la dificultad para determir.ar la opción más adecuada de 
ensei'\anza en la educación superior y expresamos la problemática de una 
demanda creciente de enseñanza. frente a recursos que en términos rela
tivos son cada día más escasos. 

-Al mismo tiempo, juzgamos la calidad de la enseñanza jurídica que 5e 
imparte en las Instituciones de Educación Superior. Por ser nuestra alma 
mater, la Facultad de Derecho do la Universidad Nacional Autónoma de 
México, sirvió como objeto de nuestro estudio, suponiendo que puede s,¡r 
representativa de lo que ocurre en las demés Casas de Estudio. 

-Mencicnamos las caractPriasticas de los sistemas abiertos de 
enseñanza haciendo hincapié en ariuellos que pueden servir do npoyo pai a 
lc-gmr un proceso do aprendizaje más eficiente y Aficaz. 

- Apuntamos que los sistermis abiertos ofrecen interesantes posibili
dades de hacer tiegm ia t.'Liuc...dLiúi-1 6UpOiiüi u :..:r: :r:~j'~!· ~ :6:n~rc• d;::. ~~t:i
riiantes, sin detrimento ele la calidad académica de los mismos. Lo ;interior 
a través de nuevos métodos de onseñan7.a, que i,1cluyen la elaboración da 
material autoinstructivo (instrumentos metodológicos, guías dt: estudio, 
manuales, etc./. 

-Refle~:ionamos respcctú de lo apuntado por las corrientes ooucativas 
~, conct11imos que un punto de referencia para mejora• la enseñanza 1,'S la 
elaboración de rnatariRI didáctico adAcuadu que debe ser utilií.acio como li
n1;1tunienlo ~n la :"1íi58F,unzo. de! Llerf!cho, en esto ca5o del UArec...ilo 
Mercantil del que elabomir.0s lnstrumsnlos l1ietodológicos para cada uno 
de los tres cursos que comprende el curriculum de la Facultad do Oorecl10. 
Basarn0s nuestra propuesta, cm la cor.sideración de que los lnst1umentcs 
Metodológicos permiter1: 

1) Sistematizar ol aprendizaje <>!definir desdo su estructura el objetivo 
n alr.anzar y proponar actividades do aprendizaje para el reforzamiento del 
r.¡i;;;iiiü, ;¡¡::;~~:id= e! ::i;:c¡1c b;0!l0']r6fir.n nAr.Asariú. 

2) No obstante la subordinación a los textos que se sugieren, su 
metododologia permite at estudiante utilizarlos como herramienta pedagó
gica de utilidad indiscutible para el logro del objetivo educativo. 
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